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REGTAMENTO DE tA tEY DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORETOS

TíTUto I

CAPíTULo Únlco

DISPOSICION ES GENERATES

Artículo 1. Elpresente Reglomento es de orden e interés público, de observoncio generol

y obligotorio en el Esiodo de Morelos, y tiene por objeto regulor los procedimientos de

los meconismos de porticipoción ciudodono, conforme o lo estoblecido en lq Ley de

Poriicipoción Ciudodono poro el Estodo de Morelos.

Artículo 2. Lo oplicoción e interpretoción de los disposiciones contenidos en el presente

Reglomento se reolizoró de conformidod con:

l. Lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y los Trotodos

lnternocionoles en lo moterio, procurondo en todo momento lo protección

mós omplio de los derechos político-electoroles de los personos y lo

ciudodonío;

ll. Lo Constitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos;

lll. Lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;

lV. Lo Ley GeneroldelSistemq de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol;

V. El Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos;

Vl. Lo Ley de Porticipoción Ciudodono poro el Esiodo de Morelos;

Vll. Lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de

Morelos;

Lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos

.del Estodo de Morelos;

lX. Los criterios gromoticol, lógico, sistemótico, funcionol, teleológico y

X. Lo jurisprudencio y criterios oplicobles en lo moterio. emitidos por los

outoridodes jurisdiccionoles y odministrotivos, o trovés de sus resoluciones.

REGTAMENTO DE tA tEY DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EI. ESTADO DE MORETOS
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Los instrumentos normoiivos enunciodos en los numeroles que onteceden serón

oplicodos de monero supletorio o folto de disposición expreso en el presente

Reglomento.

Arlículo 3. Poro los efectos del presente Reglomenio, se entiende por:

L Ayuntomienios:Todos los Ayuntomientos del Estodo de Morelos;

ll. Ciudodonío morelense: Personos moyores de dieciocho oños que, teniendo

lo colidod de morelenses, yo seo por nocimiento o por residencio, se

encuentren inscritos en lo Listo Nominol de Electores de lo entidod federotivo

y cuenien con credenciol de elector vigente;

lll. Código Electorol Locol: Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos;

lV. Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos: Comisión Ejecutivo

Permonente de Asunlos Jurídicos del Consejo Esiotol Electorol del lnstituto;

V. Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y Educoción

Cívico: Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y

Educoción Cívico del Consejo Estotol Electorol del lnsiituto;

Vl. Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono: Comisión

Ejecutivo Permonenie de Porticipoción Ciudodono del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto;

Vll. Comisión Ejecuiivo Permonente de Orgonizoción: Comisión Ejecutivo

Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto;

Vlll. Comisión de Porticipoción Ciudodono del Congreso del Estodo: Comisión

Legislotivo de Porticipoción Ciudodono y Reformo Políticq del H. Congreso

del Estodo de Morelos;

lX. Congreso del Estqdo: H. Congreso del Estodo de Morelos;

X. Consejo Estotol Eleciorol: Órgono superior de dirección del lnstiluto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono;

Xl. Constitución Federol: Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

a

REGLAMENTO DE LA LEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA Et ESTADO DE MORETOS
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Constitución Locol: Consiitución Político del Fsiodo Libre y Soberono de

Morelos;

Dependencios de Gobierno: Secretoríos y Direcciones dependientes del

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y de los Gobiernos

Municipoles, en términos de lo Ley Orgónico de lo Administroción Público del

Esiodo de Morelos y de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos;

Dirección Ejecutivo de Copocitoción: Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono;

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción: Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono;

Hobiiontes del estodo de Morelos:Todos los personos que residon en olguno

de los treinto y seis municipios que comprenden el territorio del estodo de

Morelos;

lnstituio: lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el Orgonismo Público Locol Electorol;

Jornodo Electorol: Etopo del Proceso Electorol previsio en el Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos que tiene

lugor el dío fijodo poro lo elección constitucionol e inicio con lo insioloción

de los cosillos electoroles y termino con lo clousuro de estos;

Ley: Ley de Porticipqción Ciudodono poro el Esiodo de Morelos, publicodo

el dío doce de noviembre de dos milveinticinco en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", Sexto Époco, ejemplor número 6489:

a Meconismos de porticipoción ciudodono: Todos los meconismos de
'Porticipoción Ciudodono previstos en lo Ley de Porticipoción Ciudodono

poro el Estodo de Morelos y en lo Constitución Políiico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos;

. Oficino Temporol Auxilior: Enie ouxilior de corócter temporol del Consejo

Estotol Electorol que se instolo poro lo orgonizoción, supervisión, vigiloncio y

REGIAMENTO DE LA tEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORETOS
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XXV
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desorrollo de los meconismos de porticipoción ciudodono de Plebiscito o

Referéndum fuero de proceso electorol;

Órgonos del Estodo: Los Poderes del Estodo, los Ayuntomientos y los Órgonos

Constitucionoles Aulónomos, osí como sus órgonos cenirolizodos,

descentrolizodos y desconcenirodos;

Porticipoción Ciudodono: Conjunto de procesos medionie los cuoles lo

ciudodonío, ejerce su derecho o incidir, porticipor y evoluor, individuol o

colectivomente, el proceso de tomo de decisiones públicos en lo

formuloción, ejecución y evoluoción de los políticcrs, progromos y octos de

gobierno estotoly municipol, que, conforme ol interés generolde lo sociedod

democrótico, conolizo, do respuesto o omplío los derechos económicos,

socioles, culturoles, políticos y civiles de los personos y los derechos de los

orgonizociones o grupos en que se integron, osícomo los de los comunidodes

y grupos vulnerobles;

Periódico Oficiol: Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión del

Poder Ejecuiivo del Gobierno del estodo de Morelos;

Poder Ejecutivo: Poder Ejecutivo del Gobierno del estodo de Morelos;

Prerrogotivos: Derechos y potestodes especioles que son reconocidos por ley

o uno outoridod, inslitución o ente público en virtud de su corgo o noturolezo,

poro el ejercicio de sus funciones, deniro del ómbito de su competencio;

Presidencio Municipol: Persono titulor de lo Presidencio Municipol de

Ayuntomiento;

Reglomento: Reglomento de lo Ley de Poriicipoción Ciudodono poro el

Estodo de Morelos;

Secretoríq Ejecutivo: Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, y

XXX. Tribunol Electorol Locol: Tribunol Electorol del Estodo de Morelos

Artículo 4. Son outoridodes en moierio de porticipoción ciudodono los siguientes:

l. El Congreso del Estodo de Morelos;

ll. El lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno,y

REGTAMENTO DE tA LEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA Et ESTADO DE MORELOS
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lll. El lnstituto Morelense de lnformoción Público y Estodístico.

Artículo 5. El lnstituto en el ejercicio de sus oiribuciones, podró reolizor los gestiones

necesorios poro lo formolizoción de convenios de coloboroción en lo moterio, y en su

coso, solicitor opiniones técnicos o instituciones públicos y privodos de corócter

ocodémico, odminisirotivo. científico y orgonizociones de lo sociedod civil, con el fin de

fortolecer el desorrollo de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo entidod.

Arlículo ó. Duronie el desorrollo e implementoción de los meconismos de porticipoción

ciudodono, el cómputo de plozos se consideroró en díos hóbiles, los cuoles se

entenderón de conformidod con lo determinodo por el Consejo Estotol Electorol, sqlvo

disposición expreso en controrio.

Artículo 7. Poro el cumplimiento de los obligociones en moterio de poriicipoción

ciudodono estoblecidos en lo Ley, los ouioridodes vinculodos ol desorrollo y

cumplimiento de los meconismos de poriicipoción ciudodono deberón designor o lo
persono servidoro públíco que fungiró como enloce con el lnsiituto o efecto de brindor

otención y trómite o los temos relotivos o lo implementoción, vigiloncio y cumplimiento

de los meconismos de porticipoción ciudodono.

Ariículo 8. El Consejo Estotol Eleclorol podró ocordor lo odecuoción de los plozos y

términos estoblecidos en lo Ley y en el presenie Reglomento, cuondo se ocrediie lo

imposibilidod finonciero, moierioly/ojurídico poro el cumplimiento de los octividodes o

ocios relotivos ol desorrollo de los meconismos de porticípoción ciudodono.

En los cosos que procedon, el Consejo Esiotol Eleciorol podró oplicor esto potestod poro

gue de formo concurrente con lo Jornodo Electorol, se implemente el meconismo de

Plebiscito o Referéndum bojo previo decloroción de procedencio de lo solicitud

correspondiente.

Artículo 9. El lns to en el ejercicio de sus oiribuciones. remitiró ol Congreso del Estodo

proyecto presupuesto onuol. el cuol deberó incluir el oporiodo específico

REG ENTO DE LA tEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORETOS
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destinodo o lo reolizoción ordinorio de los meconismos de porticipoción ciudodono

previstos en lo Ley.

En coso de que el Consejo Esiotol Electorol emito ocuerdo de procedencio poro lo

celebroción de un proceso de Plebiscito, Referéndum o Consulto Ciudodono,

corresponderó ol lnstituto solicitor lo omplioción presupuestol con oportunidod y

onticipoción suficiente o efecto de gorontizor los recursos y lo estructuro operotivo que

se requieron poro su correcto ejecución.

Artículo 10. Lo Dirección Ejecutivo de Copociioción reolizoró lo propuesto de los ovisos

de privocidod, en términos de lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de

Sujetos Obligodos del Estodo de Morelos, correspondientes o lo implementoción de los

meconismos de porticipoción ciudodono que seon compeiencio del lnstituto o efecto

de que o trovés del Comité de Tronsporencio del lnstituto en uso de sus focultodes reolice

los occiones conducentes.

Artículo 11. Los outoridodes vinculodos o lo observoncio y cumplimiento de los

meconismos de porlicipoción ciudodono de todos los órdenes de gobierno, en el

ómbito de sus respectivos oiribuciones, tienen lo obligoción de velor por el cumplimienio

de los disposiciones contenidos en lo Ley, osí como en el presente Reglomento y o su

vez, estoblecer los meconismos de ironsporencio y rendición de cuentos sobre sus

octividodes en moterio de porticipoción ciudodono.

Con reloción o los personos con discopocidod y los personos que se odscribon como

indígenos, se procurorón los medidos necesorios poro el ejercicio de su derecho o uno

porticipoción ciudodono pleno y efectivo, respetondo en iodo momento su volÚ'ntod,

y gorontizondo los principios de inclusión y occesibilidod, especiolmenie en los ómbitos

de informoción, comunicoción y los tecnologíos de lo informoción, considero e

diseño universol y efectuondo los ojusies rozonobles necesorios, dentro del ómbito

sus otribuciones y de conformidod con lo disponibilidod finonciero y presupuestol.

Artículo 12. Los determinqciones que emonen con motivo de lo implementoción y

desorrollo de los meconismos por porte de los outoridodes vinculodos o lo observoncio
REGLAMENTO DE LA LEY DE PARTTCIPAC¡óN CIUDADANA PARA E[ ESTADO DE MORETOS
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y cumplimiento de estos, podrón ser recurridos conforme o los procedimientos y recursos

previstos en el Código Eleciorol Locol.

Artículo 13. Lo obstrucción, folto de cumplimiento o lo negotivo de proporcionor

informoción por porte de los outoridodes del estodo y de los oyuntomientos en el ómbito

de sus oiribuciones en moterio de porticipoción ciudodono, podró ser soncionodo o

irovés de un Procedimiento Ordinorio Soncionodor.

El Consejo Estotol Electorol, como móximo órgono de dirección del lnstituto, podró

ordenor el inicio de oficio del procedimiento soncionodor correspondiente cuondo se

odvierto lo proboble comisión de infrocciones derivodos del incumplimiento de sus

obligociones en moterio de porticipoción ciudodono.

Lo onterior, de conformidod con lo dispuesio en los ortículos 381 y 383 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, osí como en el

ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

Arlículo 14. Los cosos no previsios en el presente Reglomento serón resueltos por el

Consejo Estotol Electorol del lnstituio, o propuesto de lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Porticipoción Ciudodqno.

ríruro n

DE tA PROMOCIóT.¡ Y Et EJERC¡CIO DE tOS MECANISMOS DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA

CAPíTULO I

DE LOS DERECHOS Y OBTIGACIONES DE [A CIUDADANIA EN MATERIA DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA

lo 15. En moterio de porticipoción ciudodono, lo ciudodonío morelense tendró los

guientes derechos y obligociones:

l. Ejercer los derechos reconocidos por lo Ley en condiciones de respeio,

responsobilidod y civilidod, sin ironsgredir el orden, lo paz público, ni

obstoculizor el ejercicio de los derechos y el desorrollo de los octividodes de

los demós hobitontes;
REGLAMENTO DE tA tEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA Et ESTADO DE MORETOS
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ll. Coodyuvor con el lnstituto y los outoridodes competentes en lo preporoción,

orgonizoción y desorrollo de los meconismos de porticipoción ciudodono

reconocidos en lo Ley;

lll. Solicitor informoción relocionodo con lo implementoción de los mecqnismos

de porticipoción ciudodono, en términos de lo legisloción oplicoble;

lV. Promover de formo octivo lo porticipoción ciudodono, o trovés de los

meconismos reconocidos en lo Ley y

V. Los demós reconocidos en lo Ley y los normotivos vigentes oplicobles en lo

moterio.

Artículo 16. En los procedimientos de los meconismos de porticipoción ciudodono

previstos por lo Ley, lo ciudodonío morelense tendró reconocidos los siguientes derechos:

l. Promover, ejercer y porticipor en el desorrollo de los meconismos de

poriicipoción ciudodono reconocidos en lo Constiiución Locol y en lo Ley;

ll. Ser informodos con oportunidod previo o lo implementoción de olgún

meconismo de porticipoción directo, osícomo de los resultodos y efectos de

, dichos procedimientos;

lll. Porticipor de formo octivo en lo resolución de problemos y temos de interés

generol;

lV. Porticipor en el mejoromiento de los normos jurídicos y los políticos públicos,

o trovés de los mecqnismos de porticipoción ciudodono reconocidos en lo

Constitución Locoly en lo Ley, según su noiurolezo;

V. Acudir ol Tribunol Electorol Locol, individuol o colectivomente, en tonto se

ocredite el interés legítimo, poro exigir el cumplimiento de los disposiciones

contenidos en lo Ley y en el presente Reglomento y

Vl. Los demós reconocidos en lo Ley los normotivos vigenies oplicob

moterio.

Artículo 17. Lo ciudodonío morelense interesodo en promover de monero i

les en lo

,o
colectivo, lo octivoción de olgún meconismo de porticipoción ciudodono reconocido

en lo Ley, deberó reunir los siguienfes requisitos:

a

REGLAMENTO DE LA tEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORELOS
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l. Estor inscritos en lo Listo Nominol de Electores del estodo con fecho de corte

oplicoble ol meconismo de porticipoción ciudodono que se trote y

correspondiente o lo demorcoción territoriol en lo que se pretendo

implementor dicho meconismo, lo cuol seró ocreditodo con lo credenciol de

elector vigente domiciliodo en lo circunscripción eleciorol correspondiente y

ll. Estor en pleno ejercicio de sus derechos político-electoroles.

CAPíTUtO II

DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA

sEcctóN I

DE tAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO ESTATAT EIECTORAI

Artículo 18. El Consejo Estotol Electorol del lnstituto tendró los siguientes otribuciones:

l. Colificor lo procedencio o improcedencio de los solicitudes de los

meconismos de porticipoción ciudodono, o propuesto de lo Comisión

Ejecutivo Permqnente de Porticipoción Ciudodono;

ll. lnstruir y coordinor o irovés de lo Secretorío Ejecutivo, o los Direcciones

Ejecutivos del lnsiituto poro lo orgonizoción, desorrollo y vigiloncio de los

meconismos de porticipoción ciudodono;

lll. Aprobor y difundir los modelos de convocotorio poro lo implemenioción de

los meconismos de poriicipoción ciudodono que seon de su competencio;

lV. Aprobor y emiiir los ocuerdos, reglomentos, lineomientos, osícomo el moteriol

técnico y didóctico necesorio poro lo orgonizoción y el desonollo de los

meconismos de poriicipoción ciudodono;

Reolizor el cómputo y lo decloroción de volidez de los resultodos de los

meconismos de porticipoción ciudodono que seon de su competencio;

üf. Reolizor lo difusión de los resultodos de los meconismos de porticipoción

ciudodono;

Vll. Estoblecer vínculos con los distintos órdenes de gobierno en el esiodo, con

instituciones públicos, privodos y orgonizociones de lo sociedod civil poro lo

difusión e implementoción de los meconismos de porticipoción ciudodono y

REGLAMENTO DE LA tEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORETOS
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Vlll. Los demós estoblecidos en el presente Reglomento y demós disposiciones

normotivos oplicobles en lo moterio.

sEcctoN il

DE tAS ATRIBUCIONES DE tA COMISIóH T.¡TCUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIU DADANA

Artículo 19. En los procesos de porticipoción ciudodono, lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, tendró los siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes recibidos y emitir el ocuerdo sobre lo procedencio o

improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que seon

turnodos o consideroción del Consejo Estotol Electorol;

ll. Prevenir, por conducto de lo Secreiorío Ejecutivo, o lo ciudodonío solicitonte

sobre lo folto u omisión de olgún requisito en los solicitudes presentodos poro

los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo previsto en el

presente Reglomento;

lll. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, cómputo de votos y

decloroción de los resuliodos de los meconismos de porticipoción ciudodono

que correspondon, en términos de lo Ley y del Código Electorol Locol;

lV. Someter o consideroción del Consejo Estotol Electorol lo documentoción y

moterioles necesorios poro lo odecuodo orgonizoción de los meconismos de

porticipoción ciudodono;

V. Recibir, dor trómite, coordinor y vigilor el desorrollo de los octividodes

relocionodos con los meconismos de porticipoción ciudodono;

Vl. Coordinor lo instrumenloción y el uso de medios digitoles y tecnologíos de lo

informoción y comunicoción porCI lo implementoción, seguimiento y

vigiloncio de los meconismos de porticipoción ciudodono, y

Vll. Los demós estoblecidos en el presente Reglomento y los

normotivos oplicobles en lo moterio.

disposiciones

Artículo 20. En coso de que el lnstiiuto desorrolle plotoformos digitoles poro lo
implementoción de los meconismos de porticipoción ciudodono, deberó gorontizor lo

REGTAMENTO DE LA LEY DE PART]CIPACIóN ClUDADANA PARA EL ESTADO DE MORETOS
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confidenciolidod, integridod y trozobilidod de los dotos, documentos e informoción

relocionodo.

El lnstituto emiliró los lineomientos específicos poro el uso de tecnologíos digitoles que

seon desonollodos, otendiendo los principios de legolidod, certezo, tronsporencio,

móximo publicidod, iguoldod y no discriminoción.

Artículo 20 Bis. Lo Secreiorío Ejecutivo del lnstituto podró reolizor notificociones

electrónicos por conducto de los correos electrónicos institucionoles debidomente

outorÍzodos y hobilitodos poro iol efecto, siempre que los personos interesodos hoyon

señolodo dicho medio poro oír y recibir notificociones, de conformidod con los

Lineqmientos poro lo Reolizqción de Notificociones Electrónicos del lnstiiuto Morelense

de Procesos Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono.

sEccroN ilt

DE tAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DEt INSTITUTO

Artículo 21. Lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción brindoró lo orientoción y

copocitoción correspondiente o los ouioridodes en lo moterio, o los entes vinculodos o

lo observoncio y cumplimienio de los meconismos de porticipoción ciudodono, osí

como o lo ciudodonío que inlervengo en el desorrollo de estos, conforme ol progromo

que seo oprobodo por el Consejo Estotol Electorol, o propuesto de los Comisiones

Ejecuiivos Permonentes de Porticipoción Ciudodono y de Copocitoción Electorol y

Educoción Cívico del lnstituio, osimismo tendró los siguientes otribuciones:

l. Eloboror y proponer ol Consejo Esiotol Electorol los progromos de

orticipoción ciudodono, mismos que previomenie deberón contor con lo

proboción de los Comisiones Ejecutivos Permqnentes de Copocitoción

Eleciorol y Educoción Cívico y de Porticipoción Ciudodono;

ll. Coordinor y ejecutor el cumplimiento de los plones y progromos o los que se

refiere lo frocción l) del presenie ortículo;

.o
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lll. Preporor el moteriol didóciico y los insiructivos necesqrios poro lo
implementoción de los meconismos de porticipoción ciudodono, mismos

que deberón contor con lo oproboción de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico y de

Porticipoción Ciudodono;

lV. Llevor o cobo lo orgonizoción y desorrollo de los meconismos conforme o lo

estoblecido en lo Ley y el presenie Reglomenio;

V. Eloboror, en coordinoción con lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción lo

documenioción y los moterioles relotivos o lo orgonizoción de los

meconismos de porticipoción ciudodono, conforme o lo normotivo

oplicoble;

Vl. Brindor copocitociones y osesorío en moterio de porticipoción ciudodono,

en términos del Código Electorol Locol;

Vll. Eloboror en coordinqción con lo Dirección de Orgonizoción. el proyecio de

dictomen relotivo ol morco geogrófico poro lo reolizoción de los

procedimientos de poriicipoción ciudodono,

Vlll. Gestionor el Sistemo Electrónico del Bonco de lnformoción de Porticipoción

Ciudodono, y

lX. Los demós previstos en los disposiciones normotivos vigentes.

Artículo 22. En moierio de poriicipoción ciudodono, lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción tendró los siguientes otribuciones:

l. Eloboror, en coordinoción con lo Dirección Ejecuiivo de Copocitoción, los

moterioles relotivos o lo orgonizoción y desorrollo de los meconismos,

conforme o lo legisloción oplicoble;

ll. Eloboror en coordinoción con lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción, gl

proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro lo reolizoción de

procedimientos de porticipoción ciudodono;

lll. Desorrollor los ociividodes poro goroniizor el derecho de lo ciudodonío

reolizor lobores de observqción electorol y de meconismos de porticipoción

ciudodono en lo Entidod;

REGLAMENTO DE tA tEY DE PARTICIPAC¡óN CIUDADANA PARA Et ESTADO DE MORETOS
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lV. lntegror, sistemotizor y llevor lo estodístico relotivo o los procesos de

porficipoción ciudodono;

V. Recobor de los Consejos Disiritoles, Municipoles u Oficinos Temporoles

Auxiliores, según correspondo, los copios de los qctos de sus sesiones y demós

documentoción relocionodo con los meconismos de porticipoción

ciudodono, y

Vl. Los demós estoblecidos en el presente Reglomento y los disposiciones

normotivos oplicobles en lo moterio.

SECCIóN IV

DE tA COORDINACIóN DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

Artículo 23. Lo Coordinoción de Porticipoción Ciudodono del lnstituto tendró los

siguientes otribuciones:

l. Coodyuvor en lo eloboroción y ejecución de progromos, estrotegios o

occiones en moterio de porticipoción ciudodono;

ll. Coodyuvor en lo coordinoción poro lo copocitoción, educoción y osesorío

que dentro del ómbito de su competencio debo reolizor poro promover lo

porticipoción ciudodono, el ejercicio de derechos y el cumplimiento de

obligociones en moterio político electorol;

lll. Coodyuvor en el diseño y eloboroción de los convocotorios, estudios,

procedimientos y estrotegios reloiivos ol desorrollo y ejecución de

meconismos de porticipoción ciudodono en lo eniidod;

lV. Estoblecer los vínculos insiitucionoles con el sector educoiivo, outoridodes

gubernomentoles y orgonizociones civiles poro promoción de los intereses

munitorios y desorrollo de los principios de lo porticipoción ciudodono;

Dirigir lo integroción, instoloción y funcionomiento de los mesos directivos de

' cosillo poro los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo

que dispongo lo legisloción locol oplicoble, y

Vl. Los demós que le confiero el presente Reglomento y demós disposiciones

normotivos oplicobles en lo moterio.

REGTAMENTO DE I.A LEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORETOS
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DE tOS MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

CAPíTUtO I

DEL PTEBISCITO

sEcctóN I

DISPOSICION ES GEN ERATES

Arlículo 24.E|Plebiscito es un meconismo de poriicipoción ciudodono medionte el cuol

lo ciudodonío expreso o trovés del voto su oproboción o rechozo o un octo o decisión

del Poder Ejecutivo, del Poder Legislotivo o de los Ayuntomientos, que se considero

troscendentol poro lq vido público y el interés sociol, de monero previo o su ejecución.

Artículo 25. Podrón ser sujetos o Plebiscito:

l. Los octos o decisiones de corócter generol emonodos del Ejecutivo del

Estodo y los outoridodes municipoles;

ll. Los octos y/o decisiones del Congreso del Estodo, de interés público;

lll. Lo referente ol contenido y modificociones de los plones municipoles de

desorrollo urbono y el Plon de Desorrollo Estotol, conforme o los leyes

oplicobles;

lV. Cuolquier combio que se preiendo hocer ol uso de suelo en zonos de

preservoción ecológico, en óreos noturoles protegidos, en el centro histórico

de los poblociones, y

V. Lo derogoción de declorotorios de óreos noturoles estotoles protegidos

conforme o lo Ley de lo moterio, o lo modificoción en sentido restrictivo que

se pretendo hocer o lo mismo

sEccróN il

DE [A SOLICITUD Y CALIFICACIóN DE PROCEDENCIA O IMPROCEDE

DEt PTEBISCITO

Artículo 26. Pora el ómbito de oplicoción estotol, el Plebiscito se circunscribiró o los

decisiones del Poder Ejecutivo y del Congreso del Estodo, que seon de interés público y

podró ser solicitodo por:

REGLAMENTO DE tA LEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA Et ESTADO DE MORELOS
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l. El I % de lo ciudodonío ínscrito en lo Listo Nominol de Electores del estodo;

ll. Lo persono titulor del Poder Ejecutivo;

lll. El Congreso del Eslodo, o solicitud de uno de sus grupos o frocciones

porlomentorios y por ocuerdo de moyorío colificodo del Pleno, y

lV. Los Ayuntomientos, o trovés de su Cobildo por ocuerdo de moyorío colificodo

de sus iniegrontes, en el ómbiio de su competencio.

Artículo 27.Poro el ómbito de oplicoción municipol, el Plebiscito se circunscribiró o los

decisiones de ínterés público del Ayuniomiento del municipio que se trote y podró ser

solicitodo por:

l. Lo persono titulor del Poder Ejecuiivo;

ll. El Congreso del Estodo, o solicitud de uno de sus grupos porlomentorios;

lll. Los Ayuntomientos, o trovés de su Cobildo por ocuerdo de moyorío colificodo

de sus integrontes, en el ómbito de su competencio, y

lV.Del porcentoje de los electores inscritos en Listo Nominol de Electores

municipol, dependiendo de su volumen en codo municipio y de

conformidod con lo siguiente toblo:

Arlículo 28. No se someterón o Plebiscito los octos o decisiones del Poder Ejecuiivo,

Legislcitivo o de los Ayuniomientos relotivos o:

!
El régimen interno de lo Administroción Público Esiotoly Municipol;

los octos cuyo reolizoción seo obligotorio en los términos de los leyes

oplicobles;

Los temos fiscoles y tributorios;ilt.

lV. Los decisiones de índole esirictomente jurisdiccionol;

V. Lo reguloción interno de lo Legisloturo;

Vl.Lo reguloción interno del Poder Judiciol;

REGTAMENTO DE tA LEY DE PARTICIPACIóN ClUDADANA PARA EL ESTADO DE MORELOS
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Vll. Los ocfos de expropioción o limitoción o lo propiedod porticulor, y

Vlll. Los demós que determine lo Constitución Locol y que no controvengo los

Derechos Humonos.

Artículo 29. Lqs soliciiudes poro lo octivoción del meconismo de Plebiscito, odemós de

los requisiios previstos en lo Ley, deberón ser presentodos onte el lnstiiuto de monero

formol y por escrito en formoto SOL-PLEB. debiendo reunir los siguientes requisitos:

l. Si es preseniodo por ciudodonío:

o) Nombre completo y firmo outógrofo del representonie o de los

representontes comunes que seon designodos por lo ciudodonío, correo

eleclrónico y domicilio poro oír y recibir notificociones en lo ciudqd de

Cuernovoco. En coso de no hober señolodo representontes comunes, los

notificociones se reolizorón por estrodos;

b) El octo que se solicito someter o consulio en el Plebiscito;

c) Rozones y fundomentos por los cuoles el octo se considero iroscendente

poro lo vido público del estodo o municipio;

d) Auforidod o outoridodes que porticipon en el octo, moterio de lo

soliciiud;

e) Lo propuesio de consulio o pregunto o reolizor y,

f) Listo en formoto SOI-PLEB-I que deberó contener el nombre completo,

domicilio, firmo outógrofo y copio legible de lo credenciol de elector

vigenie de codo uno de los solicitonies, con corte ol mes de diciembre

del oño onterior.

ll. Si es presentodo por outoridodes:

o) Lo solicitud deberó reolizorse por oficio o trovés de lo representoción legol

de lo outoridod, debiendo onexor lo copio certificodo del docum

que ocredite su corócter;

b) El octo que se solicito someter o consulto en el Plebiscito;

c) Lo outorldod o outoridodes que porticiporon en el ocio moterio de lo

solicitud;

REGLAMENTO DE tA LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORETOS
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d) Lo reloción detollodo de los rozones y fundomentos por los cuoles el octo

se considero troscendente;

e) Lo propuesto de consulto o pregunfo o reolizor, y

f) Lo firmo ouiógrofo y ocrediioción de lo personolidod jurídico de lo
outoridod solicitonte, o en su coso, del representonte legol.

Poro los solicitudes de Plebiscito que seon formulodos por los Ayuntomienios, por

conducio de lq persono titulor de lo Presidencio Municipol, se deberó onexor lo copio

certificodo del ocio de Cobildo o del ocuerdo correspondiente, oprobodo por el voto

de moyorío colificodo de sus integrontes, en el ómbito de sus otribuciones.

Por lo que respecio o los solicitudes presentodos por elCongreso del Estodo en el ómbito

de oplicoción esioiol o municipol, se deberó onexor lo copio certificodo del ocuerdo

correspondienie, oprobodo por moyorío colificodo del Pleno.

Artículo 30. Deniro de los 3 díos hóbiles siguientes o lo recepción de lo soliciiud

correspondiente, lo Secretorío Ejecutivo deberó revisor lo documentoción presentodo y

en coso de odvertir lo folto de olgún requisito. se prevendró o los represeniontes

comunes o o lo outoridqd solicitonie, dicho prevención deberó ser subsonodo en el

plozo móximo de 5 díos hóbiles, contodos o portir de lo fecho de notificoción de lo

prevención.

En coso de que no se subsone lo prevención reolizodo por lo Secretorío Ejecutivo dentro

del tipulodo, lo soliciiud se iendró por no presentodo

o 31. Lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Porticipoción Ciudodono onolizoró el

cto de ocuerdo respeciivo, o irovés del cuolse pronuncie sobre lo procedencio o

mprocedencio de lo solicitud, considerondo los elementos de legitimoción,

oportunidod, troscendencio y moterio del octo solicitodo

Artículo 32. Se entenderó como ocio troscendentol, los octos, resoluciones o decisiones

de uno o mós outoridodes, cuyos efectos y consecuencios tengon como resultodo un

REGLAMENTO DE LA LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA Et ESTADO DE MORETOS
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beneficio o perjuicio, directo o indirecto. de monero permonente y generol o los

hobitontes de olgún municipio o de todo el estodo de Morelos.

Artículo 33. El Consejo Estoiol Electorol, con bose en el proyecto de ocuerdo que emone

de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Poriicipoción Ciudodono, deberó colificor lo

procedencio o improcedencio de lo solicitud de Plebiscito en un plozo no moyor o l5
díos hóbiles siguientes lo fecho de recepción formol de lo solicitud, y decidiró medionte

moyorío colificodo de sus integrontes con derecho o voto:

l. Admitirlo en sus términos, debiendo notificor de monero formol y por escrito o

irovés de los medios señolodos poro iol efecio, o los representontes comunes de

lo ciudodonío, o en su coso, o lo outoridod solicitonte;

ll. Sugerir modificociones técnicos o lo solicitud presentodo, sin olieror lo sustoncio

de lo mismo y otorgor o los solicitontes, o en su coso, o lo outoridod solicitonte, un

plozo de 5 díos hóbiles poro que solvente los considerociones, los cuoles deberón

ser notificodos de monero formoly por escrito o trovés de los medios que se hoyon

señolodo poro tol efecto, y

lll. De ser considerodo improcedente, se deberó fundor y motivor lo determinoción

conducente, mismo que deberó ser notificodo o los representontes comunes de

lo ciudodonío o, en su coso, o lo outoridod solicitonte, de monero formol y por

escrito en eldomicilio y/o correo electrónico que hoyon señolodo poro tolefecio.

El plozo previsto en el pónofo primero del presente ortículo, comenzoró o computorse o

portir de lo fecho en que queden debidomente subsonodos los observoc¡onás, que en

su coso, formule lo Secretorío Ejecutivo del lnstitulo, conforme o lo estoblecido en el

ortículo 30 del presente Reglomento.

Arlículo 34. Cuondo el Consejo Estoiol Electorol declore procedente lo solicitud

Plebiscito, el ocuerdo correspondíente se notificoró o lo ciudodonío solicitonte por

conducto de sus representonies comunes, osícomo o lo outoridod de lo que emono el

ocio moterio del Plebiscito y se publicoró en lo pógino oficiol del lnstiiuto.

REGTAMENTO DE tA tEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA Et ESTADO DE MORETOS
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Artículo 34 Bis. Lo ciudodonío soliciionle podró desisiirse de lo solicitud de Plebiscito por

conducto de los representontes comunes que hoyon sido formolmente designodos, en

un plozo no moyor o l0 díos hóbíles contodos o portir de lo fecho de noiificoción del

ocuerdo por el que se decloro lo procedencio del meconismo.

Lo solicitud de desistimiento deberó ser respoldodo por ol menos el 50% mós uno de

firmos de lo ciudodqnío solicitonte del meconismo.

Lo Secretorío Ejecutivo requeriró o los solicitonies poro que rotifiquen dicho desistimiento

por conducto de los representonies comunes, o en su coso, del representonte legol, en

un plozo no moyor o 3 díos hóbiles contodos o portir del dío siguiente en que seo

notificodo lo solicitud de rotificoción.

En coso de no rotificqr dicho desisfimiento, lo solicitud se tendró por no preseniodo,

debiendo continuor con el procedimiento de reolizoción del Plebiscito.

En elsupuesto de que lo solicitud de desisiimienio del meconismo de Plebiscito provengo

por porte de olguno outoridod en su corócter de solicitonte, esto deberó fundor y

motivor su decisión y podró hocerse voler dentro del plozo estoblecido en el pónofo

primero del presente ortículo.

Artículo 35. Poro lo instrumentoción del Plebiscito, el lnstituto podró suscribir convenios

específicos con órgonos de gobierno, instituciones educotivos, orgonizociones no

gubernomentoles u órgonos descenirolizodos, relocionodos con lo moierio que se trote,

osí com n lo implementoción del meconismo.

sEccróN ilr

DEt PROCEDIM¡ENTO DE REATIZACIóN DEt PTEBISCITO

uloSó. En coso de que lo solicitud de Plebiscito se resuelvo como procedente por el

to de moyorío colificodo de los Consejeríos que integron el Consejo Esiotol Electorol,

se inicioró el procedimiento medionte Convocotorio Público que deberó ser expedido

cuondo menos con l5 díos nofuroles previos o lo fecho de lo jornodo del meconismo.

REGLAMENTO DE [A tEY DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA Et ESTADO DE MORELOS
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Artículo 37. Lo Convocotorio oprobodo por el Consejo Esiotol Electorol, se publicoró en

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", osí como en los dos periódicos de moyor

circuloción en lo entidod y en los medios elecirónicos o digiioles que se estimen idóneos,

de ocuerdo con lo disponibilidod presupuestol del lnstifuto.

Artículo 38. Lo Convocotorio Público deberó contener como mÍnimo:

l. Lo descripción del octo de outoridod que se somete o Plebiscito, osícomo lo

exposición de motivos y los rozones por los que se solicito lo implementoción

del meconismo;

ll. Lq ouioridod o outoridodes responsobles del ocio moierio del Plebiscito;

lll. Lo fecho en que hobró de celebrorse lo jornodo del meconismo;

lV. El ómbito terriioriol de oplicoción del meconismo;

V. Lo propuesto de consulto o pregunto o reolizor;

Vl. Fecho, hororio y lugores donde podró osistir o votor lo ciudodonío. y

Vll. Lo reloción de los secciones electoroles o que pertenezco lo ciudodonío

inscrito en lo Listo Nominol de Electores. con corte ol mes de diciembre del

oño onterior y conforme ol ómbito territoriol de oplicoción.

Arlículo 39. En los procesos de Plebiscito, solo podró porticipor lo ciudodonío del estodo

de Morelos que se encuentre inscrito en lo Listo Nominol de Electores conforme ol ómbito

de oplicoción tenitoriol del meconismo y que cuenten con credenciol poro votor

vigente, o en su coso, que exhibon copio certificodo de lo resolución emitido por lo

outoridod jurisdiccionol competente medionte el cuol se les reconozco el derecho o

ejercer su voto.

Artículo 40. El lnstítuio desorrolloró los trobojos poro lo orgonizoción e implementoción,

osí como el conteo, volidoción y decloroción de volidez de los resultcrdos

meconismo, gorontizondo lo mós omplio difusión de estos.

Artículo 41. El Consejo Estotol Electorol, volidoró en sesión público los result os

obtenidos en un plozo no moyor o Z díos noturoles posteriores o lo fecho de celebroción

a
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de lo jornodo del Plebiscilo y declororó los efectos, de conformidod con lo señolodo en

lo convocotorio y en lo Ley.

El resultodo y lo decloroción de los efectos del Plebiscito se publicorón en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod" y en ol menos dos de los periódicos de moyor circuloción en el

Estodo, osí como en los medios electrónicos o digitoles que se estimen idóneos, de

ocuerdo con lo disponibilidod presupuestol del lnstituto.

Artículo 42. El resultodo del Plebiscito, tendró los siguientes efectos:

l. Vinculotorio: Cuondo uno de los opciones sometidos o consulto de Plebisciio

hoyo obtenido lo moyorío de lo voioción vólidomente emitido y correspondo ol

porcentoje estoblecido en el ortículo 27 del presente Reglomento.

ll. lndicotivo: Cuondo lo opinión monifestodo en lo consulto de Plebisciio por porte

de lo ciudodonío en determinodo sentido, no resulte vinculonte por no hoberse

cubierto el porcentoje mínimo previsto en el ortículo 27 del presente

Reglomento.

El ocuerdo que en su coso emifo el Consejo Estotol Electorol, o trovés del cuol se

determine el corócter de los efecios de los resuliodos del meconismo, deberó ser

notificodo o los portes y o lo outoridod de lo que emone el octo moterio del Plebisciio,

de monero posterior o su emisión.

Artículo 43. Los controversios que se generen en cuolquiero de los etopos del desorrollo

del Plebiscito serón resueltos por el Tribunol Electorol Locol, de conformidod con los reglos

previstos en el Código Electorol Locol.

CAPITULO II

DET REFERÉNDUM

sEccróN I

DISPOSICIONES GENERATES

Artículo 44. El Referéndum es el meconismo de porticipoción ciudodono que tiene por

objeto lo reolizoción de un proceso de consulto que evidencie lo oproboción o rechozo

de lo ciudodonío respecto de:
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22



a.f\
rmpepac t
w!ñ¡ffir ,
aqosÍhffir ,
ymoroceü@ 

/

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

Lo creoción, reformo, derogoción o obrogoción de los leyes o decretos que

expido el Congreso del Estodo y que seon troscendentes poro lo vido público

del Estodo, y

Lo creoción, reformo, derogoción o obrogoción de reglomentos que expidon

los Ayuntomientos y que seon troscendenies poro lo vido público del municipio.

Artículo 45. El Referéndum podró ser solicitodo en los siguientes términos:

l. Atendiendo o lo oplicoción:

o) Totol, cuondo se someto o lo decisión de lo ciudodonío el texto íntegro de

un ordenomiento. y

b) Forciol, cuondo comprendo solo uno porte del mismo.

ll. Atendiendo su eficocio:

o) Aprobotorio, cuondo el resultodo opruebe en su totolidod el ordenomiento

que se sometq o consulto;

b) Modificotorio, cuondo el resultodo opruebe modificor solo uno porte del

totol del ordenomiento que se someto o consulto;

c) Abrogotorio, cuondo el resultodo rechoce en su totolidod el ordenomiento

que se somete o consulto, y

d) Derogoiorio, cuqndo el resultodo rechoce solo uno porie del toiol del

ordenomienio que se someto o consulto.

lll. Atendiendo lo moterio:

o) Legislotivo, que tiene por objeto oprobor o rechozor lo creoción,

modificoción, reformo, odición, derogoción o obrogoción de leyes' o

decretos que expido el Congreso del Estodo. y

b) Reglomentorio municipol, que tiene por objelo oprobo r o rechozor

creoción, modificoción, derogoción o obrogoción de reglomenios

municipoles que expidon los Ayuntomientos.
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DEt PROCESO DE SOTICITUD Y CATIFICACIóN DE PROCEDENCIA O

IMPROCEDENCIA

DEt REFERÉNDUM

Artículo 46. Podrón solicitor ol lnsiiiuto lo ociivoción del meconismo de Referéndum

cuondo los octos seon considerodos de orden público o de interés generol:

l. Lo ciudodonío que represente por lo menos el l% de lo Listo Nominol de

Electores de lo entidod, en contro de ocios del Poder Ejecutivo, que consiston

en:

o) Decreios;

b) Acuerdos de corócter generol, y

c) Reglomentos.

ll. Lo ciudodonío que represente por lo menos el 1% de lo Listo Nominol de

Electores de lo entidqd, en contro de octos del Congreso del Esiodo que

consiston en:

o) Leyes;

b) Reglomentos, y

c) Decretos.

lll. El Congreso del Estodo, medionte ocuerdo oprobodo por moyorío colificodo

del Pleno, en coniro de octos emitidos por el Poder Ejecutivo que consiston

en

o) Decretos, y

Acuerdos de corócter generol

Lo persono titulor del Poder Ejecutivo, en contro de octos del Congreso del

Estodo que consiston en:

o) Leyes, y

b) Decretos.

V. Lo ciudodonío residente en olgún municipio y que representen cuondo

menos el1% de lo Listo Nominol de Electores del municipio que correspondo,

en contro de octos del Ayuntomiento que consision en:
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o) Acuerdos de Cobildo que perjudiquen o lo pobloción del municipio;

b) Reglomenios, y

c) Demós disposiciones de corócter generol, impersonol y obstrocto.

Vl. Troióndose de lo Consiitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

deberó reunirse el 5% de lo ciudodonío inscrito en lo Lisfo Nominol de

Electores de ol menos '19 municipios del Estodo, del porcentoje de los

electores inscritos en los Listos Nominoles municípoles, dependiendo de su

volumen en codo municipio y de conformidod con lo siguiente toblo:

Artículo 47. No procederó el Referéndum contro los decretos, leyes, reglomentos o

ocuerdos de corócter generol relotivos o:

l. Los resoluciones que el Congreso del Estodo dicte en el procedimiento de

reformos o lo Constitución Federolde conformidod con lo dispuesio en el ortículo

135 de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos;

ll. De los reformos y modificociones o lo Constiiución Locoly o los leyes locoles que

deriven de reformos o odiciones o lo Constiiución Polílico de los Estodos Unidos

Mexiconos;

lll. De los declorociones y resoluciones que el Congreso del Estodo emiio en los

procedimientos de Juicio Políiico y Decloroción de Procedencio;

lV. De lo designoción de lo o el Gobernodor lnterino en los cosos que estoblecq lo

Constiiución Locol;

V. Moterios de corócter tributorio o fiscol, eleciorol y penol;

Vl. El régimen interno de orgonizoción de lo Administroción Público Esiotol;

Vll. Lo reguloción interno del Congreso del Estodo;

Vlll. Lo regulocíón inierno del Poder Judiciol del Esiodo;

lX. Los convenios con lo federoción y con oiros estodos de lo Repúblico, y

ao7z/o
1 0q7t,9/o

1.6%

1.4%

1.2%

t%
0.9%
0.8%

0.6%

De I o l0,000ciudodonos
De 10,001 o 40,0@ ciudodqnos
De 40,001 o 100,000 ciudodonos
De 100.001 o 200,000 ciudodonos
De 200,001 o 350,000 ciudodqnos
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X. Los demós que determine lo Constitución Locol y que no controvengo los

Derechos Humonos.

Artículo 48. Los solicitudes poro lo octivoción del meconismo de Referéndum, odemós

de los requisitos previstos en lo Ley, deberón ser presentodos onte el lnstituto de monero

formol y por escrito en formoto SOL-REFE, debiendo reunir los siguienies requisitos:

l. S¡ es presentodo por ciudodonío:

o) Nombre completo y firmo outógrofo del representonte o de los

representontes comunes que seon designodos por lo ciudodonío, correo

electrónico y domicilio poro oír y recibir notificociones en lo ciudod de

Cuernovocq. En coso de no hober señolodo representontes comunes, los

notificociones se reolizorón por esirodos;

b) El octo, decreto, ley, reglomento o disposición de corócter generol que se

propone someter o Referéndum;

c) Lo relqción detqllodo de rozones y fundomentos por los cuoles el octo se

considero de inierés público o de interés generol poro lo vido público del

esiodo o municipio;

d) Autoridod o outoridodes que poriicipen en el octo moterio de lo solicitud;

e) Lo propuesto de consulio o pregunto o reolizor y,

f) Lisio en formoto SOL-REFE-I que deberó contener el nombre completo,

domicilio, firmo outógrofo y copio legible de lo credenciol de elector vigente

de codo uno de los solicitontes, con corte ol mes de diciembre del oño

terior

Si es presentodo por outorídodes

o) Lo soliciiud deberó reolizorse por oficio o trovés de lo representoción legol,

debiendo onexor lo copio certificodo del documento que ocredite su

- corócter;

b) Se'idenfificoró el ocio, decreto, ley, reglomento o disposición de corócter

generol que se propone someter o Referéndum;

c) Lo outoridod o outoridodes de los que emono lo moterio del Referéndum;

REGTAMENTO DE LA LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EI- ESTADO DE MORETOS
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d) Rozones y fundomentos por los cuoles el octo, normo, decreto, ley,

reglomento o disposición de corócter generol se considero de interés

público.

Poro los solicitudes de Referéndum que seon presentodos por el Congreso del Estodo en

el ómbito de oplicoción esiotol o municipol, se deberó onexor lo copio certificodo del

ocuerdo correspondiente, oprobodo por moyorío colificodo del Pleno.

Arlículo 49. Dentro de los 3 díos hóbiles siguientes o lo recepción de lo solicitud

correspondiente, lo Secretorío Ejecutivo deberó revisor lo documenioción presentodo y

en coso de odvertir lo folio de olgún requisito, se notificoró lo prevención o los

representonies comunes o lo representoción legol, dicho prevención deberó ser

subsonodo en el plozo móximo de 5 díos hóbiles contodos o portir de lo fecho de

noiificoción de lo prevención.

En coso de que no se subsone lo prevención reolizodo por lo Secretorío Ejecutivo dentro

del plozo estipulodo, lo solicitud se tendró por no presentodo.

Artículo 50. Lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Porticipoción Ciudodono onolizoró el

proyecto de ocuerdo respectivo o trovés del cuolse pronuncie sobre lo decloroción de

procedencio o en su coso de improcedencio de lo solicitud, considerondo los elementos

de legitimoción, oporiunidod, troscendencio y moterio del octo solicitodo.

Artículo 51. El Consejo Estotol Electorol, con bose en el proyecio que emone'de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, deberó colificor lo

procedencio o improcedenciq de lo solicitud de Referéndum en un plozo no rnoyori
l5 díos hóbiles siguientes o lo fecho de recepción formol de lo solicitud, y decidiró

medionte moyorío colificodo de sus iniegrontes con derecho o voto:

l. Admitirlo en sus iérminos, debiendo notificor de monero formol y por escrito

trovés de los medios señolodos poro tol efecto, o los representontes comunes

lo ciudodonío, o en su coso, o lo outoridod soliciionte;

REGLAMENTO DE tA LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MOR
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ll. Sugerir modificociones técnicos o lo solicitud presentodo, sin olteror lo sustoncio

de lo mismq y otorgor o los solicitqntes, o en su coso, o lo outoridod solicitonie, un

plozo de 5 díos hóbiles poro que solvente los considerociones, los cuoles deberón

ser noiificodos de monero formoly por escrito o trovés de los medios que se hoyon

señolodo poro tol efecto, y

lll. De ser considerodo improcedente, se deberó fundor y motivor lo determinoción

conducenie, mismo que deberó ser notificodo o los representonies comunes de

lo ciudodonío o, en su coso, o lo outoridod soliciionte, de monero formol y por

escrito en eldomicilio y/o correo electrónico que hoyon señolodo poro tol efecto.

El plozo previsto en el pónofo primero del presente ortículo, comenzoró o computorse o

poriir de lq fecho en que queden debidomente subsonodos los observociones, que en

su coso, formule lo Secreiorío Ejecutivo del lnstituto. conforme o lo estoblecido en el

ortículo 49 del presente Reglomento.

Arlículo 52. Cuondo el Consejo Estotol Electorol declore procedente lo solicitud de

Referéndum, el ocuerdo correspondiente se notificoró o los portes inieresodos osícomo

o lo outoridod de lo que emonq lo moterio del Referéndum y se publicoró en lo pógino

oficiol de iniernet del lnstituto.

Artículo 52 Bis. Lo ciudodonío solicitonte podró desistirse de lo solicitud de Referéndum

por conducto de los represenfontes comunes que hoyon sido formolmente designodos,

lozo no moyor o l0 díos hóbiles contodos o portir de lo fecho de noiificoción del

o por el que se decloro lo procedencio del meconismo.

solicitud de desistimiento deberó ser respoldodo por ol menos el 50% mós uno de

firmos de lo ciudodonío solicitonte del meconismo

Lo Secretorío Ejecuiivo requeriró o los solicitonies poro que rotifiquen dicho desistimiento

por conducto de los represenionies comunes, o en su coso, del represenionte legol, en

,n pibzo no moyor o 3 díos hóbiles, contodos o portir del dío siguiente en que seo

notificodo lo solicitud de rotificoción.

ón

oc

U
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En coso de no rotificor dicho desistimiento, lo solicitud se tendró por no presentodo,

debiendo continuor con el procedimiento de reolizoción del Referéndum.

En el supuesto de que lo solicitud de desisiimiento del meconismo de Referéndum

provengo por porte de olguno outoridod en su corócter de solicitonte, esto deberó

fundor y motivor su decisión y podró hocerse voler dentro del plozo esloblecldo en el

pórrofo primero del presente oriículo.

sEccróN ilr

DEt PROCEDIMIENTO DE REALIZACIóN DEL REFERÉNDUM

Artículo 53. En coso de que lo solicitud de Referéndum se resuelvo como procedente por

elvoio de moyorío colificodo de los Consejeríos integrontes delConsejo Estotol Electorol,

se inicioró el procedimiento medionte convocoiorio público que deberó ser expedido

por el lnstituto dentro de los 50 díos noturoles previos o lo fecho de lo jornodo del

meconrsmo.

Artículo 54. Lo convocqtorio oprobodo por el Consejo Estotol Electorol, se publicoró en

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", osí como en los dos periódicos de moyor

circuloción en lo entidod y en los medios electrónicos o digitoles que se estimen idóneos,

de ocuerdo con lo disponibilidod presupuestol del lnstituto.

Poro oseguror lo mós omplio difusión de lo convocotorio, el Consejo determinoró el

nÚmero de publicociones que se estimen necesorios en los periódicos de moyor

circuloción en lo eniidod, de conformidod con el principio de eficocio y rozonobilidod

presupuestol. .t

Arlículo 55. Lo Convocotorio deberó contener como mínimo:

l. Uno descripción y referencio del o los decretos, leyes, ortículos, ocuerdos

generoles y ordenomientos que serón sometidos o Referéndum;

ll. Lo outoridod responsoble del ocio moterio del Referéndum;

lll. El texto delordenomiento legol que se propone modificor, derogor o obrogor

o, en su coso, un resumen del mismo, osí como el sitio de internet donde

puede consultor íntegromente;

a
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lV.Lo pregunto o preguntos que lo ciudodonío responderó en lo jornodo del

meconismo;

V. El ómbiio territoriol de oplicoción del meconismo;

Vl.Fecho, hororio y lugores donde podró votor lo ciudodonío, y

Vll. Los secciones electoroles de lo ciudodonío inscrito en lo Listo Nominol de

Electores con corte ol mes de diciembre del oño onterior y conforme ol

ómbito territoriol de oplicoción.

Artículo 5ó. En los procesos de Referéndum, solo podró poriicipor lo ciudodonío del

estodo de Morelos que se encuentren inscritos en lo Listo Nominol de Electores conforme

ol ómbito de oplicoción territoriol del meconismo, que cuenien con credenciol poro

voior vigenie, o en su coso, que exhibon copio certificodo de lo resolución emiiido por

lo outoridod jurisdiccionol competente, medionte lo cuol se les reconozco el derecho o

ejercer su voto.

Artículo 57. El lnstituto desorrolloró los trobojos de orgonizoción e implementoción, osí

como el conteo, volidoción y decloroción de los resultodos del meconismo,

gorontizondo lo mós omplio difusión de esios.

Artículo 58. El Consejo Estotol Electorol, volidoró en sesión público los resultodos

obtenidos en un plozo no moyor o 7 díos noturoles, posteriores o lo fecho de celebroción

de lo Jornodo del Referéndum y declororó medionte ocuerdo lo volidez y los efectos

qu eriven de los resultodos obtenidos.

todo y lo decloroción de los efectos del Referéndum se publicorón en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod" y en ol menos dos de los periódicos de moyor circuloción en el

estodo, osí como en los medios electrónicos o digitoles que se estimen idóneos, de

ocuerdo con lo disponibilidod presupuestol del lnsiituio.
'Artículo 59. Los resultodos de lo implementoción del meconismo de Referéndum,

tendrón los siguientes efectos:
--. l: Vinculotorio: Cuondo uno de los opciones obiengo lo moyorío de lo votoción

ublido..nte emitido y correspondo cuondo menos ol lO% del totol de lo

mpepac
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ciudodonío inscrito en lo Listo Nominol de Electores de lo demorcoción

tenitoriol correspondiente;

ll. lndicotivo: Cuondo el porcentoje de volidoción obtenido seo inferior o los

previstos en el ortículo 46 del presenie Reglomento, poro lo cuol servirón

como criterio de voloroción poro el órgono del estodo respectivo.

Artículo ó0. El ocuerdo medionte el cuol se decloren los efectos de los resultodos del

proceso de Referéndum que en su coso emito el Consejo Estotol Electorol, deberó ser

notificodo o lo outoridod respectivo, posterior o su emisión.

Arlículo ó1. En el cqso de que el decreio o ley moterio del Referéndum, yo hubiesen sido

publicodos, el Congreso del Estodo emitiró un decreio obrogóndolos en un plozo de 90

díos noturoles, cuondo osí seo procedente.

Lo obrogoción del decreto o ley no podró modificor los situociones jurídicos concreios

que se hubiesen creqdo siestos entroron en vigor, nioplicorse de monero reiroociivo en

perjuicio de persono olguno.

Artículo 62. Los controversios que se generen en cuolquiero de los etopos del

Referéndum serón resueltos por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos. de

conformidod con los reglos previstos en Código Electorol Locol y lo Ley en lo moterio.

CAPíTUtO III

DE tAS DISPOSICIONES COMUNES PARA tA INSTRUMENTACIóN DE LOS

MECANISMOS DE PTEBISCITO Y REFERÉNDUM

sEcctóN I

DE LAS TECHAS DE CETEBRACIóN

Artículo 63. Conforme o lo previsto en los ortículos 5l de lo Ley y 8 del presente

Reglomento, lo Jornodo de consulto poro los meconismos de Plebisciio y Referéndum

se reolizoró en dío domingo en lo fecho que determine el lnstiiuto, preferentemente el

mismo dío de lo Jornodo Electorol constitucionol e inicioró con lo instoloción de I

cosillos o los B:00 horos, mismos que cerrorón o los l8:00 horos

I
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Los procedimientos relotivos o su implementoción serón oplicodos de monero ordinorio,

conforme o los formolidodes y los plozos estoblecidos en el presente Reglomento.

sEccróN il

DE LA SUSTANCIACIóN

Arlículo 64. El Consejo Estotol Electorol tiene o su corgo lo colificoción de procedencio

o improcedencio de los solicitudes, osí como de lo orgonizoción, desorrollo y

decloroción de resultodos de los procesos de Plebiscito y Referéndum.

Artículo ó5. Los procesos de Plebiscito y Referéndum, posterior o lo decloroción de

procedencio de lo solicitud respectivo, seguirón los siguientes eiopos:

l. Publicoción de lo convocotorio;

ll. lntegroción y ubicoción de los mesos directivos de cosillo;

lll. Registro de observodoros y observodores ciudodonos;

lV.Eloboroción y entrego de lo documentoción y moteriol poro lo consulto;

V. Jornodo del meconismo;

Vl.Escrutinio, cómputo y colificoción de lo consulto;

Vll. Decloroción de los resultodos;

Vlll. Notificoción de los resultodos y efecios o lo ciudodonío promovente, por

conducio de sus representontes comunes y ol órgono o outoridod

competenfe, y

lX. Publicoción y difusión de resultodos.

EI tituto deberó desorrollor los procesos de los meconismos de Plebiscito y Referéndum

todos sus etopos. bojo los mismos criterios, reglos y controles previstos en lo normotivo

oplicoble en moterio electorol, específicomente en lo concerniente o elecciones

ordinorios.

Artícuio 66. En los consultos que se celebren con motivo de los procesos de Plebiscito y

Referéndum, no serón oplicobles los disposiciones relotivos ol régimen de portidos

políiicos estoblecidos en lo legisloción electorol.

edículo tZ. El lnstituto según los necesidodes de codo proceso de Plebiscito y

Referéndum. su noturqlezo y el ómbito territoriol de su oplicoción, estobleceró lo
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estructuro operoiivo requerido poro su reolizoción, de ocuerdo con lo disponibilidod

presupuestol, o en su coso, conforme o lo omplioción presupuestol otorgodo poro tol

efecto.

sEccróN ill

DEI PROCESO DE ORGANIZACIóN Y ACTOS PREVIOS A tA REALIZACIóN DEt

PTEBISCITO O REFERÉNDUM

Artículo 68. Los procesos de Plebisciio y Referéndum se inicion con lo emisión delocuerdo

de decloroción de procedencio que en su coso emito el Consejo Estoiol Elecforol. En

coso de que lo implementoción del meconismo de Plebiscito o Referéndum se reolice

fuero de proceso eleciorol. el lnstiiuto podró instolor Oficinos Temporoles Auxiliores poro

el desorrollo de los comicios de los meconismos de porticipoción ciudodono.

Artículo 69. A lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción del lnstituto le corresponde reolizor

el diseño de los formotos y modelos de lo documentoción y moterioles o utilizorse lo

implementoción de los meconismos, que deberón ser sometidos o lo oproboción del

Consejo Estotol Electorol, o propuesto de lo Comisión competente, en términos de lo

estoblecido en el Código Electorol Locol.

Se procuroró lo occesibilidod de informoción y moterioles en broille, lenguo de seños

mexicono, lecturo fócily lenguos originorios de ocuerdo con lo disposición y omplioción

presupuestol oiorgodo.

Ariículo 70. Poro lo emisión del voto en los procesos de Plebisciio y Referéndum, se

imprimirón los boletos, conforme ol modelo que seo oprobodo por el Consejo Estotol

Electorol, o propuesto de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción, los cuoles

deberón contener, odemós de los requisitos previstos en el Código Electorol Locol y lo

Ley, los siguienies doios: ¡

l. Sección electorol, de conformidod con lo noturolezo delvoto y lo oplicocÍón

tenitoriol del meconismo;

ll. Tolón desprendible con folio;

lll. Lo propuesto de pregunto o consulto que lo ciudodonío responder:ó

términos de lo oplicoble o codo meconismo;

a
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el Código Electorol Locol, en consononcio con los previstos por lo Ley y el

glomento.

lV. El recuodro o círculo poro lo monifestoción en sentido positivo o negotivo

respecto de lo consulto que se reolizo;

V. Descripción veroz del octo sometido q Plebiscito o, en su coso, de lo normo

o normos sometidos o Referéndum, y

Vl. Sello y firmos impresos de lo persono titulor de lo Secretorío Ejecutivo y de lo

Presidencio del Consejo Estotol Electorol.

Arlículo 71. Poro el cómputo y registro de los resultodos de los meconismos de Plebisciio

y Referéndum, el lnstituto podró ouxiliorse de herromientos tecnológicos o de sistemos

informóticos, bojo previo oproboción delConsejo Estotol Eleciorol, gorontizondo en todo

momento el resguordo, integridod y verocidod en lo conceniroción de los resultodos.

El uso e implementoción de herromientos tecnológicos o sistemos informóticos poro el

cómputo y regisiro de los resultodos de los meconismos de Plebiscito y Referéndum

estorón ocotodos o los ocuerdos y lineomientos que poro tol efecto emito el lnstituto.

sEcctóN tv

DE tAS MESAS DIRECTIVAS DE CASII-TA

Y SUS ATRIBUCIONES

Artículo 72. Los mesos directivos de cosillo son los órgonos formodos por lo ciudodonío

focultodos poro recibir lo votqción y reolizor el escrutinio y cómputo de los cosillos

correspondientes.

En lo implementoción de los meconismos de porticipoción ciudodono en el esiodo y los

municipios, los mesos directivos de cosillo ejercerón los otribuciones y obligociones que

les con

prese

ulo 73. Los y los funcionorios de meso directivo de cosillo deberón respetor y hocer

etor lo.libre emisión y efectividod del sufrogio, debiendo goronlizor lo secrecío del

o y oseguror lo outenticidod en el escruiinio y cómputo de los meconismos de

porticipoción ciudodono
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Artículo 74. Poro el proceso de integroción de los mesos directivos de cosillo poro los

meconismos de Plebiscito o Referéndum que se decloren procedentes fuero de proceso

electorol. se seguirón los siguientes reglos generoles:

l. Uno vez oprobodo lo Convocotorio del meconismo, el Consejo Estotol

Electorol, en primer término, procederó o reolizor el nombromienio y lo
ocreditoción de lo ciudodonío que fungió como funcionorio o funcionorio de

cosillo en los últimos elecciones ordinorios locoles conforme ol proyecio del

número y ubicoción oprobodo y en coso de no ser locolizodos, serón

llomodos sus suplentes;

ll. Lo ciudodonío que en su coso fuero seleccionodo poro fungir como

funcionorios de meso directivo de cosillo, serón convocodos o los cursos que

de copociioción que importo el lnstiiuto poro el odecuodo desempeño de

sus funciones;

lll. A mós tordor l5 díos hóbiles previos o lo jornodo del meconismo, el Consejo

Estotol Electorol procederó o integror los mesos directivos de cosillo con lo

ciudodonío que ocredite los requisiios legoles y lo osistencio o los

copocitociones que importo el lnstituto.

Poro lo osignoción de corgos se otenderó o lo disposición de lo ciudodonío

poro porticipor, con bose en los dotos que oporten duronte los

copocitociones;

lV. Uno vez integrodos los mesos directivos de cosillo se procederó o lo entrego

personol de los ocreditociones o lo ciudodonío designodo y se difundiró lo

listo de funcionorios que porticiporón duronte el desorrollo de lo jornodo:del

meconismo, y

V. El Consejo Estotol Electorol reolizoró los sustituciones de los funcionorios de lo'i

mesos directivos de cosillo por cousos de incopocidod, renuncio, coso

fortuito, fuezo moyor o cuolquier otro couso juslificodo que impido el ejercicio

de su función.
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En lo íniegroción de cosillos, no podrón porticipor representontes de portidos políiicos,

ni servidores pÚblicos del orden de gobierno cuyos octos seon sometidos o Plebiscito o

Referéndum.

Arlículo 75. En coso de no completor el número de funcionorios de cosillo necesorios, el

Consejo Estotol Electorol reolizoró los procedimientos y ojustes necesorios poro gorontizor

lo integroción de los mesos direciivos de cosillo necesorios poro el odecuodo desorrollo

del meconismo.

Artículo 76. Lo ubicoción de los mesqs directivos de cosillo seró publicodo y difundido ol

dío siguiente de su oproboción en lo pógino oficiol de internet y redes socioles oficioles

del lnstituto.

Posterior o lo oproboción del ocuerdo correspondienie o lo ubicoción de los mesos

direciivos, este seró remitido de monero oporiuno poro su publicoción y difusión en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod".

Artículo 77. El lnstituto, por conducto del personol outorizodo, reolizoró lo entrego lo

documentoción y el moteriol necesqrio o lo persono titulor de lo Presidencio de meso

directivo de cosillo dentro de los 5 díos hóbiles previos o lo celebroción de lo jornodo del

meconismo medionte recibo correspondiente, que se integroró por:

l. Lo Listo Nominol de Eleciores correspondiente o los secciones electoroles en

que se ubiquen los cosillqs;

ll. Lo ocreditoción de quienes serón funcionorios de cosillo;

ilt Lo reloción de personos observodoros ciudodonos ocreditodos;

Los boletos sellodos, foliodos y enfojillodos poro lo consulio en número iguol

ol de los electores que figuren en lo Listo Nominol de Electores poro codo

cosillo, que deberón contener lo pregunto o preguntos moterio del ejercicio

. del meconismo. Adicionolmente, se entregoró lo contidod de boletos

necesorios poro que puedon votor en codo cosillo los y los funcionorios de lo

meso directivo y los observodores ciudodonos;

REGLAMENTO DE LA IEY DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA Et ESTADO DE MORELOS

3ó



rmpepac
&F@re¿Ms&
r%ciFsc& cr@s

vil.

vilt.

CONSEJO
TSTATAL
ELECTORAL

VI

Los urnos necesorios poro recibir lo voioción, poro lo cuol podrón uiilizorse los

del proceso electorol inmedioto onterior;

Los conceles, momporos e instrumentos que goronticen lo secrecío en el

ejercicio;

El liquido indeleble, y

Lo documentoción y octos en los formotos oprobodos, morcodores y demós

elementos necesorios.

Artículo 78. El Consejo Estoiol Electorol, tomondo en cuento los medidos de seguridod,

en términos de lo previsto por el Código Electorol Locol, procuroró que el moteriol seo

recicloble y de fócil degrodoción noturol, osimismo, el líquido indeleble que seró

utilizodo duronte el desorrollo de lo jornodo del meconismo, deberó gorontizor

plenomenie su eficocio y los envoses que lo contengon deberón contor con elementos

que identifiquen el producto, en cqso de que lo odquisición de esios seo reolizodo por

el lnstituto.

sEcctóN v
DE tA INTEGRACIó¡¡ O¡ LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASITLA

Artículo 79. Los mesos directivos de cosillo, se integrorón por:

l. Uno Presidencio;

ll. Uno Secretorío, y

lll. Dos personos Escrutodorqs;

Los personos que integren los mesqs directivos de cosillo, deberón cumplir con los mismos

requisiios, oiribuciones y obligociones previstos por el Código Electorol Locol que resulten

oplicobles, en consononcio con lo Ley y el presente Reglomento.

Artículo 80. El Consejo Esiolol Electorol determinoró medionte ocuerdo, el número y lo

ubicoción de los mesos directivos de cosillo que serón insiolodos en lo jornodo d

meconismo, y en su coso, en coloboroción con el lnstiiuto Nocionol Electorol
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El proyecto de ubicoción de mesos directivos de cosillo deberó ser oprobodo medionte

ocuerdo del Consejo Esiotol Electorol, cuondo menos 20 díos hóbiles previos o lo jornodo

del meconismo.

Artículo 81. Los y los funcionorios de mesos directivos de cosillo tendrón los siguientes

otribuciones generoles:

l. lnstolqr, operturor y clousuror lo meso directivo de cosillo;

ll. Recibir los votos;

lll. Efectuor el escrutinio y cómputo de los votos;

lV. Permonecer en lo meso directivo de cosillo desde su instoloción hosto su

clousuro;

V. Llenor los octos y documentos oprobodos poro lo jornodo del meconismo,

osentondo los dotos referentes ol desorrollo de lo mismo y su resuliodo;

Vl. Formor los poquetes e integror el expedienie y el sobre de los resultodos del

meconismo de porticipoción ciudodono poro su remisión;

Vll. Fijor en un lugor visible, ol exierior de lo ubicoción de lo meso directivo de

cosillo, los resultodos obienidos referenies ol octo someiido o consulto, y

Vlll. Los demós que les confiero el Código Electorol Locol y lo Ley de lo moterio.

Artículo 82. Los y los integronies de los mesos directivos de cosillo tendrón los siguientes

otribuciones es pecíficos:

Son otribuciones de lq Presidencio de lo meso directivo de cosillo

o) Presidir los trobojos de lo meso directivo de cosillo, como outoridod;

b) Cuidor el correcio funcionomiento y desorrollo de los trobojos de los mesos

directivos de cosillo duronte lo jornodo del meconismo;

c) Recibir lo documenloción, moteriol y demós elementos poro el desorrollo

de lo jornodo del meconismo;

' . d) Resguordor bojo su responsobilidod, el moteriol, lo documentoción y demós

elef¡entos necesorios poro el desorrollo de lo jornodo, desde su recepción,

hosio lo instoloción de lo meso directivo de cosillo;

REGLAMENTO DE tA tEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORETOS

38



I mpepac
&ñ6sr tRrs¡
twlciwi@c|wa,

coil$EJo
ESTATAL
ELECTORAL

e) ldentificor o lo ciudodonío que ocudo o reolizor el ejercicio de sus derechos

respecto ol octo moterio del meconismo;

f) Procuror el orden en lo meso de cosillo duronie el desorrollo de lo jornodo;

g) Procuror el libre ejercicio de los derechos de lo ciudodonío, sin que se

ofecfe lo outenticidod del mismo;

h) Solicitor y disponer del ouxilio de lo fuezo público poro oseguror el orden en

lo meso de cosillo y el ejercicio de los derechos de lo ciudodonío;

i) Suspender iemporolmente el proceso de recepción de votos del octo

moterio de lo consulio del meconismo, cuondo se oltere el orden público,

debiendo reonudor los octividodes ion pronto se restoblezco este, lo cuol

deberó osentorse en el octo correspondiente y hocer del conocimiento de

formo inmediqto ol lnstituto;

j) Fijor en un lugor visible, ol exterior de lo meso de cosillo, los resuliodos

obtenidos referentes ol ocio sometido o consulto;

k) Hocer llegor ol Consejo Municipol, Distriiol u Oficino Temporol Auxilior el

poquete que contengo el expediente correspondiente, ton pronto

concluyon los trobojos de escrutinio y cómpuio en lo meso de cosillo. y

l) Los demós que les confiero el Código Electorol Locol.

ll. Son otribuciones de lo Secretorío de lo meso directivo de cosillo:

o) Levontor los octos y documentos que debon elobororse en lo meso directivo

de cosillo;

b) Contor los boletos recibidqs y onotor lo coniidod en el ocio correspondier¡te,

previo inicio de lo recepción de votos moterio del meconismo, onte los

funcionorios que se encuentren presentes;

c) Comprobor que el nombre de lo ciudodonío que osisto ol ejercicio de sus

derechos, figure en lo Lisio Nominol de Electores

d) Auxilior, dentro del ómbito de sus otribuciones, o lo persono titulor de lo
Presidencio de lo meso directivo de cosillo, en los ociividodes que les seon

encomendodos;

-.
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e) lnuiilizor los boletos sobrontes, en términos de lo previsto por el Código

Electorol y.

f) Los demós que les confiero el Código Electorol Locol.

ilt Son otribuciones de los personos Escrutodoros de lo meso directivo de cosillo:

o) Reolizor el escrutinio y cómputo de lo contidod de boletos depositodos en lo

urno y el número de personos que votoron duronte el desorrollo del

meconismo, conforme o lo osentodo en lo Listo Nominol de Electores,

cercioróndose de que los cifros coincidon, o en su coso, osenior en el octo

correspondiente lo discreponcio;

b) Contor el número de votos emitidos;

c) Auxilior, dentro el ómbito de sus otribuciones, o los personos titulores de lo

Presidencio y lo Secretqrío de lo meso directivo de cosillo en los octividodes

que les encomienden y,

d) Los demós que les confiero el Código Electorol Locol.

Artículo 83. Uno vez insiolodo lo meso direciivo de cosillo, sus integrontes no deberón

retirorse hosto lo integroción del poquete correspondiente, solvo coso fortuito o fuezo

moyor.

Artículo 84. Uno vez concluido lo jornodo del meconismo, el funcionoriodo de lo meso

dírectivo de cosillo, levontorón el octo de escrutinio y cómputo, que deberó contener

los siguientes dotos:

I

El número totol de votos vólidos emitidos en sentido positivo y el número totol

de votos vólidos emitidos en sentido negoiivo;

El número totol de votos nulos;

El número totol de boletos entregodos o los funcionorios de cosillo ontes del

desorrollo de lo votqción;

El número totol de los boletos sobrontes que fueron inuiilizodos, y
".,4-
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V. El número de funcÍonorios de cosillo y observodores elecioroles que votoron

en lo cosillo sin estor en lo Listo Nominol de Electores.

sEccróN vr

DEL REGISTRO DE OBSERVADORAS Y OBSERVADORES CIUDADANOS Y PERSONAS

VISITANTES EXTRAN J ERAS

Artículo 85. Lo ciudodonío mexicono interesodo en ocreditorse como observodoros y

observodores y los personos visitonies extronjeros interesodos en presencior y

ocompoñor el desonollo del meconismo de Plebiscito o Referéndum, podró hocerlo

onte el lnstituto bojo previo emisión de lo convocotorio correspondiente.

Los personos observqdoros ciudodonos y personos visitontes extronjeros que seon

ocreditodos onle el lnstiiuto desempeñorón sus octividodes de monero honorífico.

Artículo 8ó. El Consejo Estqiol Electorol, o propuesto de lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políiicos, emitiró o mós iordor 5 díos noturoles posteriores o lo
publicoción de lo convocotorio público del meconismo que correspondo, uno

convocotorio poro el registro e inscripción de personos observodoros ciudodonos y

personos visitontes extronjeros, mismo que concluiró 5 díos noturoles previos o lo

celebroción de lo jornodo del meconismo.

Lo convocotorio poro el registro e inscripción de personos observodoro ciudodonos,

deberó contener como mínimo, los siguienies ospectos:

l. Lo fundomenioción legol;

ll. Los boses de lo convocoiorio;

lll. Los requisitos y lo documentoción correspondiente;

lV. Los plozos y medios poro lo recepción de los solicitudes.

Arlículo 87. Lo ciudodonío con nocionolidod mexicono que monifieste su intención de

porticipor como observodor ciudodono, deberó reunir los siguientes requisitos legoles y

odminisirotivos:

l. Ser ciudodono o ciudodono mexicono en pleno goce de sus derechos civiles

y polílicos;
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ll. No ser, ni hober sido miembro de dirigencios nocionoles estotoles o

municipoles de olguno orgonizoción o portido político en los ires oños

onieriores o lo consulto;

lll. No ser. ni hober sido condidoto o condidoto o olgún corgo de elección

populor en los tres oños onieriores o lo consulio;

lV. No ser persono servidoro público vinculodo con progromos socioles en el

gobierno municipol, estotolo federol, niser persono operodoro de progromos

socioles y octividodes institucionoles, cuolquiero que seo su denominoción, ni

ser persono servidoro de lo nqción;

V. Presentor onte el lnstituto un escrito de solicitud de ocrediioción

debidomente firmodo de monero outógrofo, que deberó incluir lo
monifestoción bojo protesto de decir verdod de cumplir con los requisitos

legoles, ocompoñodo de lo copio de lo credenciol de elecior vigente y dos

fotogrofíos recientes tomqño infontil en formoto impreso o digitol, con

resolución de ol menos 300 megopíxeles, y

Vl. Asistir o los cursos de copocitoción, preporoción e informoción que importo

lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción, poro su debido ocreditoción.

Artículo 88. Se tendró por no presentodo todo solicitud en lo cuol lo ciudodonío

interesodo, no cumplo con los requisitos esioblecidos en el presente Reglomento y en lo

co cotorio que poro tol efecto se emito

89. El lnstituto oiorgoró uno ocreditoción poro el cumplimento de sus lobores o

s personos observodoros ciudodonos que hoyon concluido con los cursos de

copocitoción que importo lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

El lnstituto deberó procuror que el moteriol didóctico que se utilice poro importir los

copocitociones o los y los observodores ciudodonos, seo occesible poro los personos

con discopocidod, de conformidod con lo suficiencio presupuestol.

Arlículo 89 Bis. Los personos observodoros ciudodonos y visitontes extronjeros

ocrdditodgs, deberón portor de monero visible y en todo momento, el documenio de
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identificoción expedido por el lnstiiuto que los ocredite como observodores del proceso

del meconismo de porticipoción ciudodono que correspondo.

Artículo 90. Los personos observodoros ciudodonos ocreditodos tendrón los siguientes

derechos y obligocionesl

l. De monero posterior o su debido ocreditoción, conocer y vigilor todos los etopos

del proceso del meconismo que correspondo;

ll. Solicitor ol lnstituio cuolquier informoción de corócter público y no reservodo o

confidenciol. relocionodq con el proceso del meconismo que se trote;

lll. Duronie el dío de lo jornodo del meconismo, vigilor y observor el desorrollo de

los octividodes en lqs mesos directivos de cosillo, sin obsioculizor el desorrollo de

lo votoción o el trobojo de los funcionorios de cosillo y de los outoridodes que

intervengon;

lV.Acudir y permonecer en cuolquier cosillo insiolodo el dío de lo jornodo;

V. Vigilor y observor el proceso de escrutinio y cómputo de los votos, y

Vl. Eloboror un informe generol de ociividodes relotivos ol ejercicio de sus funciones.

el cuol deberó ser remitido ol lnstituto dentro de los l5 díos hóbiles siguientes ol

dío de lo jornodo del meconismo que correspondo.

Arlículo 91. Los personos visitontes extronjeros que monifiesten su intención de presencior

y ocompoñor el desorrollo de los meconismos de porticipoción ciudodono de Plebiscito

o Referéndum, deberón reunir los siguientes requisitos:

l. Ser uno persono reconocido como extronjero por lo Constitucíón Político de los

Estodos Unidos Mexiconos;

ll. Contorcon l8 oños de edod cumplidos ol momenio de lo presentoción Qg lo

solicitud;

lll. No perseguir fines de lucro;

lV. Presentor onte el lnstituto un escriio de solicitud de ocreditoción debidomente

firmodo de monero ouiógrofo, que deberó incluir lo monifestoción bojo proiesto

de decir verdod de cumplir con los requisitos legoles, ocompoñodo de lo copio

de los póginos del posoporte vigente que coniengon los dotos personoles y I
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firmo outógrofo de lo persono extronjero interesodo, y en su coso, eldocumento

que ocredite su estoncio legol en el poís;

V. Dos fotogrofíos recientes iomoño infontil en formoto impreso o digitol, con

resolución de ol menos 300 megopíxeles;

Vl. Asistir o los cursos de copocitoción, preporoción e informoción que, en su

coso, importo lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción, y

Vll. Los demós que seon determinodos por el Consejo Estoiol Electorol.

Artículo 92. Los personos visitontes exironjeros que seon ocreditodos por el Instituto

podrón reolizor los siguienies octividodes;

L Conocer e informorse sobre el desorrollo de los meconismos de Plebiscito o

Referéndum en cuolquiero de sus etopos posteriores o lo emisión de lo

convocotorio público y en el ómbito tenitoriol de oplicoción;

ll. Recibir informoción generol del proceso de implementoción de los meconismos

de porticipoción ciudodono, y

lll. Acudir y presenciqr el desorrollo de lo jornodo del meconismo en los mesos

directivos de cosillo, sin intervenir de monero directo o indirecto, ni obstoculizor

el desorrollo de lo voioción o el trobojo de los funcionorios de cosillo y de los

outoridodes que intervengon.

Arlículo 93. Se tendró por no preseniodo todo solicitud en lo cuol lo persono extronjero

interesodo, no cumplo con los requisitos estoblecidos en el presente Reglomento y en lo

con torio que poro tol efecto se emito.

ulo 94. Los personos visitontes extronjeros que seon ocreditodos por el lnstituto

mós de cumplir en todo momento con los leyes mexiconos y demós disposiciones

les oplicobles, deberón obstenerse de

l. Sustituir u obstoculizor o los outoridodes elecioroles y de porticipoción

ciudodono en el desorrollo de sus funciones, incluyendo el ejercicio del voto o

monifestoción por porie de lo ciudodonío;

ll. Hocer proselitismo de cuolquier tipo;
REGLAMENTO DE LA tEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORELOS
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Monifestorse en fovor o en contro de lo moterio objeto de lo consulto;

Reolizor cuolquier ociividod que oltere el desorrollo de lo jornodo del

meconismo;

Externor cuolquier expresión de ofenso, difomoción o columnio en coniro de los

instituciones o outoridodes electoroles y de porticipoción ciudodono, y

Decloror tendencios sobre los resultodos de lo jornodo del meconismo.

Ariículo 95. Los y los observodores ciudodonos, osí como los personos visitontes

extronjeros ocreditodos por el lnstituto desempeñorón sus octividodes de monero

honoríficq y serón responsobles de cubrir los gostos relotivos o su lroslodo, estoncio y

octividodes.

sEccróN vil

DE LOS CONSEJOS DISTRITATES, MUNICIPATES U OFICINAS TEMPORATES

AUXITIARES

Artículo 96. Cuondo se determine lo procedencio de un meconismo de Plebiscito o

Referéndum en concurrencio con el proceso electorol, el lnstituto podró opoyorse de

los Consejos Disiritoles o Municipoles que se instolen, poro lo sustoncioción del

procedimiento de implementoción de los meconismos.

El Consejo Estotol Eleciorol, dictoró los ocuerdos correspondientes poro su debido

integroción y funcionomiento conforme ol ómbito territoriol del meconismo que

correspondo.

Artículo 97. Los Consejos Distritoles y Municipoles, odemós de lo señolodo en el.Código

Electorol Locol con reloción ol proceso electorol locol, tendrón los siguientes

otribuciones: ¡'

l. Vigilor lo observoncio de lo Ley, del Código Electorol Locol, este Reglomento

y demós disposiciones oplicobles o los meconismos de poriicipoción

ciudodono;

ll. Acotor los ocuerdos dictodos por el Consejo Esiotol Eleciorol;

REGLAMENTO DE tA LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MOREL
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Supervisor los octividodes del personol odministrotivo eventuol, poro el

cumplimiento de sus funciones;

Recibir y resguordor el poqueie del meconismo de porticipoción ciudodono

en términos del Código Electorol Locoly de este Reglomento, con lo finolidod

de custodiorlo hosto lo sesión de cómputo del meconismo;

En su coso, reolizor el cómpuio de los resultodos del meconismo de

porticipoción ciudodono que se trote, y

Los demós que el Consejo Estqiol Electorol les confiero.

Artículo 98. El lnstituio podró instolor Oficinos Temporoles Auxiliores del Consejo Estotol

Electorol cuondo se declore lo procedencio de un meconismo de Plebisciio o

Referéndum fuero de proceso electorol.

Los Oficinos Temporoles Auxiliores se instolorón según correspondo el ómbito territoriol de

oplicoción de codo meconismo, los cuoles ejecutorón los octos relocionodos con el

desorrollo de los procedimientos de los meconismos de Plebiscito o Referéndum o reolizor

fuero de proceso electorql.

Arlículo 99. El Consejo Estotol Electorol, dictoró los ocuerdos necesorios poro lo debido

integroción y funcionomiento de los Oficinos Temporoles Auxiliores, de conformidod con

lo legisloción oplicoble.

Artículo 100. Poro el coso de un meconismo de Plebiscito o Referéndum con ómbito de

oplicoc n estoiol, se instoloró uno Oficino Temporol Auxilior por codo Distrito Electorol

en el

ulo l0l. En los cosos en que se lleve o cobo un meconismo con ómbito de

o rcoc ión municipol, únicomente se instoloró uno Oficino Temporol Auxilior en dicho

bito territoriol.

a

IV

VI
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DE tOS CAPACITADORES-ASISTENTES

Arlículo 102. Poro opoyorse en lq orgonizoción operotivo de los meconismos o

celebrorse duronte el proceso electorol, el lnsiituio podró controior medionte

convocotorio público, o los Copociiodores-Asisientes que se consideren necesorios

poro el desorrollo de su función, de conformidod con los criterios que estoblezco el

Consejo Estotol Electorol, de conformidod con lo suficiencio presupuestol.

Artículo 103. Los Copociiodores-Asistentes coloborqrón con los ouioridodes que

intervengon duronte el desorrollo del meconismo de porticipoción ciudodono en el

cumplimiento de sus funciones relotivos o:

L Reolizor lo notificoción o los personos que fungieron como funcionorios de

cosillo en lo último elección ordinorio locol poro porticipor en lo

implementoción del meconismo, en los plozos que estoblezco el Consejo

Estotol Electorol;

ll. Reolizor lo entrego de los moterioles y lo documentoción necesorio poro lo

insioloción de lo meso directivo de cosillo o los personos titulores de lo
Presidencio de los mesos directivos de cosillo;

lll. Apoyor en lo instoloción de los mesos directivos de cosillo;

lV. Proporcionor osistencio técnico o los funcionorios de los mesos directivos de

cosillo;

V. Reolizor los occiones que seon pertinentes, dentro del ómbito de su

competencio, poro el odecuodo desorrollo de lo jornodo;

Vl. Coodyuvor en el troslodo y lo seguridod de los poquetes integrodos en l0
jornodo, o los órgonos competentes, y

Vll. Los demós que deriven de lo normotivo electorol oplicoble, osícomo de I

ocuerdos que emito el Consejo Estotol Electorol poro tol efecio

-
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Artículo 104. Los Copocitodores-Asistentes, bojo ninguno circunstoncio suplontorón o

sustituirón en sus funciones o los funcionorios de los mesos directivos de cosillo.

sEccróN rx

DE LOS ACTOS DE LA JORNADA PARA tOS MECANISMOS DE PLEBISCITO Y

REFERÉNDUM

Artículo 105. Lo jornodo de los meconismos de Plebiscito o Referéndum se desorrolloró

conforme o lo siguiente:

l. Los personos ocrediiodos e integrontes de lo meso, se presentorón en punto

de los 7:30 horos del dío de lo jornodo en los lugores estoblecidos, poro efecto

de llevor o cobo lo instoloción de los mesos directivos de cosillo;

ll. Lo meso directivo de cosillo funcionoró con uno Presidencio, uno Secretorío

y dos personos Escrutodoros. En coso de ousencio de olguno de los

integrontes, lo Presidencio de lo meso directivo de cosillo, o en su coso, lo

Secretorío, designoró de los personos que se encuentren en lo filo, siempre y

cuondo esios se encuenlren inscritos en lo Listo Nominol de Electores y

cuenten con su credenciol de elector vigente que correspondo o lo sección

electorol de lo meso directivo de cosillo, poro lo cuol se dejoró constoncio

en el octo respectivo;

lll. En ningún coso podró insiolorse uno meso directivo de cosillo después de los

12:OO horos,

lV. Uno vez instolodo lo meso directivo de cosillo, se inicioró el levoniomiento,

llenodo y firmo del octo de lo jornodo en el oportodo correspondiente;

Bojo ningún supuesto se recibirón votos ontes de los 8:00 horos;

Posterior o lo Ínstoloción de lo cosillo, lo Presidencio onuncioró el inicio de lo

recepción de lo votoción que estoró sujeto o los requisitos, formolidodes y

procedimientos dispuestos en el Código Electorol Locol y en el presenie
- Reglomento;

Vll. fn punto de los l8:00 horos se cerroró lo recepción de lo votoción;

REGLAMENTO DE tA LEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORETOS
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vilt En coso de que oún se enconiroron personos formodos en Io filo ol momento

del cierre de lo votoción, se continuoró reolizondo lo recepción hosto lo

emisión delvoio del último ciudodono formodo en lo filo.

Artículo 10ó. A efecio de procuror y gorontizor el correcto desqrrollo de lo jornodo del

meconismo, se estoró o lo siguiente:

l. No se permitiró lo celebroción de mítines, reuniones públicos o

monifestociones individuoles o colectivos que constituyon octos de

proselitismo político el dío de lo jornodo, ni deniro de los 3 díos noturoles que

le precedon;

ll. Los outoridodes competentes, de ocuerdo o lo normotivo correspondiente,

podrón estoblecer medidos poro limitor lo vento de bebidos embriogontes

desde un dío previo y hosto el dío siguiente o lo fecho de celebroción de lo

jornodo del meconismo.

lll. El dío de lo jornodo del meconismo que correspondo, los órgonos

jurisdiccionoles, los oficinos del Ministerio Público y los Noloríos Públicos

montendrón guordios con el personol outorizodo poro el ejercicio pleno de

sus funciones, con reloción o los octos relotivos o lo implemenloción de los

meconismos de porticipoción ciudodono.

Artículo 107. El procedimiento de recepción del voto del meconismo que

correspondo, odemós de lo previsto en el Código Electorol Locol, seguiró los

siguientes formolidodes:

Lo ciudodonío emitiró su voto en el orden que se presente onte lo meso

direciivo de cosillo instolodo poro lo jornodo del meconismo de porticipociól"

ciudodono que correspondo, poro lo cuol deberó exhibir su credenciol de

elector vigente correspondiente o lo sección eleciorol, o en su coso, lo copio

certificodo de lo resolución emitido por el órgono jurisdiccionol competente

medionte el cuol se les reconozco el derecho o ejercer su voto;

mpepac
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ll. Posterior o lo verificoción de los supuestos estoblecidos en el inciso onterior,

lo persono titulor de lo Presidencio de lo meso directivo de cosillo entregoró

lo boleto correspondiente o lo ciudodonío;

lll. Lo ciudodonío que no sepo leer o que se encuentre impedido o limiiodo

físicomente poro reolizor su monifestoción, podrón ser osistidos por uno

persono de confionzo que les ocompoñe, lo cuolse horó de conocimiento o

cuolquiero de los funcionorios que integren lo meso directivo de cosillo;

lV. Uno vez seleccionodo cuolquiero de los opciones contenidos en lo boleto,

esto se dobloró y se deposiforó en lo urno correspondiente;

V. Lo persono que funjo como Secretorio o Secreiorio en lo meso directivo de

cosillo, ouxiliodo en todo momento por los personos Escrutodoros, deberó

morcor el recuodro de los personos que hon ejercido su voto en lo Listo

Nominol de Electores correspondiente, y o su vez deberó;

o) lmpregnor con liquido indeleble el dedo pulgor derecho del ciudodono

o ciudodono, y

b) Devolver lo credenciol de elecior o el documento que en su coso hoyo

presentodo lo ciudodonío poro el ejercicio de su monifestoción.

Artículo 108. Uno vez declorodo el cierre de lo recepción de lo votoción, se procederó

o reolizor el escrutinio y cómputo, registrondo los dotos correspondientes en el siguiente

orden:

t.

il.

ilt.

tv.

El número totol de boletos enlregodos;

El número de boletos utilizodos;

El número de personos que porticiporon;

El número de votos vólidos en sentido positivo respecto de lo moterio de

consulto;

El número de votos vólidos en seniido negotivo respecto de lo moterio de

consulto;

El número de voios nulos;

El número toiol de boleios sobrontes e inutilizodos, y

VI

vI
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Vlll. El número totol de funcionorios de cosillo y observodores que voioron en lo

cosillo sin estor en lo Listo Nominol de Electores correspondiente.

Poro determinor lo volidez o nulidod de los votos duronte el escrutinio y cómputo en lo

meso directivo de cosillo, se observorón los siguientes reglos:

l. Se contoró como voto vólido por lo morco que reolice lo ciudodonío

mqnifestondo de formo cloro su intención en sentido positivo o negoiivo

respecto de lo moterio de lo consulto, y

ll. Se conioró como voto nulo cuolquier monifesioción reolizodo en formo

distinto o lo onies señolodo.

Artículo l0?. El procedimiento de escrutinio y cómputo en lo meso directivo de cosillo se

reolizqró conforme o lo siguiente:

l. Lo personq titulor de lo Secretorío de lo meso directivo de cosillo, contoró los

boletos sobrontes y los inutilizoró morcondo dos royos diogonoles que

oborquen lo moyorío de lo superficie de lo boleto;

ll. Lo primer persono Escrutodoro contoró el número de ciudodonos y

ciudodonos que emitieron su voto, conforme o lo Listo Nominol de Electores

correspondiente;

lll. Lo persono titulor de lo Presidencio de lo meso direciivo de cosillo, procederó

o obrir lo urno y posteriormente socoró todos los boletos, mostrondo o los

presentes que lo urno quedó vocío;

lV. Lo segundo persono Escrutodoro contoró los boletos que hoyon sido

extroídos de lo urno;

V. Ambos personos Escrutodoros, bojo lo supervisión de lo persono titulor de io'
Presidencio de lo meso directivo de cosillo, closificorón los boleios poro

determinor:

o) El número totol de voios vólidos emitidos en sentido positivo

respecto de lo moterio de consulto;

b) El número totol de votos vólidos emitidos en sentido negotivo

respecto de lo moierio de consulto, y

REGLAMENTO DE LA LEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORE
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c) El número totol de votos nulos.

Vl. Lo persono titulor de lo Secreiorío de lo meso directivo de cosillo, osentoró en

el octo de escrutinio y cómputo correspondiente el resultodo de los votos

emitidos y los incidentes que se hoyon presentodo duronte lo jornodo, osí

como los dotos generoles de operturo, cierre y clousuro de lo meso de cosillo.

Concluido el procedimiento de escrutinio y cómputo, lo persono titulor de lo Presidencio

de lo meso directivo de cosillo osentoró los resuliodos en el cortel correspondiente y lo

fijoró ol exterior del inmueble o del lugor en donde se ubicó lo meso directivo de cosillo

con lq firmq de los integrontes, que deberó ser firmodo por lo Presidencio y lo Secreiorío

de lo meso directivo de cosillo, osí como por los personos observodoros y visiiontes

extronjeros que deseen hocerlo.

Artículo ll0. Poro el procedimiento de integroción, troslodo y recepción de poqueies

del meconismo de Plebiscito o Referéndum, odemós de lo previsto por el Código

Eleclorol Locol, se deberó otender lo siguiente:

l. El poquete del meconismo se integroró por un ejemplor de codo uno de los

octos que se levonten en lo meso, los boletos sobrontes inutilizodos, los votos

vólidos en seniido positivo, los voios vólidos en sentido negotivo y los votos

nulos respectivomente y lo Lisio Nominol de Electores correspondiente;

ll. Los poquetes del meconismo deberón estor sellodos y firmodos sobre su

envolturo por los funcionorios que integron lo meso directivo de cosillo, se

, levontoró constoncio de lo integroción y remisión del mencionodo poquete;

Se integroró un expediente que estoró conformodo por un ejemplor de codo

uno de los octos levontodos, lo constonciq de los octos previstos en el inciso

onierior y un ejemplor de los documentos que guorden reloción con el

desorrollo de lo jornodo del meconismo;

lV. En un sobre por seporodo, odherido por fuero ol poquefe de meconismo, se

' O.eOeró guordor un ejemplor legible del octo de escrutinio y cómputo

levontodo en lo meso direciivo de cosillo, dirigido o lo Presidencio del

Consejo que correspondo. o en su coso, ol Consejo Municipol, Distritol u
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Oficino Temporol Auxilior del lnstituto que se hoyo conformodo poro el

cómputo de los resultodos;

V. Uno vez clousurodo lo meso directivo de cosillo, los poqueies quedorón en

poder de lo persono que funjo como titulor de lo Presidencio de lo mismo,

quien por sí mismo o con el ouxilio del Secretorio o Secretorio, los enlregoró

con su respectivo expediente y con el sobre mencionodo en lo frocción

onterior o lo Presidencio del Consejo Municipol, Distritol u Oficino Temporol

Auxilior correspondienle, de monero inmedioto;

Vl. El lnstituio podró ocordor que se estoblezco un meconismo poro lo
recolección de lo documentoción relotivo o los meconismos de

porticipoción ciudodono de los mesos directivos de cosillo, y

Vll. Lo recepción, depósito y solvoguordo de los poqueies en que se coniengon

los expedientes por porte del Consejo Municipol, Distritol u Oficino Temporol

Auxilior correspondiente, se horó conforme ol procedimiento siguiente:

o) Se recibirón en el orden consecutivo en que seon entregodos por los

personos focultodqs poro ello;

b) Lo Presidencio del Consejo correspondiente dispondró su depósito,

conforme ol orden numérico osignodo o los mesos directivos de

cosillo, en un lugor dentro del inmueble de dicho Consejo que reúno

los condiciones de seguridod, desde el momento de su recepción

hosto el momento en que se proctique el cómputo, que se reolizoró

por el Consejo Municipol, Distriiol u Oficino Temporol Auxilior, según

correspondo;

c) El Consejo Municipol, Disiritol u Oficino Temporol nuxilioi

correspondienie, bojo su responsobilidod solvoguordoró los

poquetes de los meconismos y ol efecto dispondró que seon sellodos

los puertos de occeso del lugor en que fueron depositodos, y

d) De lo recepción de los poquetes que contengon los expedientes de

los mesos directivos de cosillo, se levontoró octo circunstonciod

a
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lo que se hogo constor, en su coso, los que hubieren sido recibidos

sin reunir los requisitos que señolo el presente Reglomento.

Artículo 1 I l. Los Consejos Municipoles, Distritoles u Oficinos Temporoles Auxiliores del

Consejo Esiotol Electorol que se instolen, oplicorón los siguientes reglos poro el

procedimiento de cómputo de los resuliodos del meconismo:

l. Tres díos noturoles posieriores o lo jornodo del meconismo, el Consejo

Municipol, Disiritol u Oficino Temporol Auxilior del lnstituto, en sesión

permqnente, inicioró el cómputo de lo iotolidod de los poquetes, el cuol

deberó concluir en un plozo no moyor o 7 díos noturoles;

ll. Se revisoró lo toiolidod de los ocios de escrutinio y cómputo del meconismo;

lll. Se reolizoró el cómputo generol de lo votoción del meconismo que se lrote,

v

lV. Se levontorón el o los octos correspondientes, hociendo constor el resultodo

de dicho cómputo.

En rozón de lo onterior, se oplicoró elsiguienie procedimiento:

l. Se exominorón los poqueies de lo consulto seporondo los que iengon signos de

olteroción;

ll. Se presentorón los poquetes que oporezcon íntegros y sin olteroción en el orden

consecutivo que sigue el número de los mesos directivos de cosillo;

lll. Se extroerón y se cotejorón los resultodos consignodos en los ocios de escrutinio

y cómputo contenidos en el expedienie ol inierior del poquete y en el sobre

odherido por fuero del poquete eleciorol, si ombos resultodos coinciden, serón

osentodos de conformidod;

Si los resultodos de los octos no coincidieron, o no se encontroro el octo de

escrutinio y cómputo en el expediente de lo meso directivo de cosillo, se

procederó o reolizor el escrutinio y cómputo del poquete levonióndose en el

octo correspondiente;

V. Se procederó o reolizor nuevomente el escruiinio y cómputo del poquete

cuondo existon errores, olterociones o inconsisiencios evidentes en los elementos
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de los ocios, solvo que se odvierto su ocloroción o corrección con otros

elementos;

Se obrirón los poquetes doñodos o con muestros de olteroción y se seguiró el

mismo procedimiento de escrutinio y cómputo previsto en los frocciones lll, lV y

V del procedimiento y se osentorón en el octq respectivo;

Lo sumo delresultodo de los cómputos constituiró el cómputo respectivo que se

osenloró en el octo correspondienie, y

Se horón constor en el octo de lo sesión los resultodos totoles del cómpuio, osí

como los incidentes que ocurrieron duronte lo mismo.

Artícufo 112. El Consejo Estotol Eleciorol es el órgono encorodo de recobor de los

Consejos Municipoles, Distritoles u Oficinos Temporoles Auxiliores que se instolen, los

resultodos iotoles de los cómputos obienidos poro su onólisis y volidoción.

Arlículo 113. De monero posterior o lo conclusión del cómputo generol de los poquetes

de lo jornodo del meconismo, los Consejos Municipoles, Distritoles u Oficinos Temporoles

Auxiliores correspondientes deberón remitir ol lnstituio los poquetes electoroles

respectivos, osí como lo demós documentoción relocionodo con el meconismo de

porticipoción ciudodono que se trote, poro su resguordo. En términos del ortículo lO0,

frocción lV del Código Eleciorol Locol dicho función quedoró o corgo de lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, en un lugor que reúno y gorontice los

condiciones necesorios de seguridod, conservoción e integridod de lo documentoción,

hosto en tonto se resuelvo de monero definiiivo cuolquier controversio que derive de lo

implementoción de olguno de los etopos previstos poro los meconismos de Plebiscito y

Referéndum.

Uno vez resuelto lo totolidod de los impugnociones que se hubieron presenioClo onte los

órgonos jurisdiccionoles, el Consejo Estotol Electorol podró outorizor su destrucción

medionte ocuerdo y de conformidod con los Lineomientos respectivos
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VALIDEZ Y PUBTICIDAD DE tOS RESUTTADOS

Arlículo 114. En sesión público que se celebroró Z díos noturoles posteriores o lo

celebroción de lo Jornodo del meconismo, el Consejo Estotol Electorol determinoró

medionte ocuerdo, lo volidez y los efectos de los resultodos del meconismo, en términos

de lo estoblecido en lo Ley y del presente Reglomento.

Artículo 115. El ocuerdo por medio del cuol se deiermine lo volidez de los resultodos y los

efectos del meconismo, seró remitido o lo persono iitulor del Poder Ejecutivo poro su

publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod". Asimismo, deberón ser publicodos

y difundidos en lo pógino oficioldel lnstituto y en ol menos dos de los periódicos de moyor

circuloción en el estodo.

Poro oseguror lo mós omplio difusión de los resultodos del meconismo que correspondo,

el Consejo Estoiol Eleciorol determinoró el número de publicociones que se estimen

necesorios en los periódicos de moyor circuloción en lo entidod, de conformidod con lo

osignoción presupuestol oiorgodo.

Artículo 116. Lq resolución que emito el Consejo Estotol Electorol, seró notificodo o lo
outoridod compeiente y o lo ciudodonío solicitonte del meconismo, por conducto de

sus representontes comunes. En coso de que lo ciudodonío no hubiero señolodo

represenlonte olguno, lo notificoción se reolizoró por estrodos conforme o lo dispuesto

en el Código Electorol Locoly en el presente Reglomento.

CAPíTU[O IV

INICIATIVA POPUTAR

sEccróN r

DISPOS¡CIONES GENERATES

Artítulo 117. Lo lnicioiivo Populor es el meconismo o trovés del cuol lo ciudodonío

morelense tiene derecho o presentor onte el Congreso del Esiodo y los Ayuntomientos,
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propuestos poro creor, reformor, modificor, odicionor, obrogor o derogor lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, leyes, decretos, reglomentos y normos

odministrotivos de corócter generol en diversos moterios de lo legisloción vigente en el

esiodo de Morelos y tendró corócter de preferente.

sEcctóN il

PROCEDIMIENTO DE SOI¡CITUD

Arlículo 118. Los solicitudes de lniciotivo Populor que seon presentodos onte el Congreso

del Estodo y los Ayuntomientos, deberón contor con el porcentoje de opoyo ciudodono,

con bose en los rongos estoblecidos en lo siguiente toblo:

Arlículo I19. Los solicitudes de lniciotivo Populor que se presenten onte el Congreso del

Estodo, odemós de los requisitos previstos en lo Ley, deberón ser presentodos de monero

formol y por escrito en formofo SOL-IP-CONGRESO, reuniendo los siguientes requisitos:

l. Nombre completo y firmo outógrofo de ol menos tres representontes

comunes designodos por lo ciudqdonío, correo electrónico y domicilio poro

oír y recibir notificociones;

ll. Lo exposición de motivos y fundomentos que sustenten lo lnicioiivo Populor;

lll. En los cosos de creoción, reformo, modificoción o odición de leyes y

decreios, presentor de monero específico el orticulodo de su propuesto,

cumpliendo con los principios bósicos de técnico jurídico y,

lV.Listo en formoto SOL-IP-CONGRESO-1 que deberó coniener el nombre

completo, domicilio, firmo outógrofo y copio de lo credenc¡ál de elector

vigente de codo uno de los solicitontes, con corie ol mes de drcte

oño onterior

adz/o

1.8%

1.6%

1.4%

1.2%

t%
o.9%
0.87
o.7%
0.6%

De 10,001 o 40,0@ ciudodonos

De 100,001 o 200,0@ciudodonos

De I o 10,000ciudodonos

De 40,001 o 100,000 ciudodonos

De 200,001 o 350,0@ ciudodonos

ol poro% de üsto% de Lisls NominolinscrHos en lo ListsNúmero de
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Ariículo 120. Los representontes comunes que seon designodos por lo ciudodonío

solicitonie, deberón reunir los siguientes requisitos:

l. No desempeñor, ni hober desempeñodo corgo de dirección estotol o municipol

o en olgún portido político en los últimos tres oños onteriores y no hober sido

representonte portidisto en olgún órgono electorol Municipol, Disiritol o Federol,

poro lo cuol se odjunioró uno corto bojo protesto de decir verdod signodo por

los representontes comunes;

ll. No hober sido condidoio, ni hober desempeñodo olgún corgo de elección

populor en los últimos tres oños onteriores o lo presentoción de lo lniciotivo

Populor.

Arlículo 121. Posterior o lo presenioción de lo solicitud de lniciotivo Populor, el Congreso

del Estodo deberó ingresor ol Sistemo Electrónico del Bonco de lnformoción de

Porticipoción Ciudodono por conducto del enloce de porticipoción ciudodono lo copio

certificodo en formoto digitol de lo solicitud presentodo y el formoto SOL-lP-CONGRESO,

osí como de los documentos onexos que le ocompoñen, dentro de los l0 díos hóbiles

siguientes o lo recepción de esio.

Arlículo 122. Las solicitudes de lniciotivo Populor poro el ómbito municipol, odemós de

los requisitos previstos en lo Ley, deberón ser presentodos de monero formoly por escrito

en formoto SOL-lP-AYTO qnte el Ayuntomiento y deberón reunir los siguientes requisitos:

l. Nombre completo y firmo oulógrofo de ol menos ires representontes comunes

designodos por lo ciudodonío, correo electrónico y domicilio poro oír y recibir

notificociones;

ll. Lo exposición de motivos y fundomentos que sustenien lo lniciotivo Populor;

lll. En los cosos de creoción, reformo, modificoción o odición, presentor de

monero específico el orticulodo de su propuesto. cumpliendo con los

pnncr bósicos de técnico jurídico y,

a
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lV.Listo en formoto SOL-IP-AYTO-1 que deberó contener el nombre completo,

domicilio, firmo outógrofo y copio legible de lo credenciol de elector codo

uno de los solicitontes. con corte ol mes de diciembre del oño onterior.

Artículo 123. Los represeniontes comunes que seon designodos por lo ciudodonío

solicitonte poro los solicitudes de lniciotivo Populor presentodos onie los Ayuntomientos,

deberón cumplir con los mismos requisitos estoblecidos en el ortículo 
,l20 

del presenle

Reglomento.

Artículo 124. Posierior o lo presenioción de lo solicitud de lniciotivo Populor por lo

ciudodonío, el Ayuntomiento deberó ingresor ol Sistemo Electrónico del Bonco de

lnformoción de Porticipoción Ciudodono por conducto del enloce de porticipoción

ciudodono lo copio certificodo en formoto digitol de lo solicitud presentodo en formoto

SOL-lP-AYTO, dentro de los l0 díos hóbiles siguientes o lo recepción de esto.

Artículo 125. El Congreso del Estodo, y en su coso, los Ayuntomientos, deberó solicitor

medionte oficio, lo coodyuvoncio del lnstituio o efecto de llevor o cobo lo verificoción

y volidoción del porcentoje de lqs firmos requeridos por porte de lo ciudodonío

soliciionte.

Artículo 126. No podrón ser objeto de lniciotivo Populor y se desechorón de plono los

solicitudes respecto de:

l. Moterios de corócter tributorio, fiscol o de ingresos y egresos del estodo de

Morelos y sus municipios;

ll. Régimen interno de los Poderes del estodo de Morelos, de lo Administroción

Público Estotol o Municipol;

lll. Moterios que no seon de lo compeiencio del Congreso del Estodo o de'Jos

Ayuntomientos, se desechorón, orgumentondo lo improcedencio de los

mismos de monero fundodo y motivodo;

lV.lniciotivos de reformo, odición, obrogoción o derogoción en moterios

electoroly penol;

a
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V. Aquellos que controvengon los Derechos Humonos, y

Vl.Aquellos lniciotivos Populores que hoyon sido declorodos como

improcedentes o hoyon sido rechozodos por el Congreso del Estodo no

podrón volver o presentorse en los sesiones del periodo legislotivo del oño

que correspondo y respecto o los Cobildos, de ocuerdo con lo que preveo

su normotividod.

sEcqóN ilr

DEI DESARROTTO DE LA INICIATIVA POPULAR

Arlículo 127.Uno vez recibido lo solicitud de lniciolivo Populor por el Congreso del Estodo,

esto se turnoró o lo Comisión o Comisiones Legisloiivos correspondientes poro su onólisis,

o efecto de que, en un plozo no moyor o ó0 díos hóbiles contodos o portir de lo fecho

de presentoción, se noiifique o los representontes comunes de monero formol, su

odmisión o desechqmiento.

Poro el coso de los Ayuntomientos, uno vez recibido lo lniciotivo Populor, se turnoró ol

óreo competente poro su onólisis, o efecto de que, en un plozo no moyor o 30 díos

hóbiles contodos o portir de lo fecho de su presenioción, se notifique de monero formol

o los representonfes comunes su odmisión o desechomiento.

Artículo 128. El Congreso del Esiodo, y en su coso, los Ayuntomientos, por conducto de

lo Comisión o el óreo competente, deberón remitir ol lnstiiuto medionte oficio, lo copio

certificodo en formoto digitol del ocuerdo por el que se determino lo odmisión o

desechomiento de lo lnicÍotivo Populor, dentro los l5 díos hóbiles posteriores o su

emtston

^ vez, el Congreso del Estodo y los Ayuntomienios ingresorón ol Sisiemo Electrónico

el'Bonco de lnformoción de Porticipoción Ciudodono por conducto del enloce de

pe¡iicipoción ciudodono lo copio ceriificodo en formoio digitol de lo determinoción

conducente, dentro de los l0 díos hóbiles siguienies o su emisión.
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Artícufo 12?. Pora el trómite de lo lnicioiivo Populor que reolice el Congreso del Estodo,

y en su coso, los Ayuntomientos. se estoró conforme o lo dispuesio en los ortículos ó3, ó5,

66, ó7 y ó8 de lo Ley de Porticipoción Ciudodono y conforme o los procedimientos

internos esioblecidos en lo Ley Orgónico poro el Congreso del Estodo de Morelos y lo

Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos poro su desohogo.

CAPITULO V

CONSUTTA CIUDADANA

sEcctóN I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 130. Lo Consulto Ciudodono es el meconismo o trovés del cuol el Poder

Ejecutivo, los Ayuniomientos y el Congreso del Estodo, por sí o en coloboroción, someten

o consideroción de lo ciudodonío cuolquier iemo de impocto iroscendentol y tenitoriol

en el estodo de Morelos.

Arlículo 130 Bis. Lo Consuliq Ciudodono podró estor dirigido o:

l. Lo ciudodonío del estodo de Morelos;

ll. Lo ciudodonío de uno o mós municipios del estodo;

lll. Lo ciudodonío de uno o mós colonios o poblodos, y

lV. Grupos socioles orgonizodos de los ómbitos territorioles ontes mencionodos, de

monero enunciotivo, mós no limitotivo, por su octividod económico, productivo,

profesionol. seciores sindicoles, cooperotivistos, ejidoles, comunoles, ogrorios,

ogrícolos, industrioles, comercioles, de prestoción de servicios, enire oiros.

Artículo 131. No serón objeto de lo Consulto Ciudodono los disposiciones decorócter

tributorio o fiscol, electorol, penoly que conirovengon los Derechos Humonos.

Artículo 132. Lo Consulto Ciudodono podró reolizorse hosto 90 díos noiuroles previos o

fecho en que inicien los procesos electoroles locoles
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sEcctóN il

DEL PROCESO DE CONSUTTA CIUDADANA

Artículo 133. Lo Consulto Ciudodono podró ser convocodo por lo persono titulor del

Poder Ejecutivo, el Congreso del Esiodo y/o por los personos titulores de los Presidencios

Municipoles de los treinio y seis Ayuntomientos del estodo de Morelos, de monero

individuol o conjunio entre los outoridodes señolodos, conforme ol ómbito de sus

respectivos oiribuciones, esiobleciendo de formo cloro y preciso lo noturolezo del octo

moterio de lo consulio, osícomo el ómbito territoriol de su oplicoción.

Poro elcoso de los Municipios lndígenos reconocidos en elestodo de Morelos en los que

se convoque o Consulio Ciudodono, el lnsiituto, cuondo osíseo solicitodo, coodyuvoró

en su implementoción, con estricto opego o los principios de multiculturolidod y libre

determinoción.

Artículo 134. Lo Consulio Ciudodono se inicio con lo publicoción de lo Convocotorio,

que deberÓ ser emitido por el órgono de gobierno correspondiente, por lo menos l5 díos

hÓbiles previos o lo fecho de celebroción estoblecido y deberó difundirse en los lugores

de moyor ofluencio de hobitontes de lo demorcoción tenitoriol correspondiente, osí

como en los medios elecirónicos o digitoles que se estimen idóneos.

El órgono u órgonos de gobierno o el Ayuntomiento del que emonen los octos relotivos

o lo implementoción de lo Consulto Ciudodono. remitirón medionte oficio ollnstiiuto uno

copio certificodo de lo Convocotorio oprobodo poro lo Consulto Ciudodono, de

monero previo o su publicoción y difusión.

Artículo 135. Ademós de los requisitos esioblecidos en lo Ley, lo Convocotorio deberó

estoble r los siguientes ospectos:

ouioridod, o en su coso, los outoridodes que convocon o Consulto

udodono;

descripción específico de los octos u omisiones de los outoridodes

Ci

eftotoles y/o municipoles que serón moterio de lo consulto;
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lll. El ómbito de oplicoción territorioly los secciones electoroles de lo ciudodonío

que podrón porticipor en lo consulto, con corte ol mes de diciembre del oño

onterior;

lV. Lo reloción detollodo de exposición de motivos, rozones y fundomentos por

el cuol se propone someter o consulto el octo y porqué se considero de

inierés generol y iroscendentol en el ómbito territoriol de oplicoción de lo

Consulto Ciudodono;

V. Fecho, hororio y lugores donde podró porticipor lo ciudodonío, y

Vl. Méiodo, instrumento o meconismo o trovés del que se implementoró lo

consulfo, poro lo cuolse estoró o lo siguiente:

o. Consulto convocodo poro celebror de monero presenciolcon votoción o

trovés de mesos receptoros de votoción, poro lo cuol se determinoró de

monero cloro en lo convocotorio: fecho, hororio, lugor y formo de

votoción;

b. Consulto convocodo poro celebror o trovés de foros presencioles con

votoción, poro lo cuol se determinoró de formo cloro y preciso: fecho,

hororio y lugor delforo o foros que se preiendon llevor o cobo, osícomo el

procedimiento que en su coso se deberó seguir poro emitir lo voioción.

Duronie el desorrollo de los foros poro lo votoción, se obriró un espocio de

deliberoción poro lo cuol,lo ciudodonío interesodo se inscribiró en uno listo

de orodores o efecto de exponer de monero cloro y respeiuoso sus

considerociones, teniendo el uso de lo voz hosto por cinco minutos.

Uno vez concluidos los intervenciones, se procederó o lo votoción,

hobilitondo el número de mesos necesorios poro recibir los votos de lo
ciudodonío osisiente, o en su coso, o irovés del meconismo que poro iol

efecio se estoblezco. Cuondo hoyo votodo elúltimo ciudodono conforme

ol meconismo esioblecido, se cerroró lo votoción y se procederó ol

cómputo totol de los monifestociones reolizodos
\
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Artículo 136. El lnstituto, o solicitud de lo outoridod convoconie, podró coodyuvor

poro generor y difundir moteriol informotivo respecto de los ospectos generoles y

específicos de lo Consulto Ciudodono, mismos que podrón ser difundidos o trovés

de disiintos medios digitoles o tecnológicos o efecto de incentivor lo porticipoción

ciudodono. Lo onterior se reolizoró de conformidod con lo suficiencio presupuestol

que cuente el lnstituio.

Artículo 137. En los procesos de Consulto Ciudodono, solo podró porticipor lo ciudodonío

que cuente con credenciol poro votor vigente de lo circunscripción correspondienie ol

ómbito de oplicoción de lo consulto, o en su coso, que exhibon copio certificodo de lo

resolución emitido por el órgono jurisdiccionol competente medionte el cuol se les

reconozco el derecho o ejercer su voto.

Artículo 138. Poro elcoso de los Pueblos y Comunidodes lndígenos que se encuentren

reconocidos en los coiólogos emitidos por los outoridodes competenies, lo consulto

se reolizoró medionte los procedimientos odecuodos y consideroró los

porticuloridodes culturoles de lo comunidod que correspondo, odoptondo los

medidos necesorios poro procuror el ejercicio de su derecho o uno porticipoción

ciudodono pleno y efectivo, respetondo en todo momento su voluntod.

Artículo 139. El lnstiiuto podró coodyuvor con lo outoridod o outoridodes convocontes

poro lo eloboroción de formotos y moterioles necesorios poro llevor o cobo los

procedimienios de votoción en lo implementoción de lo Consulto Ciudodono.

Artículo 140. Ningún servidor público, en el ejercicio de sus funciones, osí como de

quienes tengon o su corgo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio del meconismo, podró

intervenir o olteror de monero directo e indirecio el proceso de Consulto Ciudodono y

únicomente podró poriicipor con el corócter de ciudodono o ciudodono en el ejercicio

de sus derechos políiicos y electoroles.
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Arlículo l4l. En coso de que se odvierto lo intervención de olgún funcionorio público en

el desorrollo de lo Consulto Ciudodono, se oplicoró lo dispuesto en lo legisloción vigente

oplicoble en lo moterio.

sEccróN ilr

VALIDEZ Y PUBLICIDAD DE LOS RESUTTADOS

Arlícufo 142.Los resultodos que deriven de lo implementoción de lo Consulto Ciudodono

serón elementos de juicio poro elejercicio de los funciones de lo outoridod o outoridodes

convocontes. Estos resultodos se difundirón por el Poder Ejecutivo, el Poder Legislotivo o

los Ayuntomientos delestodo, de conformidod con elómbito territoriolde oplicoción de

lo consulto.

Lo onierior, podró hocerse por medio del Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", gocetos

municipoles, osí como dos periódicos de moyor circuloción en el estodo y o trovés de

medios digitoles oficioles, de comunicoción mosivo o medionie olgún otro meconismo

de difusión que se estime idóneo.

Artículo 143. Lo outoridod o outoridodes que hoyon convocodo o Consulio Ciudodono,

deberón informor o lo ciudodonío, osí como ol lnstituto, o mós tordor 90 díos noturoles

posteriores o lo publicoción de los resultodos, ocerco del impocto y del sentido de los

resultodos de lo Consulto Ciudodono, en términos de lo estoblecido por el ortículo 25 de

lo Ley.

En coso de que el ejercicio de los funciones de lo outoridod no correspondo o lo opinión

expresodo por lo ciudodonío porticiponie en lo consulto, lo outoridod deberó'expresor

con cloridod, lo motivoción y fundomentoción de sus decisiones. .

Artículo 144. Los controversios que se generen en cuolquiero de los etopos de lo Consulio

Ciudodono serón resuellos por el Tribunol Eleciorol Locol, de conformidod con lo previs

en el Código Eleciorol Locol.

_a
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CAPíTUtO VI

COLABORACIÓN CIU DADANA

sEccróN r

DISPOSICION ES GEN ERALES

Artículo 145. Lo Coloboroción Ciudodono es un meconismo medionte el cuol lo
ciudodonío del estodo de Morelos, de monero individuol o colectivo, podró coloboror

con los órgonos y dependencios del Gobierno Estotol y Municipol, en distintos proyecios

oportondo recursos económicos, moterioles, humonos o trobojo personol poro su

reolizoción.

Artículo t4ó. Con el fin de solvoguordor lo integridod de los procesos electoroles, el

presenie meconismo, por excepción, únicomente podró llevorse o cobo fuero de

proceso electorol, de conformidod con lo legisloción electorol oplicoble.

sEcc¡óN rl

DE LA SOLICITUD DE COTABORACIóN CIUDADANA

Artículo 147. Los soliciiudes de Coloboroción Ciudodono podrón ser presentodos de

monero individuol o colectivo qnie los Ayuntomientos delestodo de Morelos, los órgonos

o dependencios del Gobierno Estotol y Municipol por los hobiiontes de uno o vorios

demorcociones territorioles, por orgonizociones vecinoles y en su coso, por osociociones

civiles cuyo objeto seo ofín o lo porticipoción ciudodono, sin fines político-electoroles,

poro proponer un proyecto urbono o comuniiorio de coloboroción con lo outoridod o

OU es competenies ofines ol objeto del proyecio de coloboroción

ulo 148. El objeto de los proyectos de monero enunciotivo, mos no limitotivo,

odró versor sobre lo ejecución de uno obro, lo reolizoción o mejoro en lo prestoción

ie serv¡c¡os, el rescote de espocios públicos, lo conservoción de espocios noiuroles,

el opoyo o grupos vulnerobles de los comunidodes y demós proyectos relotivos ol

desorrollo comunitorio y urbono.
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Artículo 149. Los solicitudes de Coloboroción Ciudodono deberón ser presentodos de

monero formoly por escrito onte el Ayuntomiento, órgono o dependencio del Gobierno

Estotol o Municipol con lo que se preiendo coloboror.

Ademós de los requisitos estoblecidos en lo Ley, lo solicitud deberó reunir lo siguiente

l. Presentor de monero formol y por escrito lo solicitud de coloboroción en el

cuol se estobleceró el objeto, los olconces, límites, corocterísticos y toreos

específicos del proyecto de coloboroción ciudodono, osí como el tipo o
formo de oportoción que ofrecen el o los solicitonies poro su ejecución;

ll. Nombre complelo, copio de lo credenciol de elector vigente y firmo

outógrofo del o de los solicitonies;

lll. Poro lo solicitud de coloboroción presentodo de monero individuol, lo

persono solicítonte deberó señolor número telefónico, domicilio y/o correo

electrónico poro oír y recibir notificociones, o en su coso, designoró o un

representonte legol poro dor seguimienio o lo solicitud, debiendo onexor

copio de lo credenciol de elector vigente, firmo outógrofo número

telefónico, domicilio y/o correo electrónico poro oír y recibir notificociones;

lV. Poro lo solicitud de coloboroción presentodo de monero colectivo, por los

hobitonies de uno o vorios demorcociones territorioles, o pertenecientes o

olguno orgonizoción vecinol, se designoró cuondo menos uno y hosto tres

representonies comunes poro dor seguimiento o lo solicitud, quienes deberón

onexor copio de lo credenciol de elector vigente, firmo outógrofo, domicilio

y correo elecirónico porq oír y recibir notificociones, y t

V. Poro lo soliciiud de coloboroción que seo preseniodo por porie de

orgonizociones civiles, estos se reolizorón por conducto de lo representoción

legol que seró debidomenie identificodo en lo solicitud, poro lo cuol se

deberó onexor copio cerlificodo del documento formol que ocredite su

corócter, os

copio de

ícomo el octo constitutivo correspondiente, ocompoñodo de

lo credenciol de elector vigenie, lo firmo outóg
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representonte legol, domicilio y correo electrónico poro ou y recibir

notificociones.

Artículo 150. El Ayuntomienio, órgono o dependencio del Gobierno Estotol o Municipol,

onte lo cuolse presente uno lo soliciiud de Coloboroción Ciudodonq, deberó:

l. Turnor lo solicitud de Coloboroción Ciudodono ol óreo competente poro su

onólisis;

ll. Dor respuesto, de monero fundodo y motivodo sobre lo viobilidod del

proyecio de coloboroción;

lll. De considerorse necesorio, proponer los modificociones técnicos ol texto del

proyecto, sin olteror lo sustoncio del mismo e informondo por escrito o los

representontes designodos, o lrovés de los medios que se hoyon señolodo

poro tol efecto;

lV. Oiorgor o los solicitontes un plozo de l0 díos hóbiles poro reolizor los

odecuociones ol proyecto de coloboroción ciudodono;

V. Posterior ol onólisis de lo solicitud, en coso de que el proyecto de

Coloboroción Ciudodono se estime invioble por lo outoridod competenie, se

deberó reolizor un onólisis fundodo y motivodo que deberó contener los

ospectos técnicos, jurídicos u operotivos sobre los cuoles se considero lo

inviobilidod del proyecto y se notificoró de monero formol y por escrito q los

representontes designodos dentro de los ó0 díos noturoles posteriores o lo

echo de presentoción de lo soliciiud;

En coso de que el proyecto de coloboroción presentodo en lo solicitud se

declore procedente, se iniciorón los trómiies y los gestiones correspondientes

o lo ejecución del proyecto de coloboroción ciudodono onte los óreos

competentes.

Arlículo 151. Lo Dependenciq o lnstoncio onle lo cuol se presenie uno solicitud de

Coloboroción Ciudodono deberó remiiir medionte oficio ol lnstituto, uno copio

certificodo del documenio el cuol consie lo determinoción sobre lo procedencio o
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inviobilidod de lo solicitud, y en coso de ser odmitido, se inicioró el trómite

correspondiente poro lo implementoción del proyecto de Coloboroción Ciudodono,

debiendo informor ol lnstituio lo conducente. dentro de los l5 díos hóbiles posteriores o

lo emisión de lo determinoción.

Los Ayuntomienios, órgonos o dependencio del Gobierno Esiotol o Municipol, deberón

ingresor ol Sistemo Elecirónico del Bqnco de lnformoción de Porticipoción Ciudodono

por conducto del enloce de porticipoción ciudodono lo copio certificodo en formoto

digiiol de los solicitudes presentodos por lo ciudodonío, osí como de los documentos

onexos que le ocompoñen, dentro de los '10 díos hóbiles siguientes o su recepción.

sEcctoN ilt

DEL DESARROTTO DE LA COLABORACIóN CIUDADANA

Arlículo 152. De ser oprobodo un proyecio de Coloboroción Ciudodonq, se firmoró un

convenio de coloboroción entre lo outoridod y lo ciudodonío u orgonizoción solicitonte,

o en su coso, o trovés de su representoción formolmenle designodo, teniendo como

testigo ol lnsiituio por conducto del personol designodo poro iol efecto.

En dicho convenio se delimitoró de formo cloro lo poriicipoción de los pories, los

derechos y obligociones, olconces y límiies, corocteríslicos del proyecto.

El proyecto de coloboroción ciudodono que seo oprobodo, deberó concluir hosto 90

díos noturoles previos ol inicio del proceso electorol.

Artículo 153. El presente meconismo no podró ser utilizodo con fines electoroles y en eoso

de tronsgredir lo presente disposición, se soncionoró conforme o lo legisloción oplicoble

en lo moterio.

s

a
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CAPITUTO VII

RENDICIóN DE CUENTAS

DISPOSICIONES GENERATES

Artículo 154. Lq rendición de cuentos es el derecho que tiene lo ciudodonío del esiodo

de Morelos de solicitor y recibir por porte de sus outoridodes estoioles y municipoles, en

términos de lo Ley, informes generoles y específicos ocerco de su gestión, los orgumentos

y sustenios que funden y moiiven sus decisiones, poro que o portir de estos, se evolúe lo

octuoción de sus servidores públicos bojo los criterios de eficiencio y eficocio.

El meconismo de rendición de cuentos tiene como propósito someier o consideroción

de lo sociedod morelense los occiones de oquellos outoridodes o instiiuciones que

presten servicios públicos, monejen recursos o desorrollen octividodes de interés público,

o irovés de lo difusión y publicoción de informes generoles y específicos.

Artículo 155. El Poder Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol, los Ayuntomientos, orgonismos

públicos outónomos, orgonismos descentrolizodos y desconcentrodos, estotoles y

municipoles del estodo de Morelos, en elrespectivo ómbito de sus otribuciones, deberón

implemenior en sus póginos oficioles de internet un oporfodo específico poro el ejercicio

de rendición de cuentos, los cuoles deberón contener lo informoción generol y

específico en formotos digitoles occesibles, reloiivo ol ejercicio de sus funciones

ordinorios, exiroordinorios y octividodes en generol, poro consulto de los hobitontes y lo

ciudodonío del estodo de Morelos.

156. Los outoridodes que, conforme ol ómbito de sus otribuciones, rindon

s ordinorios de monero onuol y ol término de su gestión, publicorón en el

.oportodo específico de rendición de cuentos en su pógino oficiol de internet, los

' documentoles correspondientes o estos en formoios digitoles occesibles poro consulto

de'b ciudodqnío del estodo de Morelos.

Artículo lsi.io ciudodonío podró presentor uno solicitud formol de rendición de cuenios

cuondo los entes previstos en el ortículo 87 de lo Ley, no coniemplen en sus póginos
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oficioles un oportodo específico, o en su coso, cuondo los documentoles relocionodos

con el ejercicio de rendición de cuentos publicodos en eloportodo correspondiente, no

se encuentren en formotos occesibles de consulto.

Uno vez presentodo lo solicitud onte el ente correspondiente, lo ciudodonío remitiró uno

copio del ocuse de lo presentoción de lo solicitud de rendición de cuentos ol lnstituto o

efecio de tener conocimiento, y en su coso, reolizor los occiones conducentes.

Artículo 158. Los solicitudes de rendición de cuentos, odemós de los requisiios previstos

en lo Ley, deberón ser presentodos de monero formol y por escriio onte lo outoridod o

ente correspondiente y deberón reunir los siguientes requisitos:

l. Nombre completo, firmo outógrofo, correo electrónico y domicilio de lo
personq solicitonte;

ll. Los fundomenios, motivos y el objeto de lo solicitud;

lll. Redoctor uno breve descripción respecto de lo solicitud del ejercicio de

rendición de cuentqs por porte de lo outoridod que podró versor

únicomente sobre informoción y temos relotivos o lo difusión de informes

generoles y específicos sobre el ejercicio de sus funciones ordinorios y

extroordinorios, o en su cqso, poro lo hobilitoción del oportodo específico

de rendición de cuentos, cuondo este no existo en lo pógino oficiol de

internet de lo outoridod.

Lo informoción closificodo como reservodo y/o confidenciol en términos de lo Ley

de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción del Estodo de Morelos, no seró objeto

de solicitud de rendición de cuentos.

Artículo 159. Uno vez recibido lo solicitud por porte de lo Dependencio o ente

correspondiente, esto seró turnodo ol óreo que determine competenle poro su onólisis

conforme ol ómbito de sus otribuciones, poro lo cuol contoró con un plozo de l0 díos

hóbiles contodos o portir de lo fecho de lo recepción poro emitir uno respuesto en

iérminos de lo solicitodo.

a
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Si de lo solicitud presentodo, se odvierte que lo outoridod competente no contemplo

en sus póginos oficioles un oportodo específico poro el ejercicio de rendición de

cuenfos, o en su coso, cuondo el contenido publicodo en dicho oportodo no se

encuentre en formotos digitoles occesibles poro su consulio, lo outoridod responsoble

contoró con un plozo de 30 díos hóbiles poro lo creoción o odecuoción del oportodo

específico y el contenido correspondienie, deniro de sus póginos o portoles oficioles de

internet.

Arlículo 160. Con el fin de dor cumplimiento o los criterios de vigiloncio y cumplimiento

del meconismo y o efecto de llevor un registro integrol de los occiones relotivos ol

ejercicio de rendición de cuentos, los outoridodes deberón remitir poro conocimienio

del lnstituto, unq copio certificodo de los solicitudes que se presenten por lo ciudodonío,

osícomo de lo respuesio reolizodo por codo outoridod.

Asimismo, los entes públicos constreñidos ol ejercicio de rendición de cuentos deberón

ingresor ol Sisiemo Electrónico del Bonco de lnformoción de Porticipoción Ciudodono,

por conducto delenloce de porticipoción ciudodono, o su figuro homólogo designodo,

un informe de mqnero cuotrimestrol que contengo lo evidencio de los occiones

correspondientes ol ejercicio de rendición de cuentos que se hoyon implemeniodo en

el oportodo específico de sus póginos o portoles oficioles de internet.

CAPíTUtO VIII

DE tA AUDIENCIA PÚBUCA

Artículo 161. Lo Audiencio Público es el meconismo de porticipoción deliberotivo o

trovés del cuol, lo ciudodonío medionte el diólogo con funcionorios del Poder Ejecuiivo,

Legislo o y los municipios, podró

Proponer de monero directo occiones, lo odopción de ocuerdos y medidos

o lo reolizoción de cierios octos;

ll. Evoluor junio con los ouioridodes presentes, el cumplimiento de progromos,

.. plones, servicios y políticos públicos implementodos en lo demorcoción

ierritoriol.
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lll. Solicitor y recibir informoción sobre los octuociones de los órgonos que

iniegron lo Administroción Público Estotoly Municipol.

Duronte el desorrollo de lo Audiencio Público, se deberó gorontizor el orden, el respeto,

lo tronsporencio, lo rendición de cuentos y lo porticipoción ciudodono.

Artículo 162. Podron ser convocodos o Audiencio Público los siguientes outoridodes,

quienes podrón comporecer por sí mismos, o o trovés de uno representoción

formolmente designodo:

l. Los personos tiiulores de los Secretoríos y Direcciones dependientes del Poder

Ejecuiivo, de los orgonismos públicos descentrolizodos y los Ayuntomientos;

ll. Los y los legislodores locoles, de moyorío relotivo o de representoción

proporcionol, del Distrito que correspondo, o en su coso, en colidod de

integronte de olguno Comisión Legislotivo, y

lll. Cuolquier otro servidor público Estotol o Municipol, con corgo de dirección o su

equivolente, que seon responsobles de lo ejecución de progromos, plones y

políticos públicos, por occión u omisión.

Artículo I ó3. Lo Audiencio Público podró ser soliciiodo por ol menos el 1% de lo
ciudodonío inscrito en lo Lislo Nominol de Electores de lo demorcoción territoriol

correspondiente.

Lo ciudodonío interesodo podró reolizor los soliciiudes de Audiencio Público respecto

de los siguientes niveles de gobierno y de conformidod con lo noturolezo del temo

objelo de lo Audiencio:

l. Estotol;

ll. Municipol;

lll. Colonio o Poblodo.

Artículo 164. Lo soliciiud de Audiencio Público de

y por escrito en formoto SOL-AP onte el lnsiituto,

requisitos:

l. El osunto específico de interés generol;

beró ser presentodo de monero

mismo que deberó reunir los siguie es

a
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ll. Autoridod o outoridodes cuyo comporecencio se soliciio de conformidod con

el orden, nivel de gobierno y el osunto específico de interés generol;

lll. Breve resumen que deberó contener el rozonomiento y lo fundomentoción por

lo cuol el osunto se considero de interés generol el octo o osunto en lo
demorcoción territoriol correspondiente;

lV. Propuesto de lugor o espocio público de fócil occeso y uso común en lo
demorcoción territoriol, fecho y horo poro lo celebroción de lo Audiencio

Público, lo cuol deberó progromorse poro su reolizoción dentro de los 30 díos

hóbiles siguientes o lo presenioción de lo solicitud;

V. Listo en formoto SOL-AP-l que deberó contener el nombre completo, domicilio,

firmo ouiógrofo y copio de lo credenciol de elector vigente de codo uno de los

solicitontes que integren el 1% de lo Listo Nominol de Electores de lo

demorcoción tenitoriolcorrespondiente, con corte ol mes de diciembre del oño

onierior o lo solicitud.

Artículo 1ó5. Lo ciudodonío solicitonte podró designor en el formoto SOI-AP hosto l0

voceros, quienes octuorón en su representoción y deberón cumplir con los siguientes

requisitos:

l. No hober desempeñodo corgos de dirección estotol o municipol en olgún

portido político, o en los últimos tres oños onteriores o lo Audiencio Público;

ll. No hober sido represenionie portidisto en órgonos electoroles municipoles,

distritoles o federoles en los últimos tres oños, y

ll. No hober sido condidoto, ni hober desempeñodo corgos de elección populor

en los últimos ires oños onteriores o lo fecho de lo Audiencio Público.

I-o onteiior podró ser ocreditodo con lo presentoción de un escriio libre de monifestoción

bojo protesto de decir verdod de no encontrorse en olguno de los supuestos previstos

en los frocciones l, ll y lll, ocompoñodo del nombre completo y firmo ouiógrofo de codo

uno de los personos voceros que en su coso seon designodos por lo ciudodonío

solicitonte.
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Los escritos de monifestoción bojo protesto de decir verdod, deberón ir onexos o lo

solicitud presentodo por lo ciudodonío.

Arlículo 165 Bis. A efecto de gorontizor los principios de certezo, legolidod e

imporciolidod en el procedimienio y poro corroboror el cumplimienio de los requisiios

estoblecidos en el qrtículo onierior, el lnstituto podró reolizor lo consulto correspondiente

en el libro de registro donde obro lq integroción de los órgonos de los portidos políticos

con registro locol, y en su coso, con el lnsiituto Nocionol Electorol, poro el coso de los

portidos con registro federol.

Si derivodo de lo consulto reolizodo por el lnstituto se odvierie olguno inconsistencio con

los requisiios previsios en los frocciones contenidos en el ortículo I ó5 del presente

Reglomento, estos serón debidomente notificodos o los personos voceros, señolondo lo

imposibilidod de porticipor conforme o lo estoblecido en lo Ley.

Artículo 166. En el formoio SOI-AP se deberón insertor los dotos de hosto l0 personos

voceros, que deberón incluir:

l. Nombre completo;

ll. Lo oceptoción de lo vocerío ocompoñodo de lo firmo outógrofo de hosto l0
personos voceros;

lll. Domicilio y correo electrónico poro oír y recibir noiificociones, y

lV. Copio de lo credenciol de elector vigente.

Artículo 167.La Comisión Ejecutivo Permonenie de Poriicipoción Ciudodono dellnstituto

onolizoró y dictominoró respecio de lo solicitud de Audiencio Público, mismo que seró

sometido o consideroción del Consejo Esiotol Eleciorol poro que en un plozo no mqyor

o l5 díos hóbiles posteriores o lo fecho de recepción de lo solicitud, determine lo

CON$EJO
E $TATAL
ILECTORAL

itir lo solicitud en sus términos, poro inicior el proceso de Audiencio Púb
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ll. Sugerir o lo ciudodonío solicitonte modificociones técnicos ol texto de lo

propuesto iniciol, sin olteror lo sustoncio de lo mismo e informondo de ello o los

personos solicilonles poro su volidoción;

lll. Notificor de monero formol, o trovés de los medios señolodos por los personos

voceros representontes, los considerociones reolizodos por el Consejo Estotol

Electorol poro que dentro del plozo de l0 díos hóbiles, se reolicen los

odecuqciones correspondientes, y

lV. Determinor de monero fundodo y motivodo lo improcedencio de lo solicitud,

mismo que deberó ser notificodo de monero formol y por escriio o los personos

voceros representontes en el domicilioy/o correo electrónico señolodo poro tol

efecto.

Artículo 168. En coso de que lo solicitud se resuelvo como procedente por el Consejo

Estotol Eleciorol, se notificoró formolmente o los outoridodes competentes del osunto

específico que seró objeto de lo Audiencio Público.

El lnstituto doró inicio ol proceso medionte Convocotorio Público, mismo que deberó ser

expedido cuondo menos 15 díos hóbiles previos o lo fecho de reolizoción de lo
Audiencio Público.

Lo Convocotorio oprobodo por el Consejo Estotol Electorol, seró remitido poro su

publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", o en su coso, en lo Goceto

Municipol y o su vez, se difundiró duronte los l5 díos noturoles previos o lo fecho de

celebroción de lo Audiencio:

n medios electrónícos o digiloles;

ilt

En los lugores de moyor concurrencio de lo demorcoción correspondiente;

A trovés de medios insfitucionoles, digiioles, sitios web y redes socioles oficioles y,

Otros que se señolen como medios idóneos en lo demorcoción correspondiente,

por los soliciiontes;

\ftdi4try#C;úNat

f.

IV
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Cuondo lo Convocotorio correspondo ol ómbito esioiol, esto se difundiró en los dos

periódicos de moyor circuloción en el estodo. Lo onterior, se reolizoró de conformidod

con lo suficiencio presupuestol con lo que cuente el lnstituto.

Arlículo 169. Lo Convocotorio Público deberó contener como mínimo los siguientes

ospectos:

l. Lo descripción del octo o osunto motivo de lo Audiencio Público;

ll. Lo ouioridod o outoridodes responsobles citodos o comporecer;

lll. Lo listo de voceros representontes de lo ciudodonío;

lV. El orden y ómbito de oplicoción territoriol de lo Audiencio Público, y

V. Fecho, hororio y lugor donde se reolizoró lo Audiencio Público.

Artículo 170. Los Audiencios Públicos se llevorón o cobo de formo libre o monero de

diólogo, ordenodo, respetuoso y en un solo octo en díos y horos hóbiles, teniendo uno

duroción móximo de dos horos y se celebrorón en los lugores o espocios públicos de fócil

occeso y uso común que se encuentren en lo demorcoción tenitoriol correspondiente.

Arlículo 171. En lo Audiencio Público, solo podrón porticipor de formo verbol:

l. Los y los funcionorios debidomente ocreditodos y responsobles delocto o osunto

objeto de lo Audiencio, y

ll. Los voceros representontes formolmenie designodos, quienes con su

porticipoción estoblecerón lo posturo de lo ciudodonío soliciionte.

Duronte el desorrollo de lo Audiencio Público, el diólogo versoró únicomenie sobre el

ocio o osunto principolcontenido en lo Convocotorio Público previomente emit'rdo, con

el fin de gorontizor uno deliberqción efectivo. ¡

Artículo 172. El lnstiiuto osistiró o los Audiencios Públicos bojo previo solicitud de

ciudodonío y por conducto del personol que seo formolmente designodo poro

efecto, por ocuerdo del Consejo Estotol Electorol.

Artículo 173. Poro el desorrollo de los Audiencios Públicos, se designoró ol personol por

porte del lnstituto que fungiró como moderodor y secretorio.
REGLAMENTO DE tA LEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORETOS
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Lo persono que funjo como moderodor, seró el encorgodo de dirigir el diólogo entre los

outoridodes y los voceros representontes, procurondo el orden, el respeto y lo fluidez de

los intervenciones.

Lo persono que funjo como secrelorio seró el encorgodo de eloboror el octo de

ocuerdos y resultodos que en su cqso se generen duronte lo Audiencio, en lo cuol se

deberó osentor deiollodomente los siguientes ospectos:

l. El octo o osunio principol objeto de lo Audiencio;

ll. Los temos obordodos y los poriicipociones;

lll. Los ocuerdos que en su coso seon olconzodos;

lV. Los nombres de los funcionorios responsobles, que en su coso dorón seguimiento

o los resolutivos y lo temporolidod poro su cumplimiento;

V. Nombre y firmo de los voceros representontes y de los outoridodes porticipontes;

Vl. Fecho y horo de conclusión de lo Audiencio Público.

Artículo 174. El personol del lnsiituto que coodyuve en el desorrollo de los Audiencios

Públicos deberó eloborqr un octo circunstonciodo con el objeto de hocer constor lo

osisiencio, desorrollo y porticipoción de los outoridodes convocodos, osí como de lo

ciudodonío porticiponte y del propio lnstiiuto.

El octo circunstonciodo deberó contener, los siguienfes elementos:

l. Lugor, fecho y horo de reqlizoción de lo Audiencio Público;

ll. El nombre y corgo de lo ouioridod convocodo o Audiencio Público:

ilt nombre de los voceros representonies de lo ciudodonío que porticiporon

en el desonollo de lo Audiencio Público;

Descripción sucinto del desorrollo de los temos trotodos en lo Audiencio

Público y su resultodo;

V. lncidencios u observociones odicionoles;

Vl. Nombre, corgo y firmo del personol que osiste por porte del lnstituto;

Vll. Anexos documeniqles o gróficos que respolden lo informoción oseniodo el

octo.
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El octo seró levontodo por el personol del lnstituto, en presencio de los portes que

intervinientes en el desorrollo de lo Audiencio Público y se reproducirón tres copios

íniegros que se eniregorón o los voceros representontes de lo ciudodonío, o lo o los

outoridodes convocodos o comporecer en lo Audiencio Público y ol Poder Ejecuiivo.

Artículo 175. Lo Audiencio Público, solo podrón ser suspendido por coso fortuito o de

fuezo moyor.

En coso de que lo ouioridod o outoridodes convocodos no se presenien o lo Audiencio

Público por coso fortuiio o fuezo moyor, esio podró ser reprogromodo por únicq

ocosión dentro del plozo de 5 díos hóbiles siguientes o lo fecho de lo suspensión.

De persistir lo qusencio por porte de lo ouioridod o outoridodes, se osenioró en el octo

circunstonciodo correspondiente, mismo que se horó de conocimienio ol lnstituto.

Arlículo 176. Con el fin dor cumplimiento o los criterios de vigiloncio del meconismo de

Audiencio Públicq,lo outoridod o outoridodes comporecientes en lo Audiencio Público,

deberón informor ol lnstiiuto, de monero formol y por escrito, sobre el seguimiento y

conclusión de los ocuerdos que hoyon sido olconzodos en Audiencio Público oltérmino

de su ejecución y en su coso, lq informoción remiiido seró ingresodo ol Sistemo

Electrónico del Bonco de lnformoción de Porticipoción Ciudodono.

Artículo 177. El lnstituto coordinoró el desorrollo de los trobojos de orgonizoción e

implementoción de lo Audiencio Público, con lo coodyuvoncio de los outoridodes que

en su coso, seon compeienies.

CAPíTULO IX

CABITDO ABIERTO

Artículo 178. El Cobildo Abierto, es lo sesión público que celebron los Ayuntomiénios,

lo cuol los hobitontes son informodos de los occiones de gobierno y porticipon de

voz frente o los integrontes del Ayuntomiento, de conformidod con lo previsto por lo Ley

Orgónico Municipol del Estodo de Morelos.
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Todos los inquietudes plonteodos por lo ciudodonío en los sesiones de Cobildo Abierto

serón discutidos por los integrontes del Ayuntomiento que se encuentren presentes y se

doró respuesto en eso mismo sesión.

Los sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo lo último semono de

codo mes, olternodomente en lo sede oficiol del Ayuntomienio y de monero itineronte

en los colonios y poblodos de los municipios.

Artículo 179. Los Ayuntomientos determinorón codo oño el colendorio, osí como los

colonios o poblodos en donde hobrón de celebrorse los sesiones de Cobildo Abierto.

El colendorio onuol de sesiones de Cobildo Abierto podró ser modificodo medionie

ocuerdo del propio Cobildo.

Artículo 180. El colendorio onuol de sesiones de Cobildo Abierto deberó ser notificqdo

de monero formol ol lnstituto o mós tordor lo primero quinceno del mes de febrero del

oño que tronscurro, ingresondo ol Sistemo Electrónico del Bonco de lnformoción de

Porticipoción Ciudodono por conducto del enloce de porticipoción ciudodono del

Ayuntomiento, lo copio certificodo en formoto digitoldel ocio de cobildo ocompoñodo

del formoto CAL-CAB|, que deberó contener los dotos relotivos o lo fecho, horo y lugor

en donde hobrón de celebrorse los sesiones de Cobildo Abierto.

Los modificociones que se reolicen ol colendorio onuol de sesiones por ocuerdo de

Cobildo, deberón ser remitidos poro conocimiento del lnstituto dentro de los 5 díos

hóbiles siguientes o lo oproboción de estos, ingresondo lo copio certificodo en formoto

digitol del octo de cobildo correspondienfe, ocompoñodo del formoto CAL-CABI con

.- los modificociones reolizodos, ol Sistemo del Bonco de lnformoción de Poriicipoción

Ciudodo or conducto del enloce de porticipoción cíudodono del Ayuntomienio.

Artíc 181. Posterior o lo reolizoción de los sesiones de Cobildo Abierto estoblecidos en

el endorio onuol oprobodo, el enloce de porticipoción ciudodono de los

Ayuniomientos, deberó ingresor ol Sistemo Elecirónico del Bonco de lnformoción
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Ciudodono, lo copio certificodo en formoto digitol del octo correspondienie o codo

sesión, dentro de los l5 díos hóbiles siguientes en que se hoyo llevodo o cobo.

Artículo 182. A los sesiones de Cobildo Abierto se convocoró o lo ciudodonío y podró

inviiorse o representonies de los Poderes del esiodo de Morelos. de lo Federoción y

servidores públicos municipoles.

En coso de que el Ayuntomiento no emito resolución o los propuestos o solicitudes

formolmente presentodos por lo ciudodonío duronte lo celebroción del Cobildo Abierto;

lo ciudodonío interesodo doró visio de monero formol y por escrito ol lnstituio, o fin de

que onolice los mismos y en coso de reunir los requisitos, serón remitidos poro

conocimiento del Ayuntomiento correspondiente, o efecto de que seon onolizodos en

lo sesión de Cobildo siguiente.

Arlículo 183. Poro lo convocotorio, celebroción y desorrollo de los sesiones de Cobildo

Abierto, se procederó conforme o lo estoblecido en los oriículos 30, 3.l, 3l Bis, 3l Ter, 3l

Quóter, 32,33 y 34 de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos.

CAPITUTO X

CONGRESO ABIERTO

Artículo 184. El Congreso Abierto, es un meconismo de porticipoción ciudodono o trovés

del cuol el Poder Legislotivo en sesión del Pleno del Congreso del Estodo, ogendo dentro

de los puntos del orden del dío, los osuntos registrodos en tiempo y formo por porte de

lo ciudodonío morelense bojo previo solicitud formol, mismos que deberón contener los

ontecedentes y lo propuesto de solución o los osunios de interés público que se

presenten y podró ser promovido bojo los siguientes cousos

Cuondo lo ciudodonío desee porticipor de monero octivo en lo sesión del

Congreso correspondiente poro que medionte el diólogo, se de otención y

en su coso, solución, o los exigencios de los diversos sectores socioles;

REGLAMENTO DE tA LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA Et ESTADO DE MORETOS

81



I mpepac
69(,r!rú! t'Ma¿hl
yF*jripr'G ¿iu,a{¿l,

colrsEJo
I STATA L

ELICTORAL

ll. Cuondo lo troscendencio del osunto o trotor seo de interés generol poro lo

ciudodonío, y

lll. Cuondo se troie de osuntos relocionodos con lo legisloción en moterio de

Derechos Humonos o reformos o lo Constitución Esiolol.

Arlículo 185. Los soliciiontes que representen el l% de lo ciudodonío ínscriio en lo Listo

Nominol de Eleclores del estodo y/o los secfores, grupos u orgonizociones en el estodo

previstos en el ortículo 103 de lo Ley, podrón presentor uno solicilud formol poro lo

celebroción delCongreso Abierio onte lo Presidencio de lo Meso Directivo delCongreso

del Estodo.

Los solicitudes de Congreso Abierto deberón formulorse por escrito y deberón contener

los siguientes requisitos:

l. Si es presentodo por los representontes de los seciores que concurron en el

desorrollo de octividodes industrioles, comercioles, de prestoción de

servicios, de bienestor sociol, ecológicos y demós grupos socioles

orgonizodos en el estodo, deberó ir ocompoñodo de lo siguiente:

o. Lo solicitud deberó reolizorse por oficio o trovés de su representoción

legol, debiendo onexor lo copio certificodo del documento que ocrediie

su corócter;

b. Denominoción de lo osocioción u orgonizoción solicitonte;

c. Nombre completo y copio de lo credenciol de elecior vigente del

promovenie o promoventes;

d. Correo electrónico y domicilio poro oír y recibir noiificociones en lo

iudod de Cuernovoco;

e. Exposición de motivos en lo que se precise el osunto de interés

'público o irotor en lo sesión de Congreso Abierto;

f. Los ontecedentes que susienien lo problemótico o temo de

relevoncio sociol;

g. Lo propuesto de solución o occión legislotivo sugerido.

REGLAMENTO DE LA tEY DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORELOS

82



mpepac
¿rQ&¡rü! ¿'*rrt ¡
I %ñi.ipci+ c;d&e

coilsEJo
I STATA L

!L¡CTORAL

Si es preseniodo por ol menos el l% de lo ciudodonío inscrito en lo Listo Nominol

de Electores del estodo, se presentoró en formoto SOL-CONG-AB y deberó

contener lo siguiente:

o. Nombre compleio, firmo outógrofo y copio legible de lo credenciol

de elector vigente de ol menos un representonte común;

b. Correo electrónico y domicilio poro oír y recibir notificociones en lo

Ciudod de Cuernovoco;

c. Lo exposición de motivos en lo que se precise el osunto de interés

público o trotor;

d. Los oniecedentes que susienten lo problemótico o temo de

relevoncio sociol;

e. Lo propuesto de solución o occión legislotivo y,

f. Lo listo en formoto SO[-CONG-AB-1 que deberó contener el nombre

completo, domicilio, firmo ouiógrofo y copio legible de lo credenciol de

elector vigente que correspondo ol menos al l% de lo ciudodonío inscrito

en lo Listo Nominolde Eleclores del esiodo, con corte ol mes de diciembre

del oño onterior.

Arlículo 18ó. Lo Presidencio de lo Meso Directivo del Congreso, turnoró lo solicitud o lo

Comisión de Porticipoción Ciudodono y Reformo Político dentro de un plozo de 2 díos

hóbiles posteriores o su recepción, o efecto de verificor el cumplimiento de los requisitos

esioblecidos en el ortículo onterior.

El Congreso del Estodo deberó solicitor medionie oficio. lo coodyuvoncio del lnstituto o

efecto de llevor o cobo lo verificoción y volidoción del porcentoje de los'firmos

requeridos por porte de lo ciudodonío solicitonte.

De odvertirse omisiones o inconsÍsiencios en los req

Congreso del Estodo notificoró por conducto

Ciudodono y Reformo Políiico o los promoventes,

uisitos de lo solicitud presentodo,

de lo Comisión de Poriicipo cr

o en su coso, o los represento es

comunes poro que se subsonen en un plozo no moyor o 7 díos hóbiles. De no otender

-.4
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los requerimientos en los términos y plozos señolodos, lo solicitud se tendró por no

presentodo.

Artículo 187. Uno vez volidodos los requisitos y delerminodo lo procedencio de lo
solicitud presentodo, el Congreso del Estodo por conducto de lo Comisión Legislotivo o

óreo competente, notificoró por escrito lo procedencio de lo solicitud de Congreso

Abierto o los representontes comunes, de conformidod con lo estoblecido en lo Ley

Orgónico poro el Congreso del Estodo de Morelos.

A su vez, lo notificoción deberó contener el orden de discusión de los osuntos

oprobodos, fecho, horo y lugor en que hobró de reolizorse lo sesión de Congreso

Abierto, y en su coso, el nombre de los funcionorios osistenies o esto.

Artículo 188. Lo sesión de Congreso Abierto se celebroró en el recinto oficiol del

Congreso del Estodo, o en el lugor que determine lo Meso Directivo del Congreso del

Estodo. gorontizondo condiciones de occesibilidod y de poriicipoción ciudodono.

Poro el desorrollo de lo sesión se observorón los siguientes reglos:

Lo Presidencio de lo Meso Directivo del Congreso del Esiodo conduciró los

trobojos y otorgoró el uso de lo polobro o los personos promoventes o

represenionies de lo ciudodonío;

Los intervenciones se reolizorón conforme ol orden del dío, dentro de los

tiempos que lo Meso Directivo determine poro tol efecto;

Los y los diputodos podrón formulor preguntos, comentorios o propuestos

complementorios;

IV s conclusiones, y en su coso, los ocuerdos se osentorón en un octo

circunstonciodo, o en su coso, en el ocuerdo porlomentorio

correspondiente.

Artículo 189. El Congreso del Esiodo, por conducto de lo Secretorío de Servicios

Legislotivos y Porlomentorios, en coordinoción con lqs Comisiones Legislotivos

\
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competentes, doró seguimiento o los puntos o ocuerdos que emonen del desohogo de

lo sesión de Congreso Abierto.

Artículo 190. El Congreso del Estodo deberó ingresorol Sistemo Electrónico del Bonco

de lnformoción de Porticipoción Ciudodono por conducto del enloce de poriicipoción

ciudodono lo copio certificodo en formoio digitol del octo circunstonciodo, o en su

coso, el ocuerdo porlomeniorio que derive de lo celebroción del Congreso Abierto

dentro de los l0 díos hóbiles siguientes o lo fecho de su celebroción.

CAPíTUtO XI

DE tAS ASAMBTEAS CIUDADANAS

Artículo l?1. Lo Asombleo Ciudodono es el meconismo de informoción, onólisis, consulto

y deliberoción no vinculonte respecto de osuntos de corócter coleciivo o comuniiorio.

Lo Asombleo Ciudodono seró público y obierto y se integroró por los hobitontes de codo

colonio, comunidod o poblodo, mismos que tendrón derecho o voz. Lo ciudodonío que

hobite y forme porie de lo colonio, poblodo o comunidod, que cuente con credenciol

de elector vigente, iendró derecho a voz y voio en lo Asombleo. Los niños, niños y

odolescentes podrón porticipor en los Asombleos Ciudodonos con derecho a voz.

Artículo 192. Lo Asombleo Ciudodono seró convocodo por los Ayuniomientos de

monero ordinorio ol menos codo cuotro meses en codo colonio, poblodo o comunidod

reconocidos por el Bondo de Policío y Buen Gobierno de los municipios que integron el

estodo de Morelos.

Lo convocotorio se emitiró por conducto del óreo de porticipoción ciudodoncr de los

Ayuntomientos, y en su coso, con lq coodyuvoncio de los outoridodes ouxilio¡es

municipoles que se encuentren reconocidos en lo demorcoción territoriol donde se lleve

o cobo lo Asombleo Ciudodono.

Duronte el desorrollo de lo Asombleo Ciudodono, se discutiró y se emitirón opin es

respecto de los progromos, políticos y los servicios públicos reolizodos por los ou des

.a
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de su demorcoción territoriol, osícomo por los outoridodes Estotoles y Municipoles, en lo

comunidod.

Artículo 193. Los Ayuniomientos ocordorón el colendorio onuol de Asombleos o

reolizorse en codo colonio, poblodo o comunidod, o propuesto de los óreos

competenies en moterio de porticipoción ciudodono y con lo coodyuvoncio de los

outoridodes ouxiliores o comunitorios reconocidos. en términos de lo estoblecido en el

ortículo onterior.

El colendorio onuol de sesiones de Asombleos Ciudodonos deberó ser noiificodo de

monero formol ol lnsiituto mós tordor lo primero quinceno del mes de febrero de codo

oño, ingresondo ol Sisiemo Elecirónico del Bonco de lnformoción de Poriicipoción

Ciudodono, por conducto del enloce de porticipoción ciudodono del Ayuntomiento, lo

copio certificodo en formoto digitol del octo de cobildo por el que seo opruebo,

ocompoñodo del formoto CAL-ASAM que deberó contener los dotos relotivos o lo
fecho, horo y lugor poro lo reqlizoción de los Asombleos Ciudodonos.

Artículo 194. Los modificociones que reolicen los Ayuntomientos ol colendorio onuol de

sesiones de Asombleos Ciudqdonqs por ocuerdo de cobildo, deberón ser notificodos de

monero formol ol lnstituto deniro de los 5 díos hóbiles posteriores o su oproboción,

ingresondo ol Sistemo Electrónico del Bonco de lnformoción de Porticipoción

Ciudodono por conducto del enloce de porticipoción ciudodono del Ayuntomiento, lo

copio certificodo en formqto digitoldelocto de cobildo correspondiente, ocompoñodo

del oio CA[-ASAM, con los modificociones reolizodos

lo 195. Poro el coso de los Pueblos y Comunidodes lndígenos reconocidos en los

otólogos emitidos por los ouioridodes competentes, esios remitirón su colendorio de

Asombleos Ciudodonos, o meconismo homólogo de porticipoción ciudodono

reconocido en su sistemo normotivo, por conducto del Ayuntomienio ol que

perienezcon. no obstonte, lo convocotorio y el desorrollo de esios se reolizoró conforme

o lo previsto en su sisiemo normotivo interno.

.)
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Artículo 196. Lo Asombleo Ciudodono podró ser convocodo de monero extroordinorio

o solicitud de ol menos cien personos residentes de uno colonio, poblodo o comunidod,

que estén debidomente inscritos en lo Listo Nominol de Electores correspondiente o lo

demorcoción territoriol.

Los solicitudes poro lo celebroción de uno Asombleo Ciudodono extroordinorio se

presentorón en formoto SOL-ASAM qnte los óreos de porticipoción ciudodono de los

Ayuntomientos, o onie su figuro homólogo competente y deberó reunir los siguientes

requisitos:

l. Nombre completo, firmo outógrofo y copio legible de lo credenciol de

elector vigenie de ol menos un representonie común;

ll. Correo electrónico y domicilio poro oír y recibir notificociones;

lll. Lo exposición de motivos en lo que se precise el o los osuntos de interés

que serón sometidos o consideroción de lo Asombleo Ciudodono y,

lV. Listo en formoto SOI-ASAM-1, que deberó contener el nombre completo,

domicilio, firmo outógrofo y copio legible de lo credenciol de elector

vigente de olmenos cien personos residentes y vecinos de lo demorcoción

territoriol correspondiente.

Artículo 197. Los óreos de porticipoción ciudodono de los Ayuntomientos. o en su coso,

lo figuro homólogo competente deberó dor respuesto o los solicitudes presentodos en

un plozo no moyor o 3 díos hóbiles posleriores o lo fecho de su recepción y, en coso de

ser procedente conforme o los requisitos estoblecidos en lo Ley y en el presente

Reglomento, deberón emitir lo convocoiorio respectivo.

Los Ayunlomientos deberón remitir poro conocimiento ol lnstituto y de monero

lo emisión de lo convocoiorio público, los solicitudes poro lo celebroción de Asombleos

Ciudodonos de corócter extroordinorio que se presenten onte los óreos de porticipoció

ciudodono de los Ayuntomientos, ingresondo ol Sisiemo Elecirónico del Bonco

lnformoción de Porticipoción Ciudodono por conducto del enloce de porticipoción

ciudodono delAyuntomiento lo copio ceriificodo digitolizodo en formoto SOL-ASAM de

REGTAMENTO DE tA LEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORELOS
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los solicitudes presentodos, osí como de los documentos onexos que en su coso le

ocompoñen.

sEccróN tl

DE LA ORGANIZACIóN Y DESARROLLO DE LA ASAMBTEA CIUDADANA

Artículo 198. Duronie lo Asombleo Ciudodono, los y los porticipontes podrón onolizor los

políticos, progromos y servicios públicos que los outoridodes de su demorcoción

tenitoriol, osícomo los gobiernos Estotol y Municipol, opliquen en su colonio, poblodo o

comunidod.

Artículo 199. Poro lo orgonizoción y desorrollo de lo Asombleo, los Ayuntomienios, o

irovés del óreo de porticipoción ciudodono, o de su figuro homólogo competente,

tendrón los siguientes funciones:

l. Convocor de monero ordinorio o Asombleo Ciudodono ol menos codo

cuotro meses;

ll. Prever y generor, en coodyuvoncio con el Gobierno Estotol y demós

outoridodes municipoles, los espocios públicos, osí como lo logístico, el

equipo y moterioles necesorios poro lo celebroción de los Asombleos

Ciudodonos;

lll. Dirigir, coordinor y procuror el correcto desorrollo de lo Asombleo

Ciudodono;

lV. lmplementory dorseguimiento o los ocuerdos de lo Asombleo Ciudodono;

V. Eloboror los minutos de los Asombleos Ciudodonos, los cuoles deberón

contener de mqnero enunciotivo, mós no limiiotivo: el orden de los puntos

disculidos, los monifestociones generoles de lo ciudodonío, los ocuerdos o

resolucíones odoptodos, osícomo el sentido y resultodo de los votociones

emitidos.

Uno vez concluido lo Asombleo Ciudodono, el enloce de porticipoción ciudodono de

los Ayuntomienios reproduciró uno copio ceriificodo de lo minuto eloborodo en lo

Asombleo, lo cuol deberó ser ingresodo en formoto digitol ol Sistemo Electrónico del

REGTAMENTO DE tA LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORETOS
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Bonco de lnformoción de Porticipoción Ciudodono, en un plozo no moyor o lO díos

hóbiles posteriores o lo fecho de celebroción de codo Asombleo Ciudodono.

Artículo 200. Los Asombleos Ciudodonos son el móximo órgono de informoción onólisis,

consulto, deliberoción y decisión de los Pueblos y Comunidodes lndígenos reconocidos

en el estodo, de conformidod con sus sistemos normotivos internos.

Los outoridodes ouxiliores o comunitorios de los Pueblos y Comunidodes lndígenos

reconocidos en los cotólogos emitidos por los ouioridodes competentes, serón

encorgodos de convocor y presidir lqs Asombleos. Los Ayuntomientos o los que

perienezcon dichos Pueblos y Comunidodes lndígenos, se encuentron obligodos o

focilítor lo logístico y los espocios públicos que requieron poro lo celebroción de sus

Asombleos, mismos que se desorrollorón conforme o sus sistemos normotivos internos.

Artículo 201. En coso de que los outoridodes municipoles responsobles omiton,

obstoculicen o diloten sin couso o justificoción el cumplimento de sus funciones y

obligociones relotivos o lo implementoción de los Asombleos Ciudodonos esioblecidos

en lo Ley y en el presente Reglomento, lo ciudodonío podró dor visto ol lnstituto

medionte uno solicitud formol o efecto de que se exhorte o los funcionorios públicos de

los Ayuntomientos o tomor los medidos conducentes poro su debido cumplimiento.

Lo soliciiud deberó ser presentodq de monero formol y por escrito onie el lnstituio, y

deberó contener los siguientes requisitos:

l. Nombre completo de lo persono o personos solicitontes, firmo outógrofo y

copio legible de lo credenciol de elector vigente;

ll. Correo electrónico y domicilio poro oír y recibir notificociones;

lll. Lo colonio, comunidod o pueblo y municipío ol que pertenecen;

lV. Lo exposición de motivos y rozones que sustenten el objeto de su solicitud,

Y

V. Los ontecedentes, y en su coso, los documentoles que guorden reloción

con lo solicitud presentodo.

-a

REGLAMENTO DE tA LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORETOS

89



mpepac¡

v ryrc;s& cld.ú¡.

CON S EJO
T STATA L

E LE CTO RAL

Los solicitudes presentodos por lo ciudodonío serón remitidos o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono poro su onólisis y serón sometidos o

consideroción del Consejo Estoiol Electorol, poro emitir el ocuerdo correspondienie.

El ocuerdo o resolución que emito el Consejo Estotol Electorol, seró notificodo o lo
outoridod municipol correspondiente de monero inmedioto, posterior o su oproboción.

sEcqóN ill

DE LA CONVOCATORIA DE LA ASAMBTEA CIUDADANA

Artículo 202. Lo convocotoriq o Asombleo Ciudodono seró público y obierto, y deberó

difundirse por medio de ovisos colocodos en los lugores de moyor ofluencio de lo colonio

o comunidod. o trovés de medios digitoles oficioles u otros medios de olconce y difusión

que seon comúnmente utilizodos en lo comunidod.

Lo convocotorio deberó publicorse con ol menos 3 díos de onticipoción o lo fecho de

su reolizoción y deberó contener lo siguiente:

l. El temo o osunios específicos o discutir en lo Asombleo Ciudodono;

ll. Lo ogendo de irobojo y el orden de los punios o trotor por lo outoridod

convoconte;

lll. Lugor, fecho y horo en donde se reolizoró lo Asombleo;

lV. Nombre compleio y corgo de lo outoridod convoconte, y

V. Los outoridodes, dependencios u orgonizociones o inviiodos o lo sesión por

rozones de lo ogendo propuesto, especificondo el corócter de su

porticipoción.

Artículo 203. El enloce de porticipoción ciudodono de los Ayuntomientos horó de

conocimiento el colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos o los outoridodes

ouxiliores o comunitorios que seon reconocidos en codo colonio, comunidod o poblodo

de monero previo, o efecto de puedon coodyuvor en lo publicoción y difusión de los
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convocoiorios, osí como lo logístico, odministroción de tiempos y espocios poro lo

celebroción de los Asombleos Ciudodonos.

Artículo 204. Los Ayuntomienios podrón solicitor lo presencio del personol del lnstiiuio en

colidod de observodores duronie lo celebroción de los Asombleos Ciudodonos. Dicho

solicitud deberó presentorse por escrito, con ol menos 5 díos hóbiles de oniicipoción o

lo fecho previsto poro su reolizoción.

sEccróN rv

DEL DESARROLLO DE LA ASAMBTEA CIDADANA

Arlículo 205. Lo Asombleo Ciudodono se celebroró en lo fecho, horo y lugor señolodo

en lo convocotorio y tendró uno duroción móximo de tres horos.

El desorrollo de lo Asombleq Ciudodono se reolizoró conforme o los siguientes ospectos

y procedimientos:

l. Se deberó procuror el orden en iodo momento;

ll. Previo ol inicio de lo Asombleo Ciudodono, lo outoridod convoconte

hobilitoró un regisiro poro lo inscripción de porticipontes. El registro de los

porticipontes es libre y podró reolizorse en lo modolidod que los

Ayuntomientos, o en su coso, los outoridodes ouxiliores o comunitorios y lo

ciudodonío convengon. Lo outoridod convoconte seró responsoble de

registror y consignor, los dotos de identificoción y el orden de preloción de

los porticiponfes;

lll. El orden de exposición de los porticipontes quedoró estoblecido en

listo de orodores conforme o su inscripción en el regisiro, lo cuol quedoró

osentodo en el orden del dío de lo sesión de lo Asombleo Ciudodono que

correspondo;

lV. Lo outoridod convocqnte estobleceró el límiie de tiempo de los

exposiciones en el orden del dío;
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En el desorrollo de los Asombleos Ciudodonos, podrón porticipor los

ouioridodes y funcionorios públicos que en su coso hoyon sido invitodos

por lo outoridod convoconte poro lo exposición de olgún iemo o osunio

de interés poro lo comunidod, que deberó estor previomente estoblecido

en el orden del dío de lo convocotorio;

Solo podró realizar intervenciones oroles los personos que se hoyon

registrodo de monero previo ol inicio de lo Asombleo Ciudodono, y

Duronie lo Asombleo Ciudodono, se someterón o discusión únicomenie

los osuntos contenidos en lo convocotorio emitido y el orden del dío.

Artículo 206. Poro lo discusión de los osuntos incluidos en el orden del dío y los

procedimientos poro regulor el derecho ol uso de lo polobro se estoró o lo siguiente:

Lo ouioridod convoconte presidiró los trobojos duronte el desorrollo de lo Asombleo

Ciudodono y estoró focultodq poro:

l. Designor o un Secretorio que lo osisto;

ll. Decidir sobre lo pertinencio de intervenciones de exposiiores no registrodos,

otendiendo ol buen orden del procedimiento;

lll. Someter o consideroción y oproboción por el voto de lo moyorío de los

osistentes o lo Asombleo,lo modificoción delorden deldío y de los exposiciones;

lV. Estoblecer lo modolidod de respuesto o los preguntos formulodos por los

osistentes;

V. Amplior excepcionolmente el iiempo de los porticipociones de los exposiiores,

cuondo se estime pertinente;

Vl. Acordor, o propuesto de los osistentes y porticipontes, lo unificoción de

vil

exposiciones de los portes con intereses comunes;

Formulor los preguntos que se consideren necesorios o efecto de esclorecer lo

posturo de los porticipontes;

Disponer de lo interrupción, prórrogo o suspensión de lo sesión, únicomenie por

coso fortuito o de fuezo moyor;

VI

vil

ilt
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IX Desolojor el espocio y recurrir ol ouxilio de lo fuerzo público con el objeio de

oseguror el desorrollo pocífico y ordenodo de lo Asombleo;

Decloror el cierre de lo Asombleo Ciudodono.

Artículo 207. Las Asombleos Ciudodonos solo podrón ser suspendidos por coso fortuiio o

de fuezo moyor, y en su coso, podró ser reprogromodos por couso justificodo, lo cuol

deberó hocerse de conocimiento medionte oficio ol lnstituio deniro de los 5 díos hóbiles

posteriores o lo fecho de lo suspensión.

Arlículo 208. Lo Asombleo Ciudodono seró un espocio de sociolizoción en el cuol se

promuevon los volores de lo culturo democrótico, con el objetivo de que los

porticipontes se involucren, conozcon e interoctúen de monero responsoble y pocífico

en temos relocionodos con el desorrollo de su comunidod.

Lo porticipoción de los niños, niños y odolescentes, vecinos y hobitontes de lo

comunidod correspondiente, se sujetoró o lo logístico descriio en los ortículos 2O5 y 206

del presente Reglomento, debiendo preservor los volores democróticos de inclusión,

toleroncio, legolidod, tronsporencio, porticipoción, equidod e interés por el bien común.

Artículo 209. Los Ayuntomientos serón responsobles de dor o conocer y difundir los

ocuerdos y/o resoluciones odoptodos en los Asombleos Ciudodonos, pudiéndose

ouxilior de los óreos de porticipoción ciudodono, y en su coso, de los outoridodes

ouxiliores o comunitorios, o trovés de los medios que se consideren idóneos y de ocuerdo

o su disponibilidod presupuestol.

CAPITULO XII

DIFUSIóN PÚBLICA

X

Artículo 210. Lo Difusión Público es el meconismo por medio del cuol el P

en el ómbiio de sus olribuciones, deberó instrumentor un progromo p

oQer

arrnb

utivo,

nente de
"a
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difusión público relotivo o los leyes y decreios que seon emitidos por el Congreso de lo

Unión en moterios de competencio estotol y el Congreso del Estodo, en los moterios de

corócter locol.

Asimismo, el Gobierno del Estodo y los Ayuntomientos, deberón difundir, de monero

verez, oportuno y occesible, los occiones y funciones o su corgo, osí como los relotivos

o lo introducción de obro público y lo prestoción de servicios, goroniizondo que lo

informoción que seo difundido y publicodo seo cloro, octuolizodo y de interés público.

Por medio de este meconismo, se difundirón tombién los octos odministrotivos de

corócter generol que expido el Poder Ejecutivo y los Ayuntomientos.

Arlículo 211. Los occiones, funciones, lo introducción de obro público y lo prestoción de

servicios que seon ejecutodos por el Poder Ejecutivo y por los Ayuniomientos serón

objeto de difusión público conforme ol progromo y los lineomientos esioblecidos por

codo ente de gobierno.

Los outoridodes señolodos en el pórrofo onterior deberón remitir ol lnstituto un informe

trimestrol que coniengo los occiones reolizodos en molerio de difusión público.

Artícufo 212. Los enloces de porticipoción ciudodono, o su figuro homólogo designodo

por los entes del Poder Ejecutivo y de los Ayuntomienios serón responsobles de ingresor

ol Sistemo Electrónico del Bonco de lnformoción de Porticipoción Ciudodono los

informes trimestroles respecto o lo previsto en el pórrofo primero y segundo del ortículo

210 del presente Reglomento, dentro de los i0 díos hóbiles siguientes o lo conclusión de

codo trimestre.

Artíeub 213. El Poder Ejecuiivo, y en su coso, los Ayuntomienios, deberón informor o lo

pobloción respecio de lo reolizoción de obros públicos, lo prestoción de servicios

públicos y los modolidodes y condiciones bojo los cuoles se proporcionon, o trovés de

los meconism de difusión y el olconce que determine codo outoridod.
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Cuondo se lleven o cobo obros públicos que oborquen mós de uno demorcoción

territoriol, o seon de interés generol poro el estodo de Morelos, lo difusión sobre esios se

deberó reolizor de monero coordinodo enire los Ayuntomienios involucrodos y el Poder

Ejecutivo, con el objeiivo de gorontizor lo uniformidod y el olconce de lo informoción.

Artículo 214. En lo ejecución de octos. obros o servicios públicos que puedon ofector el

desorrollo normol de los octividodes de lo pobloción en uno zono determinodo, los

outoridodes responsobles deberón informor con onticipoción mínimo de 3 díos noturoles,

medionte ovisos públicos digitoles o impresos visibles, osícomo comunicodos oficioles y

señolomientos en los lugores de impocio directo, osí como en zonos colindontes, de

conformidod con lo suficiencio presupuestol.

Los qvisos y comunicodos que seon emitidos por lo outoridod responsoble, deberón

especificor lo noturolezo del octo, obro o servicio y lo duroción estimodo.

Artículo 215. Lo difusión público respecto de octos, obros o servicios públicos se reolizoró

preferentemente o trovés de los póginos de internet y redes socioles oficioles de los

outoridodes responsobles, osí como por otros medios de difusión toles como ovisos,

corteles, boletines informotivos, rodio, Gocetos Municipoles, entre otros, que permiton un

moyor olconce y occeso o lo informoción por porte de los hobitontes.

Artículo 2ló. Bojo ningún supuesto, los meconismos de difusión público podrón ser

utilizodos poro fines de promoción personolizodo, propogondo político o difusión de lo

imogen de personos servidoros públicos de cuolquier nivel de gobierno, nide ospirontes

o corgos de elección populor.

Todo difusión deberó limitorse exclusivomente o lo informoción insiitucionol vinculodo

con los funciones, progromos, plones, obros y servicios que deriven de lo gestión público,

conforme o los principios de imporciolidod, tronsporencio y rendición de clentos
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CAPíTULO XIII

RED DE CONTRATORíA

Arlículo 217.La Red de Controlorío ciudodono, es el meconismo medionte el cuol lo

ciudodonío de formo voluntorio. individuol o colectivo y con corócter honorífico. osume

el compromiso de supervisor, goroniizor y promover lo tronsporencio, eficocio y

eficiencio en el ejercicio del gosto público.

Artículo 218. Los personos Auditoros Ciudodonos estorón orgonizodos e integrodos en lo

Red de Controloío; de conformidod con lo Ley, el presente Reglomento y los

lineomientos que los outoridodes y entes públicos, conforme ol ómbito de sus

otribuciones, expidon poro su reguloción.

Artículo 21?. Lo ciudodonio del estodo de Morelos podró porticipor en lo Red de

Controlorío en su cqrócter de ciudodonos y ciudodonos, estudiontes, ocodémicos,

integrontes de colegios de profesionisios y osociociones civiles que estén debidomenie

constiiuidos, preferentemente con conocimientos en los óreos odministroiivos o

contobles o los que hoyo respondido o lo convocotorio público poro integror lo Red de

Controlorío, que cuenten con credenciol de elector vigente y que hoyon concluido el

progromo de copocitoción en moterio de Red de Controlorío que imporio el lnstituto.

Los personos interesodos en formor porte de lo Red de Controlorío que porticipen en lo

Convocotorio Público que poro tol efecto se expido, serón ocrediiodos por ocuerdo del

Consejo Estotol Electorol, o propuesto de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de

Porticipoción Ciudodono y ejercerón sus funciones duronte el ejercicio fiscol que

tronscurro ol momento de su designoción, iniciondo los primeros l5 díos hóbiles del mes

de febrero codo oño.

U 220. El Consejo Estotol Eleciorol, o pro

P nentes de Porticipoción Ciudodono y

vocotorio Público poro poriicipor en lo integroción de lo Red de Controlorío.
REGTAMENTO DE LA LEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA Et ESTADO DE MORELOS
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Lo Convocotorio deberó publicorse en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" y difundirse

o irovés de medios digitoles, redes socioles oficioles y póginos insiitucionoles, duronte lo

segundo quinceno del mes de noviembre, hosto elquince de diciembre del oño onterior

ol inicio de los funciones de los personos que en su coso, seon ocreditodos poro formor

porte de lo Red de Conirolorío.

Arlículo 221. Lo Convocotorio deberó contener como mínimo, los siguientes ospectos:

l. Lo fundomenioción legol;

ll. Los boses de lo Convocotorio que deberón prever:

o. El Objeto.

b. Los Derechos y Obligociones de los personos que en su coso integren lo Red

de Controlorío, en términos de lo Ley y del Reglomento.

c. El proceso de ocreditoción.

lll. Los requisitos y lo documentoción correspondiente;

lV. Los plozos y medios poro lo recepción de los solicitudes.

Artículo 222. Lo ciudodonío interesodo en poriicipor en el proceso de ocreditoción poro

integror lo Red de Controlorío, deberó presentor su solicitud de monero formol y por

escriio en formoto SOt-RDC, o en formoto libre onte el lnstituio, que deberó contener los

siguientes requisitos:

l. Nombre completo;

ll. Último grodo de estudios;

lll. El nombre de lo lnstitución o ente público en el que desee ejercer su encorgo

como integronte de lo Red de Conirolorío;

lV. Breve descripción de su experiencio o competencios;

V. Domicilio y correo electrónico poro oír y recibir noiificociones;

Vl. Firmo ouiógrofo y,

Vll. Anexor uno copio legible de su credenciol de elecior vigente

q
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Arlícufo 223. Para el coso de los personos integronies de colegios de profesionistos y

osociociones civiles debidomente constituidos, deberón presentor su solicitud monero

formol y por escrito en formoto SOI-RDC-COI, o en formoto libre, por conducto de lo

representoción legol onte el lnstituto, que odemós de los requisitos previstos en los

numeroles l, ll, lV. Vl y Vll del ortículo onterior, deberó coniener los siguientes requisitos:

l. Nombre o denominoción del colegio o osocioción civil;

ll. Nombre completo de lo persono que funjo como representonie legol del

colegio o osocioción;

lll. Copio del octo constitutivo de colegio o osocioción y el documento que

ocredite lo representoción legol;

lV. Objeto sociol del colegio o osocioción civil;

V. Nombre de lo lnsiitución o ente público en el que desee ejercer su encorgo

como integronie de lo Red de Controlorío;

Vl. Domicilio y correo electrónico poro oír y recibir notificociones;

Vll. Firmo outógrofo y copio legible de lo credenciol de elector vigente del

representonte legol.

Artículo 224. tJna vez publicodo lo Convocotorio, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Porticipoción Ciudodono dictominoró sobre lo procedencio o improcedencio de los

solicitudes, poro lo cuol, podró verificor lo informoción y documentos presentodos o

efecto de cumplir con los principios de tronsporencio e imporciolidod en el proceso de

ocreditoción.

Cuondo derivodo de lo revisión se odvierio olguno inconsistencio o lo omisión de olgún

requisito en lo solicitud preseniodo por porie de los personos ospirontes. seró

debidomente noiificodo por conducto de lo Secretorío Ejecuiivo, o trovés de los medios

que,se_hoyon señolodo poro tol efecto, otorgondo un plozo de 24 horos poro subsonor

los inconsiste+rcios u omisiones en lo solicitud presentodo.

En coso de no se subsonen los inconsistencios o lo documentoción foltonte dentro

cido en el presente ortículo, lo solicitud se tendró por no presentododel plozo
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Artículo 225. Las personos Audiioros Ciudodonos, se enconirorÓn impedidos poro el

desempeño de sus funciones en los cosos que existon conflictos de interés.

Arlículo 226. Lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono

consideroró los solicitudes de lo ciudodonío poro ser osignodos o olguno dependencio

u órgono de gobierno poro el mejor desempeño de su corgo, con bose en su lugor de

residencio.

Artículo 227. El Consejo Estotol Electorol deberó oprobor los ocrediiociones

correspondientes y se publicorón los nombres de los personos integrontes de

osociociones de profesionistos o civiles, colegios y ciudodonío en generol que hoyon

sido debidomente ocreditodos como Audiiores Ciudodonos, en lo pógino oficiol de

internet osí como el micro-sitio de Porticipoción Ciudodono del lnstituto.

Arfículo 228. Lo ciudodonío interesodo en integror lo Red de Conirolorío, deberó cumplir

con los siguientes requisitos:

l. Ser ciudodono morelense por nocimiento o residencio;

ll. Conlor con uno edod mínimo de l8 oños cumplidos o lo fecho de presentoción

de lo solicitud;

lll. Poriicipor y concluír el proceso de ocreditoción que implementoró el lnstituto;

lV. No hober sido sentenciodo por olgún delito;

V. No desempeñor o hober desempeñodo, duronte el oño previo o lo fecho de

presentoción de lo solicitud, olgún corgo, empleo o comisión en lo

odministroción público estotol o municipol;

Vl. No estor ofiliodo o ser miliionie octivo de cuolquier portido políiico con registro

federol o estotol;

Vll. No ser, ni hober sido duronte los últimos cuotro oños proveedor, socio o

occionisto de proveedores de bienes o servicios y controtisto de obro público en

lo odministroción público estotol y municipo

desconcentrodos y demós Poderes del Estodo;

l, de órgonos descentro

mpepac
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Vlll. Los demós que expresomente se estoblezcon en lo Convocotorio y demós

lineomientos.

Los personos que integren lo Red de Controlorío no tendrón el corócter de servidores

públicos.

Arlículo 22?. Son derechos de los personos Auditoros Ciudodonos:

l. Vigilor, observor y supervisor que lo implementoción del gosto público se

ejezo de monero tronsporente, con eficocio y eficiencio en lo

odministroción público estotol y municipol;

ll. Recibir formoción, copocitoción y osesorío poro el desempeño de sus

funciones;

lll. Ser convocodos de monero oportuno y osistir o los sesiones de los

dependencios estotoles o municipoles en los que hoyon sido designodos:

lV. Solicitor lo informoción que consideren necesorio poro lo eloboroción de

sus informes, en los iérminos de su closificoción y de conformidod con lo

Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de

Morelos;

V. En coso de que los personos Audiloros Ciudodono odvierton

irreguloridodes en lo qdministroción público, podrón presentor lo denuncio

o quejo onte los instoncios correspondientes.

Artículo 230. Los personos Auditoros Ciudodonos, se compromeien o:

l. Conducirse con respeto, verocidod e imporciolidod en los occiones de

supervisión y vigiloncio en el ejercicio de sus funciones;

ll. Vigilor el cumplimiento de los leyes, reglomentos y demós disposiciones

oplicobles en el ejercicio del gosio público;

lll. Asistir o los sesiones de los dependencios del Poder Ejecutivo, del Poder

gisloiivo o delente público en elque hoyon sido formolmente osignodos,

sieSnpre y cuondo seon debidomente convocodos y lo normoiividod

oplicoble osí lo permito;
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IV Supervisor el cumplimiento del ejercicio del gosto público con bose en los

leyes, reglomentos y disposiciones generoles oplicobles en los cosos

inherentes o su encorgo;

Eloboror un informe semestrol de sus octividodes. los cuoles deberón ser

remitidos de monero formol y por escrito ol lnstituto y o lo dependencio o

ente público en el que se encueniren ocreditodos.

Arlículo 231. Los efectos de ocrediioción de los personos Auditoros Ciudqdonos serón

cesodos cuondo se octuolice olguno de los siguientes supuestos:

l. Utilizor su condición y ejercer sus funciones poro beneficio e interés personol;

ll. Amedrente o personos o outoridodes, osfentóndose como persono integronte

de lo Red de Controlorío;

lll. Cuondo se odvierto o se le reporte por litigor, gestionor o representor osuntos

onte cuolquier outoridod ostentóndose como persono integronte de lo Red de

Controlorío;

lV. Utilizor lo informqción oficiol poro poro beneficio propio o de ierceros, o poro

fines distintos o los que le fue proporcionodo;

V. Se ostente como persono iniegronte de lo Red de Controlorío poro reolizor

gestiones o octividodes distinios o los estoblecidos en lo Ley y en los demós

disposiciones legoles oplicobles y solicite o recibo olguno relribución por estos

octividodes;

Vl. Extorsione o personos servidoros públicos o ierceros;

Vll. Entregue informoción opócrifo onte cuolquier ente de lo odministroción público;

Vlll. Se le impongo uno seniencio condenotorio por cuolquier deliio;

lX. Tengo relociones fomiliores, loboroles o profesionoles con personos servidoros

públicos en los entes públicos en los que porticipo, que pudiero creor conflicto

de interés y no hoyo sido comunicodo ol lnstituto;

X. Que por cuolquier medio yo seo verbol, escrito o electrónico, de torÁo individuol

o colectivo, ejecute o pretendo ejecuior octos que deterioren, detengon
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entorpezcon los occiones institucionoles de cuolquier outoridod, que voyon en

confro de lo noturolezo de esie meconismo de poriicipoción ciudodono, y

En el coso de que sobrevengo cousol olguno que modifique lo ocreditoción de

los requisitos esioblecidos en lo Ley. el Reglomento o en lo Convocotorio emitido

poro porticipor en lo Red de Controlorío.

Artículo 232. Los efectos de lo ocreditoción de los personos Auditoros Ciudodonos se

extinguen por:

l. Renunciovoluntorio;

ll. Muerte, y

lll. Terminoción de los efectos de lo ocreditoción en términos de lo estoblecido por

el ortículo 231 del presenie Reglomento.

Arlículo 233. Lo Red de Controlorío, no podró responder o intereses políiicos,

profesionoles. privodos, religiosos o económicos o cuolquiero que resulte incompotible

con los fines propios de lo función, yo que seró honororio y grotuito y no guordoró

reloción loborol olguno con el ente público en el que se osignen sus integrontes.

Artículo 234. El uso indebido lo informoción o documentoción o lo que iengon occeso

los personos Auditoros Ciudodonos, seró soncionodo en los iérminos de lo legisloción

oplicoble.

Artículo 235. EL Consejo Estotol Electorol, en sesión público doró cuento de los informes

semestroles entregodos por los personos Auditoros Ciudodonos.

Artículo 236. El lnstituto publicoró de monero íntegro en su pógino oficiol de iniernet e

ingresoró olSistemo Electrónico del Bonco de lnformoción de Porticipoción Ciudodono,

los informes semestroles reolizodos por los personos Auditoros Ciudodonos.

XI
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CAPITUTO XIV

GOBIERNO ABIERTO

Artículo 237. El Gobierno Abierto, es el meconismo o trovés del cuol se permite fortolecer

de monero integrol lo porticipoción ciudodono efectivo y coloboroiivo entre el

gobierno, los instituciones, lo ciudodonío y lo sociedod civil orgonizodo, con el objeiivo

de generor estrotegios e iniciotivos conjuntos bosodos en lo tronsporencio informotivo,

lo coloborocíón y porticipoción ciudodonq, lo innovoción y el uso de los tecnologíos,

como pilores en lo construcción de uno democrqcio codo vez mós incluyenie y

porticipotivo.

Lo operturo insiilucionoly el gobierno obierto permiten lo incidencio ciudodono, o trovés

de lo implementoción de estrotegios, líneos de occión específicos y políticos públicos,

fundodos en los principios de móximo publicidod, universolidod, progresividod y pro

persono poro sotisfocer los obligociones de Estodo en moterio de Derechos Humonos.

Artículo 238. Los Poderes Ejecuiivo, Legislotivo y Judiciol, los Ayuntomientos del estodo,

los Orgonismos Públicos Autónomos, los orgonismos descenirolizodos y desconcentrodos

estotoles y municipoles. en el ómbito de sus respectivos competencios, prerrogoiivos e

independencio y conforme o sus morcos jurídicos e instiiucionoles vigentes, deberón de

monero enunciotivo mos no limitotivo:

l. Eloboror, en su coso, oprobor y ejecutor estrotegios institucionoles de Gobierno

Abierto;

ll. Diseñor e implementor líneos de occión específicos poro promover:

o) Lo lronsporencio.

b) Lo integridod en el ejercicio de lo función público

c) Lo rendición de cuentos.

d) Lo porticipoción ciudodono.

e) Lo coloboroción entre gobierno y sociedod.

lll. Estoblecer meconismos permonentes de coordinoción y coloboroció nentre sí,

con lo ciudodonío y con los orgonizociones de lo sociedod civil, y ! ...
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lV. Difundir, de monero occesible y octuolizodo, lo informoción relotivo o los

estrotegios. líneos de occión y resultodos obtenidos en esto moterio.

Artículo 239. En lo implemenioción del Gobierno Abierto se observorón, de monero

conjunto y obligotorio, los principios de tronsporencio, rendición de cuentos,

porticipoción ciudodono, coloboroción, innovoción tecnológico, inclusión y

occesibilidod, privilegiondo siempre el interés superior de lo ciudodonío.

Artículo 240. Los outoridodes, los Ayuntomientos y demós entes públicos outónomos.

descenirolizodos y desconcentrodos estotoles y municipoles previstos en el ortículo l32

de lo Ley, deberón hocer de conocimiento ol lnstituto los occiones relotivos o lo

implemenioción del Gobierno Abierto

Conforme o lo estoblecido en el pórrofo onterior, los outoridodes, los Ayuntomientos y

demós entes públicos outónomos, descentrolizodos y desconcentrodos estotoles y

municipoles previstos en el ortículo 137 de lo Ley, deberón ingresor olSistemo Electrónico

del Bonco de lnformoción de Porticipqción Ciudodono por conducto de su enloce de

porlicipoción ciudodono o figuro homólogo competente, un informe onuol que

contengo ol menos los estroiegios, líneos de occión, y en su coso, meconismos que

hoyon sido implementodos con reloción ol meconismo de Gobierno Abierto, dentro de

los l0 díos hóbiles posteriores o lo conclusión de codo oño.

TITULO IV

cAPíTUto Út'¡lco

BANCO DE INFORMACIóN DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

Artículo 2A1.. El lnstituio seró lo outoridod encorgodo de odminisiror el Bonco de

lnformoción d Porticipoción Ciudodono, el cuolcontendró todo lo informoción relotivo

ción de los meconismos de porticipoción ciudodonoo lo implem
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El Bonco de lnformoción de Porticipoción Ciudodono estoró o disposición de los

outoridodes, enfes públicos y ciudodonío en generolinteresodo en eltemo, en lo pógino

oficiol del lnstituto.

Artículo 242. Con el fin de cumplir los criterios de vigiloncio, seguimiento y cumplimiento

de los meconismos de porticipoción ciudodono, el lnstituto deberó emitir los

lineomientos correspondientes poro lo debido implementoción y operoción delSistemo

Electrónico del Bonco de lnformoción de Porticipoción Ciudodono en términos de lo Ley

y demós legisloción oplicoble.

TíTULo V

CAPíTUro Úuco
CONVENIOS CON EL INSTITUTO NACIONAT ETECTORAL PARA LOS MECANISMOS DE

PARTICIPACIóN CI UDADANA

Arlículo 243.E|lnstituto podró celebror convenios con el lnstituto Nocionol Electorol poro

el desorrollo e implementoción de los meconismos de porticipoción ciudodono en

términos del Código Electorol y lo Ley, de monero enunciotivo, mós no limitotivo,

respecio de los siguientes moterios:

l. Estoblecimiento, integroción e instoloción de los mesos de cosillo;

ll. El podrón electorol, lo Listo Nominol de Electores y lo credenciol de

elector;

lll. Poro lo ubicoción,y en su coso, operoción de los cosillos, y

lV. Poro proveer los moterioles necesorios poro el desorrollo de los

meconismos de porticipoción ciudodono.
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cRpíruro úuco
DE Los REcuRsos pARA rA rmprEMeN¡rnc¡óNr DE ros MEcANtsMos

DE PARTrcr pacró¡¡ ctUDADANA

Artículo 244. Los gostos que se generen o efecto de llevor o cobo lo implementoción de

los meconismos de porticipoción ciudodono serón cubiertos de lo siguiente monero:

l. El lnstituio en los cosos que seo vioble, deberó prever en su onieproyecto de

presupuesto de egresos los recursos estimodos poro el coso de que se requiero

llevor o cobo lo implementoción de los meconismos de porticipoción

ciudodono, y

ll. En coso de que se declore procedente lo reolizoción de un proceso de

Plebiscito, Referéndum o Consulto Ciudodono, el lnstiiuto podró soliciiqr lo

omplioción presupuestol correspondiente necesorio poro el desorrollo de estos.

ríruro vl
cAPíTuto Út¡tco

DE LA JUSTICIA EN MATERIA DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

Artículo 245. Los octos, resoluciones, declorotorios y omisiones de los outoridodes

estotoles, municipoles y del lnstiiuto que intervengon en los procesos de porticipoción

previstos en lo presente Ley, podrón ser impugnodos onie elTribunol Electorol del Esiodo,

conforme o los términos y plozos previstos en el Libro Sépiimo del Código Electorol Locol.

Los personos que se consideren ofectodos por los resoluciones que emiion los

outoridodes en oplicoción de lo presente Ley, tendrón legitimoción oclivo e inlerés

jurídico poro interponer los medios de impugnoción estoblecidos en el Libro Séptimo del

Código Electorol Locol.
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cnpíruro úHrco

DE lAs RESpoNSABTLTDADES EN MATERTA DE pARTlclreclót¡ ctUDADANA

Ariículo 246. Los octos u omisiones de cuolquier funcionorio o servidor público que

controvengon el sentido de lo Ley, el presente Reglomento o que incumplon los

resoluciones finoles emiiidos en los meconismos de porticipoción ciudodono, quedorón

sujetos o los sonciones previsios en lo legisloción oplicoble conforme o lo moterio.

ARTICU IOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítose el presente Reglomento de Ley o lo Títulor del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estodo de Morelos poro su publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", órgono de difusión oficiol del Gobierno del Estodo de Morelos.

SEGUNDO. El presente Reglomento entroró en vigor ol dío siguiente de su publicoción en

el Periódico Oficiol 'Tierro y Libertod".

TERCERO. Los occiones y los plozos relotivos ol cumplimiento de los meconismos de

porticipoción ciudodono previstos en lo Ley y en el Reglomento, se iniciorón o portir de

lo entrodo en vigor del presente Reglomento.

CUARTO. Poro lo implemenioción del meconismo de Red de Controlorío, los entes

pÚblicos vinculodos o su observoncio y cumplimiento deberón reolizor los odecuociones

normotivos de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 135 de lo Ley de

Porticipoción Ciudodono poro el Estodo de Morelos y el ortículo 218 del presente

Reglomento, en un plozo no moyor o ó0 díos hóbiles, contodos o portir de lo entrodo

vigor del presente Reglomenio

QUINTO. El lnstituto deberó creor lo plotoformo digitol, osí como erñitir los Lineomie OS

y monuoles correspondientes poro lo debido implementoción y operoción del Si emo

Electrónico del Bonco de lnformoción de Porticipoción Ciudodono, eñ términos de lo
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esioblecido en los ortículos 138 y .l39 de lo Ley de Poriicipoción Ciudqdono poro el

Estodo de Morelos, en un plozo no moyor o 90 díos hóbiles, contodos o poriir de lo

entrqdo en vigor del presente Reglomento.

SEXTO. Se derogon todos oquellos disposiciones de iguol o menor rongo que se opongon

ol preseñlé Reglomento.
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impepec lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

l¡s:itrio l4oE¡e¡p
dc P¡sccsos EleDtlra}fs
y Particip¡!ión C¡ud¡rlara

FORMATO SOL-PTEB

Presentodo por lo ciudodonío

PARA SER LLENADO POR EL IMPEPAC:

Fecha de inscripción:
DrA ves nño

FORMATO DE SOLICITUD DE PLEBISCITO

l.- Nombre del o los representontes comunes:

Nombre (s) Primer Apellido Segundo opellido

Nombre (s) Primer Apellido Segundo opellido

Nombre (s) Primer Apellido Segundo opellido

2.- Autorizondo como domicilio poro oi. y recibir notificociones en lo ciudod de
Cuernovoco:

Colle Número

Colonio Municipio Código postol

3.- Correo electrónico poro recibir notificociones

4.- Descripción del oclo que se pretende someter o Plebiscito (señolor de monero preciso
el oclo o decisión del Poder Ejecutivo, del Congreso del Estodo o del Ayuntomiento que se

considere iroscendentol poro lo vido público y que motiven lo solicitud):
I
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rnpepac lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y
Porticipocíón Ciudodono

FORMATO SOL.PLEB

Presentodo por lo ciudodonío

Nombre completo y firmo de lo
representoción

l!rsrílrlD lromtec*

y P¡nic¡p¡ción C¡ud8daña

5.- Lo exposición de rozones y fundomentos por los cuoles el octo se considero troscendente
poro lo vido público del esiodo o municipio:

6.- que poriicipon en elocto de lo moterio de lo solicitud

nlo o reolizor:

B.- Circu pretendo reolizor el Plebiscito:

ACEPTO tA D COMO REPRESENTANTE COMÚN:

pleto y firmo de lo

Nombre compleio
represenlo

Pógino2l2



impepac lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

" 
Formoto SOt-PLEB'l

hslilutf, tlffrleos
dc FmmsG Ebctoralcs
y Pnrt¡clpscién Cluelsrl¡n¡

FORMATO DE OBTENC¡óru OT FIRMAS PARA LA SOLICITUD DEL MECANIS O DE PLEBISCITO

l.-Lo ciudodonío que suscribe o confinuoción: !:
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Impepac
hstllulr MontEoE
de Pmmsm Ebctotolo*
y Fail¡cip¿rión Clsd¡d¡ns

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Formqlo SOL-PtEB-l

\
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¡mpepac lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono

Formoto SOt-PtEB-l
hslítulo l.lomlEo*
dc Fmcesos E|fntoralÍs
y Particlp¿c¡ón C¡udod¡n¡

2.- Designondo como representontes o

c.

c.

copia legible de la credenclal para votar por ambos lados.

o Presentar los documentos por escrito y en medio magnético o digital en la Oficina de Correspondencia de la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC.

sigu¡ente enlace:
hlf os://imoeooc.rnx/Tronsoorencio/Rvisos-oriv-simolificodos/DATOS%2CtCOi'IIENIDOS%20EN%20CORRESPONDÉNCIA%20SlMPLlFlCADO.odf

IMPORTANTE:

a
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impepá-c lnsfiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

FORMATO SOt-REFE

Presenlodo por lo ciudodonío

PARA SER TLENADO POR EL IMPEPAC:

Fecha de inscripción: / /
DIA rvles año

lrs:il1to lrom,er*
de F€csN Ebctor¡les
y Parlic¡p5D¡ón Ciüdad¡r¡

FORMATO DE SOLICITUD DE REFERÉNDUM

l.- Nombre del O loS representontes comunes de los solicilontes:

Primer Apellido Segundo opellido

2.- Autorizo
Cuernovoco

Colonio

3.- Correo electrónico poro

4.- El octo, Decreto. Ley,
someter o Referéndum:

Primer Apellido Segundo opellido

Primer Apellido Segundo opellido

oír y recibir noiificociones en lo ciudod de

Número

Código poslol

ones

posición de corócter generol que se propone

Pógino 112



Impepac lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono

hsrltrl¡ ¡loÉles*
& PmEos E¡Glffalss
y Pañ¡cipacióo C¡sd¡dnn¡ FORMATO SOt.REFE

Presenlodo por lo ciudodonío

5.- Lo exposición de rozones y fundomentos por los cuoles el octo, normo, Decreto, Ley,
Reglomenio o disposición de corócier se considero de interés público o generol poro lo
vido público del estodo o municipio:

6.- de los que emono lo moterio del Referéndum:

to o reolizor:

B.- Circu pretendo reolizor el Referéndum

ACEPTO tA D RGO COMO REPRESENTAI\ITE COMÚN:

plelo y firmo de lo

Nombre completo Nombre completo y firmo de lo

Pógino 212



Impepac lnstítuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Formoto SO[-REFE-l
Inslitufo l¡omlenE
de Fmuos Ebnlonltr¡
y P$licipación CiudBrlsno

FORMATO DE OBTENCIóN DE FIRMAS PARA LA SOLICITUD DEL MECANISMO DE REFERÉNDUM

l.- Lo ciudodonío que suscribe o continuoción:

¡;.:::::::::::-.::::: : : ¡.::

fil:':1i1i¡f ¡
I

I

: :. :i; :¡: , i ,. :r, : ,:1

.'.:,.:.j .: ;tlr,l:$

, i :rrii. ji¡r1:ii.{arj:t

'. : :: .i :: ai:. ..tr1

:,'::::::': :, .':-l ,:il-_1 i:': 1.::: ii
. 'i:1. 'r:.j!:l\:!1:r.i::it!: :=

¿, I -: rr,,'

j

i

I
I

\
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&

Impepac
lnstílul8 l'óñil2nn
& Pmr¡Gos Etr,tD¡al8s
y Partlc¡A¡¡cién C¡udsrhñ¡

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Formoto SOL-REFE-1

\

WF

Pógino zlt



w

Irnpepac lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Formoto SOL-REFE-l
hFl¡liJb l,lomlens

y Psrliclpsrión Cl0dod!ña

2.- Designondo como representontes o:

c.

c.

Pógino 313



I mpepac lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono

Formoto SOL-lP-CONGRESO

Presentodo por lo ciudodonío

lrslilrl0 l.loEle¡E
dc FGresos €lmto¡¡le:
t Farl¡c¡pac¡ón C¡údadara

Lugor y fecho

I.- Nombre de los representociones comunes de los solicitontes:

Nombre (s) Primer Apellido

Nombre (s) Primer Apellido

Nombre (s) Primer Apellido

2.- Autorizondo como domicilio poro oír y recibir notificociones en

Colle

Colonio Municipio

3.- Correo electrónico poro recibir noiificociones:

4.- Exposición de motivos y fundomentos que sustenten lo lniciotivo Populor:

FORMATO DE SOLICITUD DE INICIATIVA POPULAR AL H.

CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS

Segundo opellido

Segundo opellido

Segundo opellido

Número

Código postol

a
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mpepac lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y
Porticipocíón Ciudodono

Formolo SOL-lP-CONGRESO
rissilNtt lilorereo*
de FoEos EEcr¡ralss
y Psrlic¡pac¡ó¡ C¡0dsdam

Presentodo por lo ciudodonío

5.-Propuesio de orticulodo en los cosos creoción, reformo, modificoción o odición de leyes
o decretos, según correspondo, que cumplon con los principios bósicos de técnico jurídico:

Y Et CARGO COMO REPRESENTANTE COMÚN:

completo y firmo de lo
represenloción

Nombre co de lo Nombre completo y firmo de lo
representoción

Pógina 212



I mpepac lnslitufo Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono

Formoto SOL-lP-CONGRESO- I
lisS¡t!lD Itonlense
dc P0re6os EbDtotalcs
y Partic¡furiór Ckrdadtrra

FORMATO DE OBTENCIóru OT FIRMAS PARA LA SOLICITUD DE INICIATIVA POPULAR AL H.

CONGRESO DEL ESTADO

l.- Lo ciudodonío que suscribe o conlinuoción

1

t
I

,::l.,'

Firmo
o,pellido,o(Com

Pógino 113



t;

¡mpepac
lffilfliJig l¡lomt;o¡e
do F¡oc¿srls Ebclotátos
y P¡n¡dpsDlón Cfudrdanr

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Formoto SOt-lP-CONGRESO- I

\ I

ffi :t:r'j
ffi ..t,|t,."'.;' ,'i',W ,:,,i,:,:'

",{ffi

..,':
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w

rmpepac
a

lnatiluto l,lomle¡s
dc Pmesos Ebrtora¡cs
y P¡rtic¡f¡rióo Ciudadsrs

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Formoto SOL-lP-CONGRESO''l

2.- Designondo como representontes o:

c.

c.

c.

Pógino 313



ft
impepect
[:ll;*g"J?üT'* |y Farr¡cipac¡ón Ciud8dan¡ 

/

: ',:i.

.- Nombre dé los represenfociones comunes de los solicitontes

Primer Apellido

Primer Apellido

lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Formoio SOt-lP-AYTO

Presentodo por lo ciudodqnío

Segundo opellido

Segundo opellido

FORMATO DE SOLICITUD DE INICIATIVA POPULAR AL

AYUNTAMIENTO

Lugor y fecho

2.- Autorizo

3.- Correo el

4.- Exposición de

Municipio

notificociones:

entos que susienten lo lnicioiivo Populor:

Primer Apellido

oi. y recibir notificociones en

Segundo opellido

Número

Código postol

"!.,

Pógino 112



a

I mpepac lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

h$¡l!¡o l¡iDmlenss
de FlBc6os EbclDralEs
y Pan¡c¡gac¡ón Ciudadam Formoto SOt-lP-AYTO

Presenlodo por lo ciudodonío

S.-Propuesto de orticulodo en los cosos de creoción, reformo, modificoción o odición de
Reglomentos o normos odministrotivos de corócter generol, según correspondo, que
cumplon con los principios bósicos de técnico jurídico:

Y EL CARGO COMO REPRESENTANTE COMÚN:

completo y firmo de lo
representoción

Nombre co Nombre complelo y firmo de lo
represenloción

Pógino2l2



rmpepac
a

In¡tilillr l.iorclen*
de Pmcecos Eltcl9raler
y P¡rlic¡p¿ció¡ C¡ud¡dtrno

w

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Formoto SOL-lP-AYTO-1

FORMATO DE OBTENCION DE FIRMAS PARA LA SOLICITUD DE INICIATIVA POPUTAR At
AYUNTAMIENTO

l.- Lo ciudodonío que suscribe o continuoción:

f

- :.. '.'
:: ::::..: :..a:::::-a: a:

, ¡;,.i.l.i

''::, r, ir,i:',':,q

'. l¡1. 
',,;,=,'.",'1. : i. r, r'_' 4...r r:2

r I i....:i1j.! ::: rj::r :j .:.4

Flrmo
(Como
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w

Impepac
hs!¡tulo lrmlEos
de Fmcssos Etrct0rales
y Pff l¡cip¿ción Cludartono

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Formoio SOt-lP-AYTO-l

i
I

I
I
t

.:r;:t;,. .¡F;**r;W

-,i 
: r";.i iii¡i ^:i ::::;':::..::!

;.¡.1li.t...-;;-?i

..'"1..
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¡mpepac lnsfituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Formolo SOt-lP-AYTO-l
tnsflillo MoBleos
dc Fmcesos Ebclgr¡h¡
y PDrt¡cip¡¡ción C¡udrrlsnn

2.- Designondo como representonles o:

c

c

c

Pógino 313



w

¡mpepac lnstiiulo Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

FORMATO sOL-RDC

Número

|nsi¡llb üoderEe
& froces$ Elclor¿iE:
y ttürtcbeióoC¡&i&na

FORMATO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR COMO PERSONA AUDITORA DE LA

RED DE CONTRALORíA CIUDADANA

l.- Nombre completo

Primer Apellido Segundo opellido

2- Últ¡mo

3- El lnstitución o enfe público en el gue desee ejercer su encorgo como

poro oír y recibir notificociones en lo ciudod de

Colonio

5,- Correo electrónico

ó.- Breve descripción de

Municipio

ones:

peiencio:

complefo y firmo.

Código poslol

Pógíno 111



a

I mpepac lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

FORMATO SOt.RDC-COL

FORMATO DE SOLICITUD PARA COLEGIOS DE PROFESIONISTAS Y

ASOCIACIONES CIVITES PARA PARTICIPAR EN LA RED DE CONTRALORíA
CIUDADANA

l.- Nombre o denominoción del Colegio o Asocioción Civil:

2-- Nombre representonte legol del Colegio o Asocioción Civil

4.- Objeto o Asocioción civil:

|nsl¡luto ¡lwle$¡e
& FEGG Etsdof¡dü¡
y P¿rtic¡pscirín C¡¿dsdam

Autorizondo

Colonio

5.- Correo electrónico

en el que desee ejercer su encorgo

recibir notifícocíones en lo ciudod de Cuernovoco

Número

Municipio Código poslol

firmo de lo represenloción
legol.

Pógino 111



impepec lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono

FORMATO SOL-AP

PARA SER LLENADO POR EL IMPEPAC:

Fecha de inscripción:

DrA rvrrs ¡ño

¡rs1iIlo Mg.etensE
de Frci¿sos Ebctgraies
y Pafiicipicion ü¡ud¡clstr?

FORMATO DE SOLICITUD DE AUDIENCIA PUBLICA

l.-Nombre de los personos voceros de lo ciudodonío:

Nombre (s) Primer Apellido Segundo opellido

Nombre (s) Primer Apellido Segundo opellido

Nombre

Nombre (s)

Nombre (s)

Nombre (s)

Primer Apellido

Primer Apellido

Primer Apellido

Primer Apellido

Segundo opellido

Segundo opellido

Segundo opellido

Segundo opellido

Nombre (s) Apellido Segundo opellido

Nombre (s) Primer Apellido Segundo opellido

Nombre (s) Primer Apellido Segundo opellido

Nombre (s) Primer Apellido Segundo opellido

2.- Aulorizondo como domicilio poro oír y recibir notificociones en lo ciudod de
Cuernovoco:

Colle Número

Colonio Municipio Código poslol

,113
3.-Correo electrónico poro recibir noiificociones



Impepac

4.-El osunto específico de interés g nerol

5.-
orden, nivel oy

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono

FORMATO SOI.AP

se solicitq de conformidod con el
interés generol:

por los cuoles el osunto se considero de interés

hst¡tlto ¡lorell'trÉ
ü PrpcEsDs gbcur¡les
y P¡rticbaclón Cfudr.bna

-Propuesto de lugor,
ser en un periodo iguolo

celebroción de lo Audiencio Público (deberó
posteriores o lo fecho de presentoción de

i,;i¡;ina2l3



Impepac

Nombre complelo y firmo de lo persono
vocero

de lo persono

lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono

FORMATO SOI.AP

Nombre completo y firmo de lo persono
YOCeTO

Nombre complelo y firmo de lo persono
vocero

lfla!¡llio l4oG€nE

y P€rticlpac¡on Ciudodená

ACEPTO tA DESIGNACIóN Y Et CARGO COMO PERSONA VOCERA:

persono Nombre complelo y firmo de lo persono
vocero

Nombre complelo y firmo de lo persono
vocero

Nombre complefo y firmo de lo persono
vocero

Nombre completo

Nombre complelo y
vocero

I
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1)

Impepac lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y
Porticipoción Ciudodono

Inslitutr l¡orcle¡s
do Fmcesos Electorates
y P¡rliclpaDión C¡0rl8rrona Formolo SOt-AP-l

FORMATO DE OBTENCIóN DE FIRMAS PARA LA SOLICITUD DEL MECANISMO DE AUDIENCIA PÚBLICA

1.- Lo ciudodonío que suscribe continuoción:

)

ffi ¡

.': . ': ::j:

1:r :i

Ér;¡i.,;i$j 
tiri tr:¡:i ll ll;e:¡, jl':ii+

:., .: jj,j. i , I
: :i .::' : l::.'i 1 . f

i- ,.r..''..",:i,ii

:::'.-.: ;i: .-t:,, :
.,,. r.. ..:rrr i :: ri ;,:::;: ,.:.::-:r: li::i:1:;
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w

a

I rnpepac
In$ltutD lromlsns
de Fmes$ Fhfloratos
y Ponis¡F¡Dión Clüdodona

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porlicipoción Ciudodono

Formoto SOL-AP-l

a

i\

' ' :'' li l:'!

::,", -: ):

...rri,-r-:1I:rd
'.r.'. '' 1" tl&.:ri¡l

' :.:.;:.:t:::::r'i¡*
.. .'.':: ':::il:;v
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Impepac lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodqno

Formoto SOt-AP-1
ln¡?¡tilto Morolens
de Fmcesos Ebctarates
y Particfpsclón Ciudod¡ñ¡

2.- Designondo como personos voceros o

c.

c.

c.

c.

c.

c.

c.

Pógino 313



I mpepac lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y
Porticipoción Ciudodono

l¡s:ilxlr l¿orelen*
de Pmmsos €Dcrcr¡le9
y Pa¡t¡c;p¿c¡ón C¡udadara

FORMATO SOL-CONG-AB
Presentodo por lo ciudodonío

FORMATO DE SOLICITUD DE CONGRESO ABIERTO

Lugor y fecho

l.- Nombre del o de los representontes comunes:

Nombre (s) Primer Apellido Segundo opellido

Nombre (s) Primer Apellido Segundo opellido

Nombre (s) Primer Apellido Segundo opellido

2.- Avlorizondo como domicilio poro oi' y recibir notificociones en lo ciudod de
Cuernovoco

Colle Número

Colonio Municipio Código poslol

3.- Correo elecirónico poro recibir noiificociones

4.- Lo exposición de molivos y fundo
Congreso Abierto:

mentos del osunto de interés público o trotor en el

5.- Los ontecedentes que susienien lo problemótico o el osunto de interés público o trbtor-

Pógino 112



mpepac lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

IORMATO SOL.CONG-AB
Presentodo por lo ciudodonío

l¡sflulg f¡iomleo*
é Fro€esG Ebctord¿s
y P¿rl¡cip¿Dióo Ciudsd¡na

ó.- Lo propueslo de solución o occión legislolivo:

AC DESIGNAC IóN V Et CARGo como REPREsENTANTE CoMÚN:

bre completo y firmo de lo
representoción

Nombre Nombre complelo y firmo de lo

," -t

Póginc: 212



rmpepaca

hEl¡iilio l¡lomleos
de Fmmsos Ehctoralcs
y Part¡clprc¡ó¡ Cludodona

lnslitulo Morelense de Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono

Formolo SOt-CONG-AB-l

FORMATO DE OBTENCIÓN DE FIRMAS PARA EL MECANISMO DE CONGRESO ABIERTO

l.-Lo ciudodonío que suscribe o continuoción:

,

u *t.,i."'
.I:: :.1. .^

:1 : r::,jl::.rt::irr

Flrmo

Pó9ino 113



&

I mpep c
|nslít¡rt¡) l¡onlrre
dc FrBmsns EbrrtDratas

I P¿rt¡clpac¡ón Ciúe¡oflo+s

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porlicipoción Ciudodono

Formofo SOt-CONG-AB-l

l\
Wffi

ffi

I

Pógi



I mpepac lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Formolo SOt-CONG-AB-l
Ins1ililt0 llorolan*
dG Pmesos ErmtoÍa|ns
y Pürticlp¡c¡ón t¡udsflrna

2.- Designondo como representonte(s) o:

c

c

c

Pógino 313



¡mpepac lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Formofo CAI-CABI

ANUAL DE CABILDO ABIERTO

ite el colendorio poro lo celebroción de Cobildo
yuntomiento 

-

r el ortículo 101, pórrofo cuorto de lo Ley de
de Morelos

oulógrofo

lnsiilrlo lrorl?fls
d" ParesN gbctoiates
y F¡rl¡rig¡ción C¡udcdar¡

Por medio del prese
Abierio

rem
H.A

:'a. :::::::::!.
' ii, '.::..: ii:

,'l' 'i¡

:'¡:l!' I
::r:: i.: )1,

, 
".11,. 

,1 , 1l....:.': ni

,}

rig

.:l:lr:i i:lt

,, ¡Í,:,.f

I
ir*
,t*

L

t l'2r¡

¡

';;'"o':;'Eñéro

Febrero

Morzo

Abril

Moyo

Junio

Julio

Agosto

Sepliembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

del enloce de del Ayunlomienlo
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a

impepac

CAtE

Por medio del
Asombleos

Con fundomento en lo dispuesto
Porticip el

lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Formoto CAL-ASAM

UAL DE ASAMBTEAS CIUDADANAS

rmo el colendorio poro lo celebroción de los
I oño del H. Ayuntomiento

Itrstilub l4o€ltrs
de Pocess Etsctsr¡tca
y P¡rlic¡p¡ción Ciüdrdríi¡

en el ortículo 1O7, pórrofo cuorto de lo Ley de
Estodo de Morelos.

outógrofo

I
I

t
!l

i
&

rt

ir¿

rl
:

I
i

ñi¡r¡w--

Morzo

Abril

Moyo

Junio

Julio

Agosto

Sepliembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

del enloce de del Ayunlomienlo

Pógino 111



t

Impepac

FORMATO

Nombre (s)

3.- Autorizondo como do

Colle

Colonio

4.- Correo electrónico poro recibir

5.- Exposíción de motivos y los

sometidos o considero

ACEPTO TA DESIGNACIóN

Nombre c

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y
Porticipoción Ciudodono

Formoio SOL-ASAM

ASAMBLEA CIUDADANA EXTRAORDINARIA

Lugor y fecho:

o Asombleo Ciudodono en el Municipio de
onio del

de lo ciudodonío solicitonte

Segundo opellido

Número

Código postol

lo Locolidod/Colonio que serón
Asombleo Ciudodono:

REPRESENTANIE COMÚN:

o representoción

|nslilrib MrielenÉ€
dÉ Prscesos EEctot¡rcs
y P¡nicitrlrión C¡ldidans

Pógino 111



¡mpepac lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Formolo SOt-ASAM-l
hstllulo lrOnleo*
dc Pmoesos Ebctota|ls
y P¡rlic¡p¡clón Chrdrdrna

FORMATO DE OBTENCIÓN DE FIRMAS PARA LA SOLICITUD DE ASAMBLEA CIUDADANA EXTRAORDINARIA

l.- Los ciudodonío que suscribe o continuoción:

!I

¡1 = \

iir r:r::=.::::;]'.ri'

l- 
' 'lliili.''i'lY 1

J
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irnpepac lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Formoto SOt-ASAM-1

del estodo de Morelos.

hsllirlo !roElEns
de Fmmss Ebctotalcs
y Parllclg¡D¡ón Cludrd¡nn

2.- Del municipio de

3- Designondo como representonle:

C.

Colonio o Locolidod

Pógino 313


